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INTRODUCCIÓN 

Durante el desarrollo del siguiente trabajo, estudiaremos muchas de las figuras 

jurídicas que fueron creadas por el derecho para regular y estabilizar así en cierto 

modo al ser humano, es decir cuales son los lineamientos que deben de seguir los 

individuos que van a comprometerse en matrimonio. 

Tocaremos entonces las figuras que fueron creadas para poder regir el mismo, 

tal es el caso de las capitulaciones matrimoniales que contienen la forma en que 

van a determinar la situación jurídica de los bienes durante la temporalidad o 

existencia del matrimonio. 

y Para efectos de la redacción e investigación de la tesis con el tema de 

Capitulaciones Matrimoniales y pensando en que estamos a comienzo de un 

siglo y de percatamos que nuestro derecho aún contiene muchas deficiencias nos 

ha provocado la necesidad de ser mas objetivos con las personas que nos rodean 

a fm, y al darnos cuenta de que existen infmidad de familias que se están 

desintegrando y de que casi todas recurren al divorcio para concluir con sus 

existencias inconformes y que pelean "a capa y espada" sus bienes, ya sea 

porque 10 trabajaron en familia o porque les fueron regalados y al encontrarse 

alguno de los cónyuges con la situación jurídica de liquidar el régimen conyugal 

y saber que posiblemente se tengan que vender los bienes y dar a cada cual 10 

que trabajó o ayudó dentro de la Institución Jurídica "el matrimonio". 

Finalmente por 10 que ha acontecido en la vida real al intentar disolver los 

regimenes mediante recursos legales establecidos como la disolución de la 

sociedad conyugal y de los problemas que se presentan al no llevarse a cabo las 
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capItulaciones matrimoniales, o bien de otra forma cuando se presentan lagunas 

en la ley, motivando para ello diversos criterios al momento de presentarse una 

cierta situación. 

Por lo que el estudio está estructurado del modo siguiente: 

El capítulo primero se refiere al matrimonio con relaCIón a la noción del 

matrimonio, a sus conceptos, naturaleza jurídica, efectos y requisitos, como 

figura jurídica de suma importancia por su íntima relación para la familia, por 

tanto jurídicamente es necesario en nuestra legislación establecer y fijar normas 

específicas que permitan su adecuada y estricta regulación. 

El capítulo segundo se trata del régimen patrimonial del matrimonio en cuanto 

a sus conceptos, del régimen de separación de bienes sus conceptos, del régimen 

mixto, y de la importancia del régimen matrimonial; ya que una vez derivado de 

la celebración del matrimonio, se producen entre los cónyuges relaciones de 

carácter personal, y relaciones de carácter patrimonial éstas últimas han sido 

materia de diversos estudios en virtud de los múltiples problemas que a lo largo 

del tiempo se ban presentado entre los cónyuges en relación con sus bienes, pero 

los diversos criterios del legislador ban servido para la creación de normas 

específicas aplicables a la regulación de los bienes de los cónyuges. 

El capítulo tercero es sobre la sociedad conyugal como régimen patrimonial 

del matrimonio que da origen a la capitulación matrimonial, señalando los 

conceptos de sociedad conyugal, su naturaleza jurídica, las características del 

régimen de sociedad conyugal, las formas de disolución del régimen de sociedad 

conyugal, y sus efectos patrimoniales derivados de la disolución del régimen de 

sociedad conyugal. 
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El capitulo cuarto vIene siendo la capitulacIón matrimonial, sus conceptos, la 

naturaleza jurídica de las capitulaciones matrimoniales, momento en que pueden 

otorgarse las capitulaciones matrimoniales, los requisitos legales para su 

celebración, y la propuesta de reforma al Código Civil para el D.F. en cuanto a 

la exigencia de las capitulacIOnes matrimoniales entre los cónyuges; ya que 

forman el régimen patrimonial del matrimonio, lo cual servirá de base para poder 

establecer fmues y definidos criterios para que no permitan interpretaciones 

erróneas y contrarias a derecho que afecten los intereses económicos de los 

persoruyes directamente involucrados como lo son los cónyuges, y como 

impulso para reconocer la importancia que se merece a la voluntad expresa de 

los cónyuges así manifestada en las capitulaciones matrimoniales. 

Se presentan finalmente las conclusiones que acerca del tema hemos dedUCIdo 

que representan en este trabajo el esfuerzo realiza!lo a lo largo del mismo, con la 

finalidad de aportar algunos puntos de vista acerca del tema de estudio de la 

tesis. 

Por lo tanto una vez de percatarnos de que casi nadie al momento de casarse 

no lleva a cabo las capitulaciones matrimoniales y de no determinar la situación 

juridica de que se valen con respecto a los bienes propios antes de contraer una 

vida conyugal o de los bienes adquiridos a futuro, he ahí cuando surge la 

controversia legal de poder determinar que bienes están sujetos a una 

liquidación; y el porqué muchos abogados, autoridades, familiares determinan 

que algún bien obtenido a través de una herencia, de una donación, o por don de 

la fortuna pretendan liquidarse, situación consistente en saber determinar si 

entran o no los bienes obtenidos por uno de los cónyuges por lo antes 

mencionado, dando a entender que dicho bien fuera gozado o disfrutado 

plenamente con quien quiera y no precisamente con quien desea separarse, 
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dándole categoría al beneficiado con algo que no le costó absolutamente en nada: 

y partlendo con la idea general de que el derecho es precisamente "" darle a cada 

cual lo que le corresponde"' y al darse una situación de hecho en el derecho, en 

realidad no se está llevando a cabo en lo absoluto esta ldea siendo que es una 

figura de gran importancía en todos los planos de ía vida del hombre y que debe 

de cumplirse, siendo que ahí la voluntad debe de respetarse y que incluso 

impera la de los dueños quienes por alguna razón filial o simplemente amlstad se 

lo dejan a una persona deterrmnada en el que su estado civil es casado (a) y que 

si lo entregó a esa persona el dueño del bien, fue para que lo gozara o disfrutara, 

no quedando así a que haya lugar a dudas con respecto a dichos bienes durante el 

régimen conyugal, sean adquiridos con anterioridad o a futuro; haciendo una 

mención de autores como: Galindo Garfias, Chávez Asencio, etc, 

y en cuanto al método científico que se utílizará será la técnica de 

investigación documental, por lo que el tiempo estimado para dicha elaboración 

es de seis meses, 



CAPITULO 1 

EL MATRIMONIO. 



l.l NOCIÓN GENERAL DEL MATRIMONIO 

Para poder determinar el concepto de matrimonio en necesario saber que el 

hombre, ser racional de naturaleza social, al relacionarse con sus semejantes 

forma agrupaciones y sociedades, y que como resultado natural de éstas, la 

familia, la nación, la iglesia y otras instituciones que se podrían llamar 

secundarias, ya que nacen con la finalidad de lograr metas particulares inherentes 

al grupo que integran. 

Como consecuencia de la convivencia humana, el primer núcleo natural que se 

encuentra es la familia que da origen a la sociedad y cuya existencia es de vital 

importancia para el desarrollo de la colectividad y que ha sido objeto de 

reglamentación en diversas legislaciones que le han permitido conservarse y 

lograr sus fmes esenciales. 

La base de toda sociedad se encuentra en la familia, la cual ha sido protegida y 

regulada por la figurajurídica del matrimonio, que es un acto jurídico que reviste 

de gran importancia en todos los planos de la vida del hombre: social, moral, 

biológico. 

Como institución natural, la unión del hombre y la mujer es imprescindible en 

la comunidad humana, fue labor del Derecho poder determinar los medios 

idóneos para establecer una figura jurídica capaz de regular las relaciones entre 

los cónyuges, contemplando todas y cada una de las consecuencias de la unión 

del hombre con la mujer, institución llamada el matrimonio, que constituye una 



ti gura de suma importancia por su Ínnma relación para la famIlia la cual 

constituye la célula de toda sociedad. por tanto es materia de preocupación para 

diversos tratadIstas quienes han intentado en el transcurso del tIempo establecer 

bases sanamente estructuradas y sólidas que permitan su correcta Integración 

incluyendo que para nuestra legislación es necesario establecer y fijar normas 

específicas que permitan su adecuada y estricta regulación. 

A fin de establecer un punto de partida adecuado para el desarrollo de la tesis, 

estudiaremos, en principio, algunas nociones que la doctrina ha establecido 

acerca de la importancia del vínculo matrimonial, no sólo como acto jurídico 

sino como estabilizador social, éste hecho se ha podido observar a través de la 

historia de la humanidad. 

Así, dentro del prImer núcleo natural que es la familia encontramos al 

matrimonio, institución de gran importancia y trascendencia, de la cual a 

continuación se reproducen algunos conceptos generales, ya que en nuestro 

derecho encontramos una defmición del matrimonio por lo que se hace 

necesario también acudir a la doctrina y a los juristas de la ciencia juridica para 

poder formar y establecer un concepto del mismo. 

S in embargo, se mencionan algunas posiciones de destacados autores respecto 

a su criterio para poder conceptuar a esta institución juridica. 



I 2 CONCEPTOS DOGMATICOS DEL MATRIMONIO 

La conceptualización del matrimonio ha variado enormemente en razón de las 

épocas y de las tendencias doctrinarias que lo defInen: 

Primeramente, el Diccionario Larousse, lo detlne como' "la unión legitima del 

hombre y la mujer". 1 

Etimológicamente Antonio ¡barrola dice que el matrimonio '" signitlca 

cargo, gravamen o cuidado de la madre; .. .',2 

Concepto contemplado a su vez por la Enciclopedia Jurídica Omeba que dice: 

'"El matrimonio etimológicamente deriva de los vocablos latinos matris y 

munium,,3. 

En el mismo plano, el maestro ¡barrola, señala: "El matrimonio es una 

institución jurídica, la base fundamental de la familia, el centro de la misma, de 

mayor importancia, porque forma o constituye el fundamento de la sociedad 

civil, y representa a su vez la completa comunidad de vida de un hombre y una 

mujer, reconocida y regulada por el derecho que se encamina a la conservación y 

desarrollo de la especie; en el que se encuentran los elementos de toda la 

sociedad y de todos los particulares comprendidos en el destino humano; 

precedida de la manifestación del consentimiento; por el acto jurídico de la 

celebración del matrimonio ante el Oficial del Registro Civil,,4 

1 Ramón García Pelayo y Gross, Diccionario Larousse Usual. México, Editorial 
Larousse S,A. 1975.p.566. 
2 Antonio Ibarrola. "Derecho de Familia" 2a

. edición. México, Editorial POITÚa, 
SA 1981. p.104. 
3 Enciclopedia Jurídica Omeba, T. IV, Buenos Aires, Argentina, Editorial 
Bibliográfica Omeba, 1984, p.147. 
4Antonio Ibarrola. Oo. cit. p. 137 
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Rafael de Pina en su Diccionano de Derecho, detine al matrimonio puro y 

simple, como: "la unión legal de dos personas de distinto sexo realizada 

voluntariamente con el propósito de convivencia permanente, para el 

cumplimiento de los fines de la vida"s 

Ya en una connotación jurídica, Sara Montero Duhalt, señala: "Matrimonio es 

la forma legal de constitución de la familia a traves del vínculo jurídICO 

establecido entre dos personas de distinto sexo, que crea entre ellas una 

comunidad de vida total y permanente con derechos y obligaciones recíprocas 

determinadas por la propia ley".6 

El anterior concepto es una de las formas legales, pero no así de constitución 

de la familia, ya que la ley prevé por ejemplo el concubinato, así que es el 

vínculo jurídico establecido entre dos personas de distinto sexo que crea entre 

ellos una comunidad de vida total pero no pennanente porque una de las fonnas 

previstas por la leyes la disolución y nulidad del matrimonío. 

Otra deftnición, un tanto mas apegada a la realidad jurídico SOCIal 

contemporánea, es la que expresa el Doctor Miguel Palomar en su "DiCCIOnario 

para juristas": "El matrimonio es la unión del hombre y la mujer concertada de 

por vida mediante detenninados ritos o formalidades legales,,7 

Por su parte, Rojina Villegas, al tratar sobre el matrimonio, señala: "El 

matrimonio se presenta como manIfestación libre de voluntades entre el hombre 

5 Rafael de Pina Vara. "Diccionario de Derecho". 13' edición, México, Editorial 
POITÚa, S.A. 1985. p.348 
6 Sara Montero Duhalt. Derecho de Familia. 5' edición, México, Editorial 
POITÚa, S.A. 1992. p.97 
7 Miguel J Palomar. Diccionario para juristas. Mayo. México 1981. p 845. 



y la mujer que se unen para constItuir un estado pernlancntc de vIda y perpetuar 

la especIe'" 

Respecto al anterior concepto, es discutible que al matrimonio se le atribuya 

como finalIdad la procreación o perpetuación de la especie, porque pensar de 

ésta manera daría lugar a un tanto como reducir la concepción del matrimonIo, 

sobre todo en el matrimonio entre las personas de edad avanzada no tuviera 

entonces razón de existir por el simple hecho de haber perdido la capacidad 

reproductiva, o resultarles dificil la procreación. 

Otra defmición muy interesante respecto a esta figura, pues la cataloga como: 

"Una institución o conjunto de normas que reglamentan las relaciones de los 

cónyuges originando un estado de vida permanente derivado de un acto jurídico 

solemne,,9 

Interesantes características se desprenden del concepto anterior, pues se 

considera al matrimonio como toda una institución jurídica plenamente 

reconocida por el derecho mexicano, es decir, como un conjunto de normas de 

igual naturaleza que persiguen los mismos fmes. 

De igual forma, indica que el matrimonio se funda en un estado de vida 

permanente, el cual procede de un acto jurídico solemne, esto quiere decir que se 

crea una situación legal entre los consortes, mediante la manifestación de sus 

voluntades ante una autoridad investida de fé pública, o sea, ante el Juez del 

Registro Civil; y por consiguiente, el matrimonio es un acto público, formal y 

solemne. 

s Rafael Rojina Villegas. Derecho Civil Mexicano. Tomo n, Derecho de 
Familia. 7a edición, México Editorial POITÚa, SA 1987. p. 202. 
9 Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídicas. 
U.NAM., sa. edición. México Editorial POITÚa, SAI995 T.n., p.20S5. 
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En México, nuestra legislación ha planteado a lo largo de la historia diversas 

concepciones de los diversos conceptos legales que se han dado en los diferentes 

ordenamientos CIviles que han precedido al actual en cuanto al desarrollo que ha 

tenido el concepto de la institución jurídica del matrimonio, a continuación se 

realizará una breve reseña histórica para así poder tener una base sólida en que 

fundamos para que a su vez podamos precisar sus caracteristicas esenciales y 

determinar su naturaleza jurídica 

El Código Civil de 1870, establecía que: "el matrimonio es la sociedad 

legítima de un solo hombre con una sola mujer que se unen con vínculo 

indisoluble, para perpetuar su especie y ayudarse a llevar el peso de la vida", 

concepto contemplado a su vez por el Código Civil de 1884, 

Como se nota, ambas defmiciones coinciden absolutamente en sus térmmos, 

pues catalogan al matrimonio, como la sociedad legítima que persigue todos los 

fmes de perpetuación de la especie y de la ayuda mutua para su subsistencia, 

imprimIéndole además un carácter perpetuo, indisoluble, no obstante de existir 

causas como la nulidad del matrimonio el cual puede anularse por la muerte de 

alguno de los cónyuges, mas bien le precisan el carácter de sociedad legal, 

protegiendo la figura de la mujer en el matrimonio. 

La ley de Relaciones Familiares de 1917 ordenamiento jurídico creado para 

regular las relaciones familiares independientemente y aún bajo la existencia de 

un Código Civil, suprime el carácter de indisolubilidad del matrimonio, y lo 

cambia por disoluble; los cónyuges se encontraban obligados a ser fieles entre sí 

y a contribuir al patrimonio, y a su vez, en lugar de sociedad legítima inserta el 

término "contrato civil". 



Por lo que dicha ley detine al matrimonio como un contrato civil; y apreciar 

en clcrto modo de dar cierta forma de igualdad jurídica entre el hombre y la 

mujer. 

En el mIsmo sentido protegía al patrimonio familiar a fin de que el 

matrimonio tuviera un inmueble donde asentarse. 

Las ideas anteriores, se dicen principios sabios, claros y precisos que 

habríamos de haber conservado en nuestra legislación. 

La misma ley dice Rojina ViIlegas: 

"dispuso que deberían de liquidarse las sociedades si así lo dispusieran alguno 

de los cónyuges". 10 

Pero la línea renovadora que adopta el legislador de 1928 se ve reflejada en 

partes medulares de su exposición de motivos: 

"La equiparación legal del hombre con la mujer se hacía necesaria en vista de 

la nueva fuerza arrolladora que ha adquirido el movimiento feminista. 

Actualmente la mujer ha dejado de estar relegada única y exclusivamente al 

hogar, se le han abierto las puertas para que se dedique a todas las actividades 

sociales y en tal condición sería un contrasentido la reducción de su capacidad 

jurídica" II 

El Código Civil de 1928 introdujo una sene de modificaciones y 

especificaciones en las figuras jurídico-familiares, se siguió la línea legislativa de 

otorgar condiciones de igualdad al hombre y a la mujer en sus relaciones 

jurídicas, así mismo se observa que este cuerpo jurídico no establece una 

definición del matrimonio. 

10 Rafael Rojína Villegas. Oo. cit. p. 340. 
II Exposición de Motivos del Código Civil. 64'. edición. México, Editorial 
Porrúa, SA 1995. p 12. 



Luego entonces, el Código Civil 1928 se adhiere a la postura del matrimonio 

como contrato, calificándolo como un acuerdo de voluntades, es decir fuente de 

las obligaciones, así mismo en dichos Códigos se contemplaba los regímenes 

patrimoniales del matrimonio como el de sociedad conyugal y de separación de 

bienes, toda vez que el marido era el legítimo administrador de la sociedad 

conyugal, y la mujer sólo podía administrar cuando hubiere convenIO que lo 

estableciera 

Antes de las reformas en el Código Civil no se contenía una definición 

expresa del matrimonio pero diferentes preceptos aluden al mismo dándole el 

tratamiento de contrato. 

Respecto a esta situación consideramos que al ser la voluntad de los esposos la 

base del matrimonio, la misma, o sea la voluntad, por la ley civil, asume la forma 

contractual. 

Pero a partir de las reformas de junio del 2000, el artículo 146 del Código 

Civil Vigente para el Distrito Federal defme al matrimonio como: "la unión libre 

de un hombre y una mujer para realizar la comunidad de vida, en donde ambos 

se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua con la posibilidad de procrear hijos 

de manera libre, responsable e informada. Debe de celebrarse ante el Juez del 

Registro Civil y con las formalidades que esta ley exige." 

Dicho artículo anteriormente establecía únicamente: el matrimonio debe 

celebrarse ante los funcionarios que establece la ley y con las formalidades que 

ella exige. 

El matrimonio, sin embargo, no puede considerarse como un contrato puro y 

simple; difiere de los demás contratos ordinarios, porque en éstos las relaciones 

obligatorias, desde su formación hasta su extinción, están sujetas al arbitrio de 

las partes, mientras que el vínculo matrimonial, aún naciendo del consentimiento 
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libre de los esposos, no está úmca y exclusivamente al arbItrio de las partes, ni 

por su disolución, ni por el alcance de los derechos y deberes que incumben a los 

esposos. 

No obstante, que el Matrimonio que es un contrato civil por disposición de la 

ley debe de considerarse como un contrato sui generis que sé di ferencia 

sustancialmente de los demás contratos civiles en que el objeto de su regulación 

son relaciones de tipo familiar entre los esposos contratantes, que generalmente 

no tienen un contenido de tipo patrimonial, como sucede por ejemplo en los 

contratos de compraventa y de permuta, aunque no deja de tener en algunos 

aspectos ese contenido económico, como en el caso de los alimentos. 

Es dificil dar una conceptualización completa del matrimonio, si se tIene en 

cuenta tan sólo su aspecto jurídico se da una idea incompleta de esta relación 

fundamental de la sociedad civil; si se comprende en la dcfmición el aspecto 

mora~ que no carece de importancia jurídica, se presenta una idealidad elevada 

mejor que una figura jurídica 

El Código Civil Vigente, se ocupa del matrimonio en varías ocasIOnes como 

por ejemplo al seftalar los requisitos para poder contraerlo válidamente, las 

causas de nulidad, los deberes jurídicos que produce y su disolución, regula 

también las capitulaciones matrimoniales bajo las cuales estarán sujetos los 

bienes de los cónyuges. 

Ahora bien, sobre la base de las anteríores defmiciones, emitiremos una 

propia, retomando elementos que han sido contemplados en el Derecho Positivo 

Mexicano: 
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"El matrimonio es la unión legítima de un solo hombre con una sola 

mujer en igual condición con la lInalidad de perpetuar la especie a través 

de la formaCIón de una familia que trae implícito derechos y obligaciones 

recíprocos para poder llevar una vida en común de asistencia mutua y 

fidelidad estableciendo un vínculo jurídico entre ambas personas 

creadoras de una comunidad de vida plena para ayudarse a soportar el peso 

de la vida". 

Concluyendo que en México se acostumbra no sólo a celebrar el matrimonio 

civil, sino también el religioso que dentro del cual surgen una serie de deberes 

entre los cónyuges y con relación a los hijos. 

Por lo que es evidente la preocupación del ser humano por hacer de la pareja 

una relación trascendental y duradera, lo que ha llevado a crear la institución del 

matrimonio y que día tras día surge en él la inquietud por perfeccionar la 

regulación de ésta figura, lo que ha propiciado el mejoramiento de su 

reglamentación. 
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1.3 NATURALEZA JURIDiCA DEL MATRIMONIO 

Al igual que para dar a conocer una definición de lo que es el matrimonio, 

proporcIOnar una idea de la naturaleza jurídica del mismo ha sido un tema de 

gran polémica entre los diversos autores que han pretendido discernir al 

respecto. 

Entonces al abordar el tema en cuestión, se menciona que la figura del 

matrimonio en el derecho civil mexicano, es compleja dada su naturaleza 

jurídica, es decir, su esencia, su razón de ser del mismo, su espíritu; y que ha 

sido calificada desde diversos puntos de vista, puesto que los autores y 

estudiosos del derecho discrepan entre sí para adoptar una misma posiCión al 

respecto, ya que algunos consideran al matrimonio como un contrato con muy 

especiales caracteristicas, algunos otros como un acto jurídico de diversos tipos, 

otros apoyan su naturaleza como un estado jurídico, y otros lo ven como un acto 

de poder estatal. 

Pero lo anterior, se afirma que las figuras mencionadas no se excluyen entre sí, 

mas bien se complementan unas con otras para determinar el carácter del 

matrimonio, puesto que ninguna de ellas establece en forma exclusiva la 

naturaleza jurídica del mismo y por lo tanto se examinan todas y cada una de 

ellas. 

Sin embargo, se señala que son dos criterios particularmente los que han 

intentado explicar la naturaleza jurídica del matrimomo y lo analizan como 

"contrato" y como "institución". 

Por lo tanto, la naturaleza jurídica del matrimonio la entendemos que se refiere 

al acto mismo de su constitución y al estado matrimonial que genera. 



La naturaleza Juridica del matnmonlO ha sido estudwda desde diversos puntos 

de vista en la esfera del Derecho Civil. mucho se ha polemizado acerca de la 

naturaleza jurídica del matrimonio, enlistaremos a continuación algunas de las 

posturas de autores más sobresalientes y de diversas tendenCias doctrinarias, 

entre las cuales se encuentran las siguientes: 

Al El matrimonio como Acto Jurídico Condición. 

Diversos autores consideran al matrimomo como un acto jurídico condición, y 

es indiscutible la postura que adoptan los doctrinarios y juristas para aseverar 

que el matrimonio es un acto jurídico por excelencia; pero es necesario saber de 

antemano el significado de acto jurídico en la legISlación ciVIl mexicana, a fin de 

analizar después al matrimonio desde este punto de vista 

Así debe de entenderse por acto jurídico condición como aquella situación 

creada y regIda por la ley, cuya creación, valga la redundancia, tiene lugar 

subordinada a la celebración de ese acto (el matrimonio). 

Dicho en otras palabras es la manifestación de voluntad, cuya fmalidad es la 

de producir consecuencias de derecho, mismas que se encuentran reconocidas 

en la ley, o bien, los efectos jurídicos en el acto jurídico condición se producen 

cuando se han reunido todos los elementos que establece la ley. 

Ignacio Galindo Garfias dice que: " ... por acto jurídico condición se entiende 

que los efectos jurídicos del acto se producen cuando se han reunido todos los 

elementos que la ley establece. 

Sin embargo, en el matrimonio putatIVO que es aquel celebrado de buena fe 

por ambos consortes, pese a que el acto es nulo se producen todos los efectos del 

mismo, a favor de los hijos o a favor del cónyuge de buena fe como si se 



hubieran reunido todas las condiciones establecidas por la ley para la validez del 

acto.·,12 

Rafael ROJina Villegas citando a León Duguit, uno de los partIdarIOs de ésta 

comente y define el acto jurídico condición como " ... el acto jurídico que tIene 

por objeto determinar la aplicación permanente de todo un estatuto de derecho a 

un individuo o a un conjunto de indIvIduos, para crear situacIones juridicas 

concretas que constItuyen un verdadero estado. por cuanto no se agoten por la 

reaJización de las rrusmas, sino que permitan su renovaCIón continua, por VIrtud 

el matrimonio condiciona la aplicación de un estatuto que vendrá a regir la vIda 

de los consortes en forma permanente. Es decir, un sistema de derecho en su 

totaJIdad que es puesto en movimiento por virtud de un acto JurídICO que 

permIte la realización constante de consecuencias múltIples y la creación de 

sItuaciones jurídicas permanentes ... podemos encontrar en la defmición todos los 

elementos que caracterizan el acto condición, ya que implica una manifestación 

plunlateraJ de voluntades (la de los contrayentes unida a la declaración que hace 

el Juez del Registro Civil) que tiene por objeto crear un estado permanente de 

vida entre los cónyuges para originar derechos y obligaciones recíprocas, así 

como las relaciones permanentes que no se agotan por el cumplimiento de las 

mismas, sino que se siguen renovando de manera indefmida".13 

Concluyendo, entonces, que es aquel que tiene por objeto determinar la 

aplicación permanente de todo un estatuto de derechos a un determinado 

individuo, para crear situaciones Jurídicas concretas que constituyan un 

verdadero estado jurídico, en razón de que el matrunonio como acto jurídico 

12 Ignacio Galindo Garfias. Derecho Civil. Primer Curso parte general personas, 
familia, Il '.edición. MéXICO, EditoriaJ Porrúa, SAI991. p. 478 
13 Rafael Rojina Villegas. Compendío de Derecho Civil. I.Introducción-personas 
y familia, 7" edición. México, EditoriaJ Porrúa, SA 1982 p.214. 



condIción es circunstancia para que se apliquen las normas del matrimoOlO a las 

personas, siempre y cuando éstas lo contraigan conforme a las dISpOSICIOnes 

establecidas en la ley para producir efectos jurídIcos plenos. 

Estamos de acuerdo con lo anterior, puesto que el acto juridico condición es la 

extenorización de la voluntad del hombre, con la intencIón de producIr cienos 

efectos jurídicos, o sea, derechos y obligaciones para las panes, emanadas de la 

misma ley, la cual en forma imperativa atnbuye a los sujetos de derecho para su 

legal y exacta observancia 

Sara Montero Duhalt expresa que la naturaleza jurídica del matrImonio tIene 

su origen como acto jurídico, "puesto que aquel surge de la manifestación de 

voluntad de los contrayentes, conforme a un orden normativo, para originar 

consecuencias jurídicas previamente estableCIdas en la ley" 14. 

También compartimos el criterio de la autora menCIOnada, puesto que no 

eXIste el matrimonio sin la voluntad de los contrayentes, y al faltar esta, el acto 

jurídico es inexistente, por ser un requisito esencial para poder contraer el 

matrimonio, como se verá posteriormente en otro punto. 

B) El matrimonio como contrato de adhesión. 

Se defme al contrato de adhesión como aquel que es elaborado en su totalidad 

por una de las panes, pero en cierta forma porque quien quisiera contratar se 

deberá de unir a éste, sujetándose a todas las estipulaciones hechas por quien lo 

redactó sin tener opción a modificar su contenido. 

No obstante, cabe mencionar que en el contrato de adhesión se traduce en que 

una de las panes impone derechos y obligaciones a la otra derivados del mismo 

contrato, lo cual no se apega a la operatividad del matrimonio como tal. 

14 Oo. cil. p.lll 



Los que sustentan éste criterio atlrman que es la voluntad del Estado 

expresada en la ley la que se impone, y en la que los consortes por consiguiente 

tan solo se sujetan a la misma 

Esta teoria sostiene que los contrayentes no llenen libertad para establecer 

derechos y obligaciones distintos a los que impone la ley, y que mterviene su 

voluntad sólo para ponerlo en marcha, 

En el caso del matrimonio se estima que por razones de interés públiCO, el 

Estado impone el régimen legal del mismo, de tal manera que los consortes 

simplemente se adhieren a ese estatuto, funcionando solo su voluntad para el 

efecto de ponerlo en movimiento y aplicarlo, por lo tanto, a sUjetos 

determinados, 

En cuanto a los contratos de adhesión se ha sostenido que en realidad 

prevalece la voluntad de una de las partes sobre la otra, o bien, la voluntad del 

Estado que a través de ciertos reglamentos determina algunas cláusulas o 

elementos de los contratos de prestación de servicios públicos. 

Ahora bien, respecto al matrimonio, no se puede sostener que prevalezca la 

voluntad de una de las partes sobre la otra, sino que es la voluntad del Estado 

expresada en la ley la que se impone, de tal manera que ambos consortes 

simplemente se adhieren a la misma para aceptar en sus térmmos la regulación 

legal. 

Por tanto, en cuanto a este punto, consideramos que en cuanto a sus fmes, el 

matrimonio es una insUtuclón, pues establece en un estatuto el conjunto de 

derechos y deberes que por su celebración adquiere cada cónyuge para poder así 

regular las relaciones entre éstos, sm embargo en cuanto a sus efectos, el 

matrunonio es un contrato, ya que tratándose de sus intereses patnmomales su 
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consentimiento es más vinculante, al establecer el conjunto de derechos y 

oblrgaciones que cada uno tendrá 

Se puede decir respecto de esta teoría que no se presenta realmente un contrato 

de adhesión, ya que si bien es cierto les es restrmgida la voluntad en cierta 

fonna. sino al contrario, el contrato es un medio jurídico puesto a disposiCión por 

el ordenamiento a favor de los particulares, para que si éstos en ejercIcio de la 

autonomía de la voluntad regulen libremente sus intereses. solamente con las 

restricciones que el derecho impone. 

Por lo tanto, no se puede conSiderar al matrimonio como un contrato de 

adhesión de ninguna fonna. 

Al respecto Manuel Chávez Ascencio dice: " ... esto no es aceptable, toda vez 

que en los contratos de adhesión es una de las partes la que fonnula todas las 

cláusulas, consigna los derechos y obligaciones y, en cambio, en el matrimonio 

es la ley, es decir, es el legislador quien fija con cIandad los requisitos para su 

celebración, así como los derechos y obligaciones de los cónyuges."lS 

Se determina pues, que ya están preestablecidas las normas que lo van a 

regular. 

El maestro Rojina Villegas dice que: " tradicionalmente se ha sostenido que el 

matrimonio posee las características generales de los contratos de adhesión. 

porque los consortes no tienen libertad para establecer derechos y obligaciones 

diferentes de los que imperativamente son determinados por la ley. Situación que 

es parecida en los contratos de adhesíón, en que una de las partes no hace sino 

aceptar en sus ténninos la oferta de la otra sin tener posibtlidades de discutir, 

porque las condiciones ya están impuestas por la ley de la materia. 

15 Manuel Chávez Asencio. La Familia en el Derecho. Relaciones jurídicas 
conyugales. 2a

. edición. México, Editorial POITÚa, S.A.1990. págs. 49 Y 50. 



En el caso del matnmonio, el Estado interviene por razones de Interes público 

para imponer el regimen legal, de tal manera que los consortes sImplemente se 

adhieren a lo que ya se encuentra establecIdo de antemano, y sus voluntades 

funcionan sólo para ponerlo en movimiento y aplIcarlo a determinados 

sUJetos. '" 16 

De lo antenor se manifiesta que dicha posicIón no es del todo exacta que el 

matrimonIo sea un contrato de adheSIón, ya que el matrimonio se regula por una 

ley preestablecida, tambIén es cierto que las partes si están en pOSIbilIdad de 

discutir las situaciones concretas de la pareja en cuanto a sus bIenes, por medIO 

de las capitulaciones matrimoniales; por tal motivo no es del todo exacta la 

postura del matrimonio como tal. 

e) El matrimonio como acto de poder estatal. 

Pasa por alto la voluntad de los contrayentes. 

Planiol sostiene que el matrimonio es propiamente un contrato, agregando 

además que se trata de un estado de vida, 

Julián Bonecasse, por otra parte, sostiene que el matrimonIo es una mstltución 

con una fmalidad social y moraL 

Según esta teoría en el derecho de la familia predomina el interés público. de 

manera que los vinculos y las relaciones familiares, poderes y fonnas relativas 

constituyen actos públicos. Por lo que el matrimonio va a estar perfeCCIOnado por 

virtud de la intervención del Estado, señalando que no es un contrato, SillO un 

acto de poder estatal. 

Ahora bien, si el matrimonio parte del consentimiento de quienes lo celebran. 

no es obra de la voluntad de los contrayentes, sino que de estos se mamfiesta el 

16 Op. cit. págs.22 y 23. 



querer contraerlo, y es el Estado el que une en matrImonio, o sea que no eXISte 

sin la intervención del Juez del Registro Civil. 

La deficiencia de esta teona se relega a un segundo término la voluntad de los 

contrayentes para unlIse en matnmonio y es éste el requisito prevIo para que el 

juez del Registro CivIl intervenga en este caso. 

Por su parte ROJina señala que: "el matrimonio como acto de poder estatal 

pone en claro la especial importancia que tIene el hecho de que la declaración de 

la voluntad de los esposos deba de ser al oficial, y dicho acto surte sus efectos 

no tanto por el mutuo acuerdo de los consortes, sino por cuestIón del 

pronunciamiento que hace la autoridad para declararlos casados en nombre de la 

ley y de la sociedad para que se tenga por efectuado el matrimoOlo y de ésta 

forma surta sus efectos juridicos y que debe de ser recogtda por el 

personalmente en el momento en el que se prepara para el pronunciamiento: y 

que toda otra declaración o contrato realizado entre los esposos no tienen ningún 

valor juridico ... la concorde voluntad de los esposos no es mas que condición, 

para el pronunciamiento, éste y sólo éste es constitutivo del matrimonio ... Es el 

Estado el que une en matrimonio.,,'7 

De lo anterior se deduce que no solo basta el pronunciamiento que hace dicho 

funcionario para la celebración del mismo, sino que es requisito indispensable la 

mIsma voluntad de los consortes. 

D) El matrimonio como contrato. 

Mucho se ha criticado esta concepción que del matrimonio se ha tenido, en 

virtud de que el objeto en los contratos lo constituirá necesariamente una cosa o 

un derecho que se encuentre en el comercio (lo que destaca el carácter 

eminentemente patrimonial de éstos). 

J7 Ibid p.229. 
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Atendiendo a ello, si aplicáramos este razonamiento al matnmonio, de sobra 

nos percataríamos de la inoperancia del mismo ya que bastaría con recordar que 

los contratos pueden ser rescindidos por la sola voluntad de las partes sin que 

medie la intervención del poder judicial, y el matrimonio no, mas aún, los 

consortes no son libres de estIpular derechos y obligaCIOnes d15tintos de los que 

determina la ley, lo que nos conduce a pensar que la voluntad de las partes se 

encuentra casi totalmente supeditada a ésta 

A este respecto muchas de las legislaciones han defmido al matrimonio como 

contrato para distinguirlo del acto religioso, que lo denomina sacramento. en este 

caso se atiende a la idea de separar las obligaciones religiosas de las civIles. 

pues ambas posturas en la actualidad lo fundan en la voluntad de los esposos. lo 

que en todo caso le daría un carácter contractual; ya que dentro del campo 

estrictamente jurídico se ha discutido si el matrunonio puede ser contrato por su 

carácter voItllltarista, y aqm se ha dicho que no todo acuerdo de voluntades 

puede ser considerado como contrato, el Código Civil vigente consIdera a los 

contratos como especies de actos jurídicos convencionales. A esta posición se 

adhiere el Derecho positivo mexicano. 

Así, pues, la naturaleza jurídica del matrimonio es contractual, ya que el 

objeto está plenamente determinado, el articulo 1824 del Código Civil vigente 

establece que son objeto de los contratos no sólo la cosa que el obligado puede 

dar, sino también el hecho que el obligado debe hacer o no hacer (fracción 1I). 

El articmo 1792 del Código Civil vigente establece: que el convemo es el 

acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir 

derechos y obligaciones. 

El articulo 1793 del mismo código dice que los convenios que producen o que 

transfieren las obligaciones y derechos toman el nombre de contratos. 



Por lo tanto, esas definiciones sólo podrian ser aplicadas en cuanto al régimen 

palnmomal que hayan escogido los futuros cónyuges al cual están sujetos los 

bienes de los mIsmos. 

Actualmente la Carta Magna ya no define al matrimonio como un contrato 

ci,!l, úmcamente expresa que los actos del estado ciVIl de las personas son de 

exclusiva competencia de autondades administrativas, las cuales desempeñarán 

las funCIones que las leyes les atrIbuyan. 

Para el caso del matrimonio la voluntad sólo es tomada por el derecho para 

saber si se contrae matrimonio o no, a pesar de que la voluntad es base 

fundamental para la celebración de los contratos, pero en el caso del matrimonIO 

las consecuencias juridicas están establecidas en la ley. 

Los cónyuges no son libres para reglamentar respecto de los derechos y 

obligaciones del matrimonio, solamente tendrán libertad para reglamentar 

respecto del régimen patrimonial al que estarán sujetos los bienes de los 

cónyuges pero también dentro de los lineamientos mateados por la ley. 

Por lo que vemos entonces, que no opera el principio de autonomia de la 

voluntad, que en toda reglamentación de un contrato opera dicho principio, o 

sea que la voluntad de las partes es soberana en la formación de los contraros; y 

que por ende en el matrimonio solo se originan relaciones de tipo personaL dado 

que los cónyuges no pueden pactar términos o condiciones que puedan afectar la 

situación juridica generada en el matrimonio. 

Ahora bien, es comprensible que a nadie se le puede obligar al cumplimiento 

forzoso de los deberes, ni de rescindirlo, solamente se puede pedir la disolución 

del mismo para el caso de incumplimiento de los deberes. 



Todo contrato civil en cuanto a su disoluclOn se podrá disolver por mutuo 

acuerdo de los contratantes, sin embargo, en la disolución del matrimonio se 

requIere además la mtervenClón de un funcionano oficial para que la decrete. 

Así mismo, la intención del legISlador no fue precISamente equiparar al 

matrimonIO con el régimen contractual en general. 

Los actos jurídicos bilaterales se llaman ConvenIOS, nos dIce Sara Montero 

Dubalt: "el matrimonio es un convenio porque es un acuerdo de voluntades ... el 

matrimonio es forzosamente un contrato porque crea entre los cónyuges 

derechos y obligaciones reciprocas. 

El matnmonio es un contrato solemne de derecho de familia y de mterés 

públIco que hace surgir entre los que lo contraen el estado civil de casados con 

todos los derechos y obligaciones determinados por el orden jurídico a través de 

la institución del mismo nombre." 18 

En efecto, los contratos son consensuales o a lo más formales, pero no existen 

contratos solemnes como lo es el matrimonio. 

Rojina Villegas, establece que: " ... se le ha considerado fundamentalmente 

como un contrato, en el cual existen todos los elementos esenciales y de validez 

de dicho acto jurídico. Especialmente se invoca como razón el hecho de que los 

contrayentes deben de manifestar su consentimiento ante el juez del RegIstro 

Civil para unirse en matrimonio." 19 

Se considera que en este caso como en todos los contratos, es elemento 

esencial el acuerdo de las partes. Así mismo, se requiere que eXIsta capacidad 

necesaria en los contrayentes y que su voluntad no esté viciada es decir se 

aplican al matrimonio todas las reglas relativas a los elementos de validez que 

18 Sara Montero Duhalt, Op. cit., p.112. 
19 Rafael Rojina Villegas, Op. C1t., p.216. 



deben de observarse en todo contrato consistente respectivamente en la 

capacidad, ausencia de Vicios en la volW1tad y licitud en el objeto, motivo y tln 

del acto. 

Según los partidarios de esta teoría, retiriéndose a Rojina V tllegas: ..... es d 

acuerdo de los esposos lo que crea el vinculo, ya que como en los demás 

contratos, es en este necesario y suficiente el consentimiento iniCial, y porque 

tambien en este, como en los demás contratos. el acuerdo se produce para regular 

una relaCión jurídica,,20 

Para Juhán Bonecasse "La reglamentación del contrato está absolutamente 

dominada por la regla de la autonomía de la volW1tacL La volW1tad es soberana 

en la formación., efectos y disolución del contrato criteno que debe valorarse, 

pues si bien es cierto, por cuanto determinar al matnmonio como contrato 

reswta dificil". 21 

Por lo tanto, se ha considerado al matnmonio de carácter contractual, ya que 

tiene los mismos elementos esenciales y de validez que W1 contrato, ya que 

produce efectos jurídicos al ser registrado por las autoridades, pero no implica 

esto que se acepte dicha situaCión contractualista, ya que al confrontar la 

reglamentación general y particular de los contratos con el matrimonio se 

encuentra que éste no se adecua en ningún momento a aquellos. 

20 Rafael Rojina Villegas. Oo. cil. p. 218. 
21Julien Bonecasse. Elementos de derecho civil. Cárdenas Editor y Distribuidor. 
México 1985. p.539. 
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E) El matrimonIO como acto Jurídico nuxto. 

Los actos jurídicos mLxtos. nos dice Rojina Villegas, se realizan: .... por la 

concurrencia tanto de los particulares como de los funcionarios públicos en el 

acto mismo, haciendo sus respectivas mamfestaciones de voluntad. 

El matrimonio es un acto jurídIco mixto. debido a que se constituye no sólo 

por el consentimiento de los consortes. smo también por la intervención que 

tiene el Juez de Registro Civil. ya que las relaCIOnes matnmoniales se dan 

ante el Estado órgano. que desempei\a un papel constltutivo y no simplemente 

declarativo. pues podemos decir que si se ormtiese en el acta respectiva hacer 

constar la declaración que se debe hacer el citado funcionario, considerando 

unidos a los consortes en legítimo matrimonio, éste acto no eXIstlrá desde el 

punto de VISta jurídico,',22 

De lo anterior se deduce que es un acto jurídico mixto porque se constituye no 

solo del consentimiento de los particulares, en este caso de los cónyuges, sino 

que es necesaria también la forzosa intervención de un funclOnarlO público para 

que el acto sea jurídicamente existente, puesto que si de lo contrario llegase a 

faltar éste último, el matrimonio según nuestro derecho careceria de un elemento 

esencial (la solemnidad), lo que produce la inexistencia del acto. 

F) El matrimonio como estado jurídico. 

El estado de una persona comprende el conjunto de elementos que deterrnman 

su situación en la familia, estado ciVIl, o su condición frente a la sociedad o 

frente al Estado. 

22 Rafael Rojina ViIlegas, OR. ci!. p.215. 



Entonces, como !al se presenta como una doble consecuencIa de la illStitución 

malnmomal y del acto jurídico que celebran las panes en unión ante el Juez del 

RegJstro Civil, pues conslltuye a la vez una situación Jurídica permanente que 

rige la vida de los consortes. 

El matrimonio evidentemente que constituye un estado jurídIco entre los 

cónyuges, pues crea entre los miSlllOS una SItuaCIón jurídica permanente que 

ongma consecuencIas constantes por aplicaCIón del estatuto legal respecllvo a 

todas y cada una de las sItuaciones que se van presentando durante la vida 

matr1Illonial. Esto es. que nace de la voluntad, pero las consecuencias jurídicas 

son permanentes. se renovan. 

Manuel Chávez Asencio, agrega que: "en este sentido, el matrimoIllo 

evidentemente constituye un estado jurídico entre los consortes, pues crea para 

los miembros una situación Jurídica permanente que origina consecuencias 

constantes por la aplicación de un estatuto legal respectivo a todas y cada una de 

las situaciones que se van presentando durante la vida matrimonial. ,,23 

Rafael Rojina opina que: "los Estados jurídicos se distinguen de los hechos y 

los actos jurídicos en virtud de que producen situaciones jurídicas permanentes 

permitiendo la aplicabilidad de todo un estatuto legal a SItuaciones determinadas 

que continúan renovándose en forma más o menos indefInida 

El matrimonio se manifIesta como un estado de derecho sujeto a un estatuto 

jurídico que origina derechos y obligaciones entre los consortes, creando una 

forma permanente de vida regulada en su constItución, en sus efectos y en su 

disolución por la ley. ,,24 

23 Oo. cit. p 52. 
24 Rafael Rojina Villegas, Oo. cit. págs.225 y 226. 



Gl El matrimonio como institución jurídica 

Rafael de Pina Vara dice que la institución Juridica es eL "000 conJuruo de 

relaciones Jurídicas concebidas en abstracto y como una unidad por el 

ordenamiento Jurídico, siendo, por consiguiente, un ensayo más o menos 

defmido de tipificación de las relaciones ciViles ... ,,25 

Ignacio Galindo Garfias, Citando a Bonecasse mdica que: "la InsUtuclón del 

matrimonio está formada por un conjunto de reglas de derecho esencIalmente 

imperauvas cuyo objeto es dar a la unión de sexos una organización social y 

moral que corresponda a las aspiraciones del momento, a la naruraleza 

permanente del mismo y a las direcciones que le imprime el derecho ... 26 

Por su parte Sara Montero Duhalt, señala: "la Institución es un conjunto de 

normas de carácter imperativo que regula un todo orgánico y persiguen una 

fmalidad dc interés público. Una vez contraído el matrimonio. nacen para los 

cónyuges, independientes de su voluntad, ciertos deberes y derechos reciprocos 

derivados directamente de la ley, por ser el matrimonio una auténtica institución 

jurídica en la que la voluntad de los sujetos es inoperante en ese sentido.,,27 

Respecto a lo anterior se comenta que en términos generales se cataloga al 

marrimonio como un cuerpo de normas imperativas, es decir como un conjunto 

de disposiciones jurídicas impuestas por el Estado, mismas que deben de ser 

acaradas por los destinatarios aún en contra de su voluntad, ya que persiguen un 

mismo fm de carácter público para preservar el orden dentro de la familia y 

deruro de la sociedad. 

25 Rafael de Pina Vara. Elementos de Derecho Civil. p.324. 
26 Ignacio Galindo Garfias. Oo. cil p. 479. 
27 Sm-a Montero Duhalt. Qp. cit. p. i \3. 



En este sentido, Rojina Yillegas, señala: "sLglllfica el conjwuo de normas que 

rigen al matrimoruo. Una Institución jurídlca es un conjunro de normas de igual 

naturaleza que regulan un todo orgáruco y que persiguen una misma fmalidad. 

De ahí que, la Institución se refiere al conjunro de normas de orden públlco 

que rigen al matrunonio, y como tal agrega que, el matrimonio constituye WJ.a 

verdadera Instituclón por cWlll.l:o que los diferentes preceptos que regulan tanto 

el acto de su celebración, al establecer elemenros esenclales y de valldez, como 

los que fijan los derechos y obllgaciones de los consortes, persiguen la nusma 

finalidad al crear un estado permanente de vida que será la fuente de una gran 

variedad de relaciones jurídicas". 28 

A su vez Rojina Yillegas establece considerar al matrimonio como una 

lnslltución que quiere expresar con ello que constituye un conjunto de reglas 

impuestas por el Estado que forman un todo y al cual las partes no tienen mas 

que acoplarse quedando su voluntad de forma impotente y los efectos de la 

Institución se producen automáticamente. 

El matrimonio, nos dice: " es una Institución natural y de orden público, y por 

eso se explica que sea obra del representante del Estado, el oficial del Estado 

civil no se conforma con autenticar el acuerdo de voluntad de los esposos, sino 

que celebra el matrimonio por medio de una fórmula solemne; por eso se explica 

también que los esposos no pueden en modo alguno modificar los efecros del 

matrimonio ni poner fm a él,,29 

Así Rojina V illegas dice al respecto que: "el matrimonio como idea de obra 

significa la común finalidad que persiguen los consortes para constituir una 

familia y realizar un estado de vida permanente entre los mismos. 

lS Rafael Rojina Villegas. Oo. cil. p. 212. 
29 lbld p. 217. 



Para el logro de las fmalldades comunes que impone la Instiruclón, se organIZa 

un poder que tiene por objeto mantener la unidad Y establecer la direccIón deniro 

del grupo, pues toda comurudad eXige necesariamente tanto un poder de mando 

como un principio de disciplina sociaL 

En el matrimomo, ambos cónyuges pueden convertirse en órganos de poder. 

asumiendo igual autoridad como ocurre en el sistema mexicano. o b,en, puede 

descansar toda la autoridad exclUSIVamente en el marido.'·)O 

PropJ.aI11ente es una entidad cuya existencia, estruClllia, organ=ión y 

objetivo están dererminadas por el sistema de derecho, que lo establece como 

parte integrante del mismo, reglamenlándola por medio de sus propias normas. 

Esta leoria parece ser las más acertada, ya que es tomada desde el punto de 

vista jurídico como sociológico del matrimonio ya que se establece que ambos 

cónyuges pueden convertirse en órganos de poder, si!uación que se da en la clase 

media y acomodada, pues generalmente la dirección del hogar Y la autoridad la 

ejercen al mismo tiempo ambos cónyuges en igualdad de condiciones, tal como 

10 establece el derecho mexicano, pero en una clase social baja no se apega a la 

realidad ni a lo dispuesto por el derecho, ya que la intervención de la muj er por 

lo que se refiere a éste aspecto es relegada a un segundo plano, si!uacián que 

está reflejada en la teoria de la cual es partidario Rafael Rejina Villegas, " .. o 

bien puede descansar toda la autoridad exclusivamente en el mando como ya se 

dijo. ,,3[ 

}{} !bid págs. 28 r y 282. 
31 !bid p. 262. 



1.4 REQUISJTOS PARA COl\TRAER MATRlMONIO 

El rnatrunonio como todo acto Jurídico está compuesto por elementos o 

requisitos esenciales o de elementos de validez para su estudio para que de 

cierta manera sUIja a la vida jurid.tca y surta efectos en el derecho, puesto que 

son elementos fundamentalmente indispensables; y por elementos de validez. 

mismos que no son necesarios para la celebración del acto. pero que son de una 

manera importante para que dichos efectos sean plenos. Debe de señalarse que 

corno acto jurídico, nos dice el maestro Ignacio Galindo Garfias, "el 

malrimonio está constituido por ciertos elementos que la mtegran. en ausencia de 

los cuales no se puede concebir su existencia y además es preciso que se Uenen 

los reqwsitos de validez. que la misma ley establece. Agrega que el acto del 

malrimonio exige el acuerdo de voluntades o consentimiento de los contrayentes 

para celebrarlo.,,32 

No basta sin embargo, la existencia de tal consentimiento, se requiere que la 

concurrencia de voluntades sea declarada solemnemente, es decir, marufestada 

por los contrayentes, ante .eLJuez del Registro Civil., en el acto de la celebración 

del matrimonio y la declaración ileese funcionario, en el mismo acto, en nombre 

de la ley ji de la sociedad, de que los contrayentes han quedado unidos entre sí, 

como marido y rrwJer. 

Por atto lado, en cuanto a los requisitos para poder celebrar el matrimonio, se 

menciona que el Código Civil de 1870 Y el Código Civil de. 1884 contenían los 

mismos requisitos" aunque con algunas variaclOnes, pero en esencia coinciden.. 

Pero a diferencia que el Código Civil de 1870 establecia en el seno del vinculo 

malrimonial una serie de limitaciones para la mujer. 

32 Cfr. Ignacio Galindo Garfias. Oo. cit. p. 3'80. 



Resultaba incluso absurdo que vedaran el derecho de la mujer para disponer 

de sus bIenes para enajenarlos sin autorización del marido. 

De lo anterior podemos recalcar que se presume la sobreprotecclón y 

subesuma que se tenia para la mUJer, toda vez que atribuye al marido un carácter 

de autondad sobre ella.. También ésta tenia que ir con el marido al Slllo que 

fuese, siempre y cuando no hubiese convenio en contrario, y en razón de las 

capitulaciones matrunoniales no podía la cónyuge adquirir ni siquiera a titulo 

gratuito sin la autorización de su marido, se establecia ante todo las obligacIOnes 

dimanadas del contrato de matrimonio para el marido: manutención, proteccIÓn. 

El Código C ivu de 1870 preveía los regímenes de separación de bienes y de 

sociedad conyugal, dividiendo a éste último en sociedad legal y sociedad 

voluntaria. 

El régímen de la separación de bienes podía ser total o parcJ.al, en este último 

caso se regia por lo que disponian los preceptos aplicables a la socIedad legal en 

todo lo que no se estableciera en las capitulaciones matrimoniales. 

La sociedad voluntaria se regia estrictamente por las capitulacIOnes 

rnatrunoniales que la constituían, y en todo lo que no se expresara lo regia el 

propio Código y si hubiere deficiencias se suplian con los preceptos que 

regulaban la sociedad común.. 

En ambos casos la sociedad nacia desde el momento de celebrar el 

matrimonio, en cwmto a la terminación de éstas era de manera diferente, en el 

caso de la sociedad voluntaria podía temtinar antes de que se disolvIera el 

matrimonio si así lo establecian las capitulaciones, pero en cambio en la sociedad 

legal terminaba por la disolu.ción del vinculo matrimonial, y cuando se declaraba 

la presunción de muerte del cónyuge ausente. 



Por lo que el Código Civil de 1884 daba el mismo tratanllcnto en cuanto a los 

regimenes patrimoniales del matnmonio. 

En cuanto a la administraclón de la sociedad conyugal por parte de la mUJer, el 

nuevo Código la facultaba para hacerlo en caso de que hubiera convenio como 

lo establecía el Código anterior, pero agregaba que lo podla hacer en caso de 

ausencia o impedimento del marido o cuando éste hubiera abandonado 

LnJ ustificadamente el domicilio conyugal. 

De lo anterior, se puede desprender que aunque en una forma primaria y 

arcaica se comien7.2 pues a dar un mínimo cambio dentro de la posición de la 

mujer con respecto a los bienes de la socIedad conyuga~ lo que viene a ubicarla 

en un plano de igualdad con el marido. 

La Ley de Relaciones Familiares de 1917, no exige la celebración de régimen 

alguno, al prevenir que los cón)ffiges conservan la propiedad y administraclón de 

sus blenes, y se impuso el régimen de separación de bienes por el Presidente 

Venustiano Carranza sm que los cón)ffiges pudieran pactar sobre cualquier otro 

diferente., estando como régimen supletorio de carácter legal y también como 

elemento de tranquilidad del hogar y de protección de la mujer al eVltar malos 

manejos del marido como la enajenación, gravamen y embargo de la casa y de 

muebles destinados para el hogar, ya que así cada cón)ffige podía conservar la 

propiedad y administración de los bienes que respectivamente les pertenecían. 

Asi mismo, le daba plena capacidad tanto al hombre como a la mUJer, cuando 

eran mayores de e~ para poder admmistrar sus bienes proplOS, disponer de 

ellos, y también de celebrar toda clase de contratos con relación a sus bienes sín 

que para tal efecto necesitaran el esposo del consentimiento de la esposa ni de 

ésta de la autorización de aquél. 
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Asi entOnces, y atendiendo a la clasificación hecha por el antenormente citado 

autor, es preciso satisfacer los siguientes requisaos: 

A) ELEMENTOS ESENCIALES: 

l.La voluntad de los contrayentes. 

Se manifiesta a través de la declaración expresa o tácita, incondicional y según 

se manifiesta es verbal o escrita de los contrayentes. Esta concurrencia de 

voluntades en el sentido de unirse en matrimonio, forma el consentimiento 

propiamente dicho. 

Dicho consentlIniento debe de externarse como se ha contemplado en nuestra 

legislación, en forma libre y espontánea, declarando solemnemente que es su 

voluntad unirse en matrimonio, y por ende en ese momento es cuando se 

configura realmente el consentimiento, 

2,Objeto. 

Al respecto se manifiesta en primer lugar que todo acto Jurídico requiere de 

un objeto que sea flSica y jurídicamente posible, es decir cuando su realización 

es compatible con las leyes de la naturaleza y con las normas jurídicas; por lo 

tanto, la impmnbilidad en cualquiera de estllS formas da como resultado un acto 

jurídico inexistente, 

Consiste en que la vida en común entre un solo hombre y una sola mujer, se 

sujeta a un conjunto de relaciones jurídicas que ambos han convenido en crear su 

propia voluntad. 

El objeto directo consiste precisamente, en la creación de esos derechos y 

obligaCIOnes (bienes) entre los consortes y con relación a los hijos, 

Dichos bienes constituyen el objeto indirecto de dichas facultades. 
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3.Solemnidades requeridas por la ley. 

Es un acto solemne y por lo tanto, las declaraciones de voluntad de los 

contrayentes deben de revestir la forma ritual que la ley establece, en la cual se 

hace Imprescindible la partiCipación del Oficial del Registro Civil, solemne, 

esencial para su plena etlcacia, para que adquiera una fuerza jurídIca 

vinculatoria, en el sentido de que los cónyuges quedan unidos en nombre de la 

sociedad y de la ley, en ausencia de la cual, el acto de celebración del 

matrimonio, es inexistente, 

Lo anterior encuentra apoyo en el imperativo del artículo 146 de Código Civil 

vigente, que al respecto señala: "el matrimonio ... debe de celebrarse ante el Juez 

del Registro Civil con las formalidades que ésta ley exige" 

Se observa un punto muy interesante que consiste en que la expresión de la 

voluntad de los contrayentes deba ser manifestada ante el citado funcionano, 

para que éste a su vez haga constar de manera pública y solemne en el acta 

respectiva, esas manifestaciones de voluntad, cuya sanción consiste en 

declararlos casados ante la ley y ante la sociedad, asentando correctamente esta 

declaración, y para fmalizar el acto, posteriormente para proceder a levantar el 

acta que será tlrmada por dicho funcionario, los contrayentes y por los testigos. 

B) REQUISITOS DE VALIDEZ: 

tLa Capacidad. 

Por cuanto a la capacidad de goce, alude a la aptitud para la cópula entre los 

contrayentes" Y que la ley tija que para contraer matrimonio es necesario que 

ambos contrayentes sean mayores de edad. 

Los menores de edad podrán contraer matrimonio, siempre que ambos hayan 

cumplIdo 16 años, y para tal efecto se requerirá del consentimiento de quienes 

ejerzan la patria potestad, o en su defecto, la tutela y a falta o por negativa o 
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ImpOSIbilidad de éstos, el Juez de lo Familiar suplirá dicho consentÍlmento, el 

cual deberá ser otorgado atendiendo a las circunstancias especiales del caso. 

En resumen, la capacidad de goce es la aptitud de ser titular de derechos y de 

obligaciones. 

En cuanto a la capacidad de ejercIcIO, los menores de edad requieren del 

consenllmiento de quienes ejercen sobre ellos la tutela o la patria potestad. En 

otras palabras es la aptitud de hacer valer los derechos y obligaciones. 

De lo anterior cabe hacer un comentario, que la capacidad es la disposiCión 

natural de una persona para alcanzar derechos y asumir obligaciones. 

Este consentimiento necesario es propiamente una autorizacIón y que puede 

ser suplido por la autoridad administrativa, cuando los ascendientes o tutores lo 

nieguen sin causa justa Cuando faltan los padres o tutores., el juez de lo Familiar 

de la residencia del menor, podrá prestar el conseruimiento para que pueda 

celebrarse válidamente el acto. 

2. Voluntad libre de vicios. 

La doctrina señala como vicios del consentimiento al error, dolo, mala fe, 

violencia y la lesión. 

Primeramente se menciona que para poder contraer matrimonio válido en 

MéXICO, la voluntad debe de estar exenta de ViCIO alguno para que el acto 

jurídico del matrimonio no se vea afectado de nulidad.. 

Es decir, que la voluntad ha de ser declarada en forma libre, sin que medie 

presión alguna, de tal forma que no exista incertidumbre, coacción, o violencia 

fisica o moral para obligar a uno o a ambos con respecto a la decisión que se 

tome al momento de contraer el matrimonio. 

El error vicia el consentimiento, cuando se está por celebrar el matrimonio con 

una persona determinada, se contrae con otra 



La violencia que consiste en la fuerza o miedo grave por medIO de amenazas 

para mt1midar a la persona, tiene especial importancia para pedirse la nulidad de! 

matrunonio. 

3. Licitud en el objeto. 

El matrimonio, al ser un acto juridlco, deberá de realizarse confonne a las 

estipulaciones que previamente la ley ha señalado para éste. 

Tiene lugar en el matnmonio calificándolo como ilicito (nulo). 

L Si exIste parentesco por consanguinidad, por afinIdad o por adopción, 

entre los cónyuges dentro de los limites que establece el Código CiVIL 

[l. Si ha habido adulterio entre las personas que pretendan contraer 

matrimonio, siempre que este adulterio haya sido judicIalmente 

comprobado, 

IIL El atentado contra la vida de uno de los cónyuges para casarse con el que 

quede libre. (Art 156 del Código Civill. 

Por último, ::,ara el jurista Rafael de Pina Vara manifiesta que: "la licitud del 

matrimonio consiste en la realización de dicho acto juridico, SUl la eXIstencia de 

impedimentos que produzcan prohibiciones legales para llevarlo a cabo"" 

De lo anterior, se opina que la licitud del matrimOnIO es un requisIto de 

validez que no es esencial para la existencia del acto juridico, pero si importante 

para que surtan efectos plenos. 

4.F ormalidad. 

Además de la solemnidad del acto al que nos hemos refendo al tratar los 

elementos esenciales del matrimortio, es necesario que en su celebración, 

concurran otros elementos de forma que constituyen requisitos de validez y se 

3J Rafael de Pina Vara. Derecho Civil Mexicano. [6' edición, Editorial POITÚa, 
SA, VoL 1 México, 1989. P 327. 



refieren al contenido del acta de matrimonio, por lo que es necesario distingulf la 

solemnIdad del acto propiamente dICho, y de las simples formalidades que debe 

de contener el acta de matrimonio. 

Son solemnidades (elementos de existencIa) los que han de constar en el acta, 

como son los sigwentes datos: 

a) La expresIón de voluntad de los consortes de unirse en matnmonio en 

presencia del Juez del Registro CiviL 

b) La declaración del Juez del Registro CiVIL en el sentido de declarar a los 

contrayentes unidos en matrimonio. 

e) La existencia del acta en el Registro Civil, así como los nombres y firmas de 

los contrayentes y del Juez del Registro CIviL 

Son simples formalidades (requisitos de validez) los sIguientes datos: 

a) La solicitud que previamente han de suscribrr y presentar los contrayentes. 

b) Mención del lugar y fecha en el acta de matrimonio, así como la edad, 

ocupación, domicilio de los contrayentes. 

c) La constancia de que son mayores o menores de edad, en éste último caso. de 

que se presta el consentimiento de los padres. 

d) La de que no existe impedimento para celebrar el matnmonio, y la mención 

del régimen patrimonial de los consortes, así como los nombre y apelhdos y 

ocupación de los testigos. 

e) El acta de nacimiento de ambos contrayentes, un cer11ficado médico en el 

que se haga constar que los contrayentes gozan de cabal salud. 

A su vez, nuestro Código Civil vigente contempla algunas formalIdades 

previas a la celebración del matrrrnonio, relativas a la solicitud que deberán de 

llenar los contrayentes, y presentar al juez del Registro Civil del domicilio de 

cualquiera de ellos, ocho dias antes del dia en que van a casarse, las personas que 



deben intervenir en el contenido de dicha solicitud. y sobre todo, lo relativo a 

que deberá además presentarse un convenIO celebrado entre los pretendientes, 

"cap itulaciones matrimoniales". 

Este último, aún y cuando por disposición del Código Civil vlgente, se 

establece como reqlUsito formal y de validez que deban de satisfacer los 

contrayentes. 



1.5 EFECTOS DEL MATRfMONfO 

Los efectos derivados de la celebración de! matrimonio son el COnjunto de 

derechos y obligaciones de carácter irrenunciables, permanentes y reciprocos 

por la sola voluntad de los cónyuges. 

Los efectos no solo afectan a los contrayentes. sino a sus fiunilias tambIén. 

Todos los derechos y obligaciones que la ley determina integran la institución 

matrimonial, se producen en forma totalmente ajena a la voluntad de los 

cónyuges que por ningún motivo pueden pactar en contra, salvo lo relativo al 

régimen económico. 

Manuel Chávez Asencio, señala: "el matrimonio como acto jurídico y como 

una comunidad de vida produce efectos jurídicos, tanto económicos como de 

carácter personal, que como efectos señala aquellos que se derivan de la 

Institución matrimonial, actos o instituciones que deriven del mismo, a su vez 

señala, que al tratar de los efectos del matrimonio debernos tomar en cuenta el 

resultado de la relación causa-efecto. 

La causa es el matrimonio con su objeto y fmes propios. De! rnatnmonlo se 

derivan diversas consecuencias jurídicas que crean estados jurídicos familiares y 

conyugales y relaciones jurídicas generadas por otros actos jurídicos que no 

constituyen el matrimonio, que son distintas a éste, y en éstos casos su existencia 

sólo puede explicarse por su relación de causa a efecto con e! matrimonio. ,,34 

Diversos autores,. entre ellos Rafael Rojina V ilIegas, clasifican a los "efectos 

del matrimonio,,35 bajo e! siguiente orden: 

}4 Manuel Chávez Asencio, Oo. cit. págs. 138,178 Y 179. 
35 Rafael Rojina ViIlegas. Op. cit. p.252. 



1.5. I Con relación a los cónyuges. 

Como primer efecto, podemos seilalar como lo hace el maestro Manuel 

Chavez Asencio, "el Estado de Familia., que se refiere al cambio del estado de la 

familia., donde los contrayentes dejan de ser solteros para transformarse en 

cónyuges y los novios (solteros) dentro del matrimonio se convierten en 

cónyuges con todas las consecuencias. 

A su vez. y como segundo efecto, el parentesco que por afinidad, se crea por 

el matrimonio, a través por el cual un cónyuge es pariente de la familia del otro, 

que al igual que el parentesco consanguíneo puede ser en linea recta ascendente 

o descendente o colateral, en lo cual, las consecuencias juridicas son pocas ... " 

Respecto de esta clasificación Manuel Chavez Asencio dice: "Debemos de 

tomar en cuenta que éstos deberes y obligaciones no son efectos del matrimonio, 

estimo que pertenecen al objeto del acto juridico matrimonial, el cual se 

asemejan de los actos juridicos en general, crea derechos y obhgaciones, en el 

caso del matrimonio crea deberes y obligaciones con sus correspondientes 

facultades y derechos. ,,36 

1.5.2 Con relación a los hijos. 

El artículo 324 del Código Civil vigente dispone: 

"Se presumen hijos de los cónyuges, salvo prueba en contrario: 

1. Los hijos nacidos dentro del matrimonio; y 

11. Los hij.os nacidos dentro de los trescientos dias siguientes a la disolUCión 

del matrimonio, ya provenga ésta de nulidad del mismo, de muerte del 

marido, siempre y cuando no haya contraldo nuevo matrimonio la 

excónyuge." 

36 Manuel Chavez Asencio, Op. cil. p. 179 



Así también, el articulo 340 del Código Civil vigente establecia antes de las 

reformas que entraron en vigor el la' De junio del 2000 que para acredItar la 

filiación de los hijos nacidos del matrimonio, éstos deben de presentar el acta de 

su nacimiento y el acta de matrimonio de sus padres. 

Actualmente solo establece dicho artículo que la filiación de los hijos se 

prueba con el acta de nacimiento, 

En consecuencia, por virtud del matrimonio se tiene ya la certeza, desde el 

punto de vISta jurídico, de que los hijos de la mujer casada que hayan nacido 

dentro del matrimonio serán hijos de su marido, admitiéndose contra esta 

presunción la prueba que la de haber sido flSicamente imposible a éste tener 

acceso cama1 con su mUjer en los primeros ciento veinte dias de los trescientos 

que han precedido al nacimiento, así como aquellas que el avance de los 

conocimientos científicos pudiere ofrecer. 

El hijo de marrimonio puede a su vez nacer cuando el matrimonio de los 

padres ya esté disuelto por muerte, divorcio o nulidad y en esos casos su 

legitimidad se determina por virtud de su concepción, nunca del nacimiento. 

El artículo 343 del Código Civil dice: " si un individuo ha sido reconocido 

constantemente como hijo por la familia del padre, de la madre, y en la sociedad, 

quedará probada la posesión de estado de hijo, si además concurre alguna de las 

circunstancias siguientes: 

1. Que el hijo haya usado constantemente los apellidos de los que pretenden 

ser su padre y su madre, con la anuencia de éstos: 

11. Que el padre o la madre lo hayan tratado como hijo, proveyendo a su 

subsistencia, educación y establecimiento; y 

lIL Que el presunto padre o madre tenga la edad exigida por el articulo 361." 



Pero el articulo 353 b,s del Código C,vil ya rcfonnado establece t¡ue "aunque 

el reconocimiento sea postenor, los hijos adquieren todos sus derechos desde la 

fecha de nac,miento que consta en la pnmera acta" 

Los efectos de la legitimación se extienden a los hijos que ya hubieren muerto 

al celebrarse el matrimonio de sus padres, si hubieren dejado descendientes. 

articulo 353 ter Del Código Civil reformado. 

También pueden gozar de ese derecho. con todas las consecuencias legales 

mherentes, los hijos no nac,dos., si el padre declara que reconoce al hijo de la 

mujer que está embarazada, previsto lo antenor en el artículo 353 Quater De! 

citado Código. 

ROJina ViHegas opma que el matnmonio origina respecto a los hijos la certen en 

cuanto al ejerCicio de los derechos y obligaclOnes que impone la patna potestad. 

Por este motivo, nuestro Código Civil al regular la patna potestad, contIere 

ese poder al padre y madre, cuando por cualqmer circunstancia deja de ejercer la 

patna potestad alguno de los padres, entrará a ejercerla el otro. 

Por consigtllente, el matrimonio sólo viene a establecer una certeza en cuanto 

al ejercicio y atribución de la patria potestarl respecto de los hijos, 

1.5.3 Con relación a los bienes. 

Antenorrnente se ha manifestado que el matrimonio tiene por objeto 

establecer una comunidad de vida total y permanente entre los cónyuges, 

originándose de ésta forma determinadas consecuencias J urid ICas como las 

personales y las patrimoniales-

Sara Montero Duhalt señala al respecto." el matrimonio tiene por objeto 

establecer una comunidad de vida total y permanente entre los cónyuges. Las 

consecuenCias jurídicas que surgen por esta comunidad de vida son de dos 

órdenes: personales y patnmoniales, las patrimoniales o económicas presentan 



diversos aspectos: las cargas económIcas que trae consIgo la vida en común en 

el hogar, las donaCIOnes antenupctales, las donaciones entre consortes y los 

regímenes patrimomales del matrimonIO que estable7can los cónyuges con 

respecto a sus bienes propios. ,,]7 

En térrmnos generales, la donación conforme a lo dispuesto en él 3ftículo 2332 

del Código Civil vigente, es lUl contrato por el que lUla persona transfiere a otra 

gratuitamente una parte o la totalidad de sus bienes presentes. 

Esto es, sin retribuclón algWla, exIStiendo el ánuno de donar SUl ~'(jgir pago 

alglUlO o el cumplimiento de alglUla obligación no obstante las donaCIOnes sólo 

puede tener lugar entre VlVOS teniendo como requisito necesario la aceptaclón 

expresa, y se perfecciona con la entrega de los bienes materia de la donación. 

A) DonaCIOnes Antenupciales. 

El Código Civd vlgente en el articulo 219 señala: 

"Son donaciones antenupciales: 

L Las reallZadas antes del matrimonio entre los futuros cónyuges, cualqwera 

que sea el nombre que la costumbre les haya darlo. y 

!l. Las que un tercero hace a algWlO o a ambos de los futuros cónyuges, en 

consideración al matrimonio. 

Las donaciones antenupciales deben de llevarse a cabo, siempre antes de la 

celebración del contrato del matrimonio, ya que se trata de una transmISión 

patrimonial a título de liberalidad bajo la forma contractual. 

Están sujetas a una condición legal toda vez que la ley sujeta su conformacIón 

y validez a la celebración del matrimonio y no así la condición impuesta por los 

consortes. 

37 Sara Montero Duhall. OR. cil. pI 48. 



Serán moficlosas las donaciones antenupciales que haga un cónyuge a otro, 

cuando excedan en su conjunto de la sexta parte de los bienes del donante, por 

otra parte también serán Inoficiosas las donaciones que haga un extraño, en los 

términos en cuanto perjudiquen la obligación del donante de mimstrar alimentos 

a aquellas personas a quienes los debe contorme a la ley. 

Se considera con lo anterior, que la ley protege los intereses del donante y 

sobre todo los intereses de las personas a quienes deba de alimentar y proteger su 

formación personal; y por consigwente nadie puede donar en forma total o una 

parte importante de sus bienes en menoscabo a su patrimonIO personal. 

B) Donaciones entre consortes. 

Se llaman así, nos dice Sara Montero Duhalt: "las que hace un cónyuge a otro 

durante la vIgencIa del matrimonio" 38 

Estos actos de liberalidad entre los cónyuges, presentan las siguientes 

características : 

l. No deben ser contranas a las capitulaciones matrimoniales. 

2.No deben peljudicar el derecho de los acreedores alimentarios. 

3.Pueden ser revocadas por el donante, cuando el donatario realiza conductas de 

adulterio, violencla familiar, abandono de las obligaciones alimentarias u otras 

que sean graves a juicio del Juez de lo Familiar, cometidas en perjuicio del 

donante o sus hijos. 

De lo anterior, se desprende que las donaciones entre consortes pueden ser 

revocadas porque el cónyuge donante tiene la libertad para dejar sin efectos a la 

donación,. cuando existan motivos suficientes como el abandono, violencia 

familiar. adulterio. 

3S Sara Montero Duahlt. Op.eil. p. 149 



Las donaciones entre cónyuges no se revocaran por la supcrven Icncia <k hijos, 

pero <e reducmin cuando sean moliciosas, en los mismos términos que las 

comunes, (articulo 234 del Código Civil vigente). 

Fn el derecho positivo mexicano las donaciones entre los consortes ya estaban 

permitidas en los CódIgos Civiles de 1870 Y 1884, en los cuales se expresaba 

que las donaciones entre consortes podian ser revocadas de forma libremente 

todo el tiempo por los donantes, 

El Código actual permite que pueden ser revocadas siempre y cuando eXIsta 

una causa justificada para ello. 

A si mismo, la ley ordena que las donaciones entre consortes deben hacerse 

con la condición de que no sean contrarias a las normas jurídicas que regulan el 

régimen patnmonial que han establecido los consortes. 

C) Régimen Patrimonial del Matrimonio. 

Conforme al Código Civil vigente, existen dos regimenes pOSIbles en cuanto a 

los bienes de los cónyuges al celebrarse el matrimonia. 

1 El régimen de separación de bienes, es decir, separación de la propiedad, usa, 

goce y administración de los bienes mismas y de sus frutos. 

2.E) régimen de sociedad conyugal., esto es, la que establece una comumdad 

entre los consortes, sobre los bienes que cada uno aporte a la sociedad y ,obre 

sus fiutos y productos. 

Para la eficaz comprensión del desarrollo de este punta es de vital importanCia 

precisar el concepto del régimen patrimomaL 

Jorge Mario Magallón ¡barra señala que Planiol defmió al régimen 

matrimonial como: "contrato de matrimomo denominándole el convemo 



mediante el cual los cónyuges hacen constar sus convenClOnes patrunoniales, 

reglamentando por sí m ismo su régImen matnmonial ,,1') 

Fedenco Puig señala que: "los regímenes matrimoniales fonnan el estatuto 

que regula los intereses pecunianos de los esposos entre sí y en sus relaciones 

con los terceros". 4" 

Manuel F. Chávez Asencio citando a Castán Tobeñas, lo ddímó como "el 

conjunto de reglas que delimItan los intereses que se derivan del matnmonio, '3 

en las relaciones de los cónyuges entre si, ya en sus relaciones con los 

terceros .,", 

Sergio Tomás Martinez Arrieta lo define de la siguiente manera: "el régImen 

patnmonial del matrimonio es una consecuencia legal, forzosa e integrante de la 

institución Jurídica del matrimonio relativa al aspecto patrunonial y confonnado 

por normas estatuarlas o direCCIonales. ,,42 

Se concluye que el régImen patrimonial del matrimonio es un conjunto de 

disposiciones legales que regula la condición juridica de los bienes respecto de 

los cónyuges entre si y de éstos frente a sus descendientes y terceros. 

Conjuntamente el articulo 98 fracción V del Código Civil vigente eXIge que 

con la solicitud del matrimonio se presente el convenio que los pretendientes 

deberán de celebrar con relación a sus bienes presentes y a los que adqlUeran 

después, es decir el régimen al cual van a quedar sometidas las cosas y los 

derechos de que son propietanos o que en lo futuro adquieran y para ello, en 

39 Jorge Magallón Ibarra. Instituciones de Derecho Civil. Tomo HU'. edición. 
México, Editorial POITÚa. S A. 1988 p. 311. 
-\O Federico Puig Peña. Tratado de Derecho Civil Español. Tomo II.Editorial 
Revista de Derecho Privado, Madrid 1953.p.262. 
"1 Manuel Chávez AsenclO. Op cit. p. 180. 
"2 SergioMartínez Arrieta. El Régimen Patrimonial del Matrimonio en ~léxico. 
2'.edición, México, Editorial Porrua, SA 1991 p. 14. 



dicho convenIO se expresará con toda clan dad SI el matrimoOlo se contrajo baJo 

d régimen de sociedad conyugal o bajo el de separación de bienes. En éste 

quedará establecida la manera en que habrán de distrutar. administrar y disponer 

de los bienes que en ese momento pertenecen a cada uno de ellos y los que en el 

futuro adquieran 



CAPITULO 2 

REGIMEN PATRIMONIAL DEL 

MATRIMONIO. 



40 

21. CONCEPTOS DEL RÉGIMEN PATRIMONIAL DEL MATRIMONIO. 

Es Importante precisar el concepto del régimen patrimonIal del matnmoniO 

para la eficaz comprensión y desarrollo de éste punto de éste capitulo y al cual 

nos avocaremos en lo sigUIente. Por que como tal han sido objeto de múltiples 

controversias entre los cónyuges ya que a través de la historia ha podido 

observarse que el patrunonio material es para asegurar la subsistencia humana y 

para ello la ciencia juridica ha unplantado diversos regimenes de distribUCión y 

admrnistración de los bienes conyugales. 

Manuel Chávez Asencio señala: "es el estatuto que regula los intereses 

pecuniarios de los esposos entre sí y en sus relaciones con terceros"'"-' 

José Castán Tobeñas, invocado por Chávez Asencio. lo define corno. "el 

conjunto de reglas que delimitan los intereses pecuniarios que se derivan del 

matrimonio, sea en las relaciOnes de los cónyuges entre sí o en sus relaciones con 

los terceros".'¡'¡ 

Sergio Martínez Arrieta lo defme como: "el marco jurídico que gobierna las 

relaciones patrimoniales que con motivo del matrimonio nacen respecto de los 

cónyuges entre si, frente a sus hijos y otros terceros" .5 

Ramón Meza Barros citado por Martinez Arrieta 10 define como: "el estatuto 

que nge las relaciones pecunianas entre los cón}uges entre sí y con respecto de 

terceros, y los derechos que han de corresponderles al disolverse la sociedad 

conyugal".4.6 

H Manuel Chávez Asencio. Op.cit.p.180 
44 ManuelChavez Asencio. Loc. ciL 
.5 Sergio Martínez Ameta. El Régimen Patrimonial del MatrimOniO en México. 
l' ed. México, Editorial POITÚa, S.A. 1984. p.5 
46 Sergio Martinez Arrieta Op.cit.p.5 



La EncIclopedia Jurídica Omeba, lo define como: "un estatuto de 

dlscipltnamiento, o sea un conjunto de normas Jundicas arttculadas en un 

sIstema base del ordenamiento jurídico del hogar, por el que se conoce cómo se 

pondrán a contribUCIón los patrimonios del marido y de la mUjer para la 

satIsfacción de las necesidades económicas de la t'amtlta. Las consecuencias o 

repercusiOnes que el matrunOnlO tendri't sobre la propiedad de aquéllos y la 

especial afección a las SituaCiOnes de responsabilidad"." 

Es decIT, el régimen matrimonial da las bases, o establece el marco legal en el 

que se van a desenvolver las relaciones patrimoniales de los cónyuges. pero en 

ntngún momento se refiere de manera directa a la transmisión de los bienes 

especificos de cada uno de ellos. 

Carlos Vidal Taquini por su parte lo defme como: "el conjunto de normas que 

regulan las relaciones patrimoniales entre los cónyuges y de éstos con los 

terceros"." 

Para Colín" invocado por Vidal Taquini, es: "el conjunto de reglas que fijan las 

relaciones pecuniarias de los esposos G illCante el matrimomo, los derechos de 

terceros que contraten con ellos. o q~ por UIta cosa u otra, lleguen a ser sus 

acreedores, y finalmente los derechos respectivos de cada esposo el dia en que 

llegue a disolverse el matrimonio" .. '. 

Entonces deducimos que el régimen patrimonial de bienes en el matrimonio, 

puede ser elegido por los futuros cónyuges a su convemencla. ya sea que 

determinen el régimen de separación de bienes o que acuerden el régimen de la 

SOCiedad conyugal. 

+7 Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo IV, UrisblI Argentina, 1979. P. 537 
"' Carlos Vidal Taquim. Régimen de Bienes en el Matnmonio 3" ed Buenos 
Aires, Editorial Astrea,1987. p .4. 
"" Idem. 



Ahora bien, estimamos que todo régimen patrimonIal se constituirá por medio 

de un contrato por requerir Innegablemente de un conCierto de voluntades, que 

será expreso, cuando esté integrado plenamente por las capitulaciones 

matnmonIales, o bien será tácito por así llamarlo. cuando al no capitular las 

panes por tan sólo designar uno de los regimenes establecidos en nuestra 

legislación y en el caso de la sociedad por tirmar conformándose con el formato 

que de capitulaciones matrImoniales se les presenten, acepten la aplicación bien 

del sistema propuesto por el legislador como régimen supletorio, que en 

particular de nuestra legislación, lo no pactado se deberá tener por Separación de 

Bienes, o bien porque en su caso no acepten la aplicación Inconsciente del 

conjunto de disposiciones normativas establecidas por el legislador para suplir 

las omiSIOnes del caso, y por ende para regular el tipo de régimen elegido. 

Por tanto, consideramos que el régimen patrimonial del matrimonio, es el 

conjunto de disposiciones, ya sean convencionales cuando existan 

capitulaciones, o bien legales, que regulan la condición juridlca de los bienes de 

los cónyuges entre sí, y de éstos frente a terceros. 

Siendo que son pactos o convenios donde se establece el régimen legal de 

propiedad, administración., y disfrute de los bienes de los consortes y de sus 

frutos, sea bajo el régunen de sociedad conyugal o de separación de blenes, 

puntos que se defmirán posteriormente. 

Por eso es preciso señalar la importancia dentro del régimen patnmonial del 

matrimonio, de no confundirlo con las capitulaciones matrimoniales y el pacto 

sobre el régimen matrimonial. 

Bajo el criterio de lo antenor observamos que debe de tomarse en cuenta sobre 

la forma conveniente de organizar los regimenes patrimoniales aceptables. 



Sin embargo, otros autores consideran convenientemente dejar en plena 

lIbertad a los contribuyentes para que sean ellos los que señalen cual va a ser el 

régimen conforme al que se regirá su matrimonio, teniendo como ventajas en 

cuanto a que cada pareja escogerá libremente para ponerse de acuerdo sobre a 

qUIen pertenecen los bienes actuales, cómo se administrarán los bienes que con 

el común esfuerzo vayan adquiriendo, cómo se administrará y se dispondrá el 

patnmonio que la familia vaya fonnando para proceder como mejor les 

convenga, pero resultaria ditkll aplicarlo ya que los cónyuges ditlctlmente tienen 

conOCImientos y de una viSIón a futuro necesaria para poder organizar un 

régimen patrimonial que normalmente después les resultaria ditlctl de aplicar, y 

del cual con frecuencia se arrepienten posteriormente, concretándose de hecho a 

hacer pactos genéricos que poco les comprometen y no les protegen. 

En previsión de esas dificultades, otros autores sostIenen que debe de 

permitirse la libre estipulación entre los cónyuges y a la vez regular así un 

régimen que pueda escogerse como supletorio para el caso en que los cónyuges 

no quieran o no estén en posibilidades de pactar de forma libremente el suyo. 

Pensamos en que éste régimen es flexible por cuanto que permite a los 

cónyuges a estipular lo que crean conveniente, y a su vez el legislador con los 

conOCImientos técnicos y la sabiduria juridica que debe de tener, organiza el que 

cree mejor como norma general a la cual pueden atenerse los cónyuges que no 

quieran pacTar otra cosa, bajo la necesidad de establecer una seguridad al cllal 

deben de sujeTarse los cónyuges, dado hasta cierto punto cuando se presetUa la 

inexperiencia y desconocimiento del que ambos cónyuges son sujetos y por lo 

tanto contar con un régimen aceptable y equitativo de acuerdo a sus intereses. 



La legislacIón civil, tija un régImen básico para poder dlstnbUlr las 

responsabilidades y también da la oportunidad a los cónyuges de poder 

determinar el sistema que mejor les convenga conforme a sus intereses, así por 

medio del régimen se destinan los bienes de cada uno en cIertas proporcIones y 

tormas específicas, a garantÍ7$ la satisfacción de las necesidades matrimoniales 

SergIo Martíne:z. Ameta dIce' "el régunen matnmonial sólo esta conformado 

por normas direccionales, entendiéndose por aquéllas las que de lma manera 

abstracta indican la forma de estructurar el contenido del régimen matrimon lal 

(sociedad conyugal o separación de bienes). 

El régimen matrimonia~ es una consecuencia legal torzosa e integrante 

relativa al aspeeto patnmonta~ conformado por normas direccionales que nacen 

con la celebración del matrimonio". 50 

El maestro Rojina Villegas por su parte y en este orden señala: "el articulo 98 

fraCCión V del Código Civil vigente exige que con la soliCitud del matrimonio se 

presente el convenio que los pretendientes deberán de celebrar con relaCión a sus 

bienes presentes y a los que adquieran después. 

En el convenio se expresará con toda claridad si el matrimonio se contrae 

bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el régimen de separación de bienes. 

en consecuencia la ley no presume ningún SIStema, sino que es obligatorio 

convenirlo expresamente" así el Juez del Registro Civü no deberá de proceder a 

la celebración del matrimonio SI no se cumple con este requisito previo de 

fundamental importancia". j 1 

50 Sergio Martinez Arrieta. Op.cit. págs. 5 Y 8. 
51 Rafael Rojina ViUegas Op. cit, P 337. 



Sin embargo, con respecto a lo anterior concebimos que como consecuenCla, 

la ley no presume mngún sistema, prevIene que los contrayentes lo detenmnen, 

StO embargo, en la actualidad, el Juez del Registro Civd puede celebrar el 

matnmomo sin cumplir este requlsito previo aunque sea considerado como 

requislto no esencial y ni de valide7, aún cuando como se dijo antenonnente, 

que es de tundamental importancia en el aspecto patrimonial. 

Por último, se establece en tanto que la ley fija en fonna inquebrantable e 

Imperativa las reglas que gobiernan la unión de las personas, pennite a los 

cónyuges la posibilidad de determinar hasta que medida se realizarán la unión de 

los bienes, y es por ellos que les permite ponerlo todo en comumdad, o por el 

contrario, mantener la separación de sus bienes. 

Concluyendo, entonces., en el régimen patrimomal del matrimonio es preciso 

señalar que tipo de régimen patrimonial es elegido por los cónyuges., la forma en 

que habrá de regir respecto de los bienes de los cónyuges, lo cual se lograria 

precisamente a través de la celebración de las capitulaciones matrimoniales 

expresas para que de esta manera poder establecer en forma clara y precisa los 

casos en especifico en que habrá de regir el régimen legal supletOriO, y lograr 

que bajo de ninguna influencia o circunstancia la voluntad expresa y manitlesta 

de los cónyuges se vea afectada.. 

Si bien es cierto, que uno de los principales problemas a que se enfrenta el 

matrimonio, es todo lo relacionado con la situación de cada uno de los bienes de 

los contrayentes, esto es, la suerte que éstos han de seguir en vlrtud de la 

celebración del matrimonio, los vinculas de los contrayentes con los bienes del 

otro, y así también como de la administración de los mismos, etc. 



2.2 CONCEPTOS DEL RÉGrMEN DE SEPARACION DE BIENES. 

Para Miguel Palomar, lo define como: "el que rige entre marIdo y mUjer 

cuando el patrimonio y su administración se mantienen mdependientes. 

contnbuyendo ambos cónyuges a los gastos famlllares"." 

En este orden podemos concebir este tipo de régimen como, aquel sistema 

que delimita los mtereses pecuniarios de los esposos entre si. manteniéndolos 

mdependientemente y autónomos, por corresponder a cada uno de ellos la 

administración y propiedad de los bienes de que sean dueños, garantizando asi 

los intereses de cada uno, sm que exista vinculación alguna entre los consortes, 

sino tratándose únicamente de las cargas del hogar. 

También el régimen de la separación de bienes puede comprender no sólo los 

bienes de que sean dueños los cónyuges al celebrar el matrimOniO, sino también 

los que adquieran después, así como sus frutos y accesiones. 

Por lo tanto, el régimen de separación de bienes es aquel por medio del cual 

cada uno de los esposos mantiene de forma exclusiva la propiedad, goce.. 

disfrute, y administración de sus bienes., y responde exclusivamente de sus 

deudas, situación que variará según se adopte el régimen al momento de 

celebrarse el matrimonio o durante éste. 

Este SiStema puede., en un momento dado, ser más conveniente que el régimen 

de sociedad conyugal desde el punto de vista afectivo moral, aunque en sentido 

estricto no se forma un interés común en el patrimomo de los cónyuges. 

Se caractenza en su forma absoluta porque cada cónyuge conserva en 

propiedad y administración lo que le es propio. 

52 Miguel Palomar. Diccionario para Juristas. Mayo ediciones. México, 1981 
p.1160. 



Podríamos decir que en el régimen de separación de bIenes, los cónyuges 

tienen un derecho personal sobre sus bIenes y que los conserva como dueños o 

titulares de los mIsmos. mas no se tiene el derecho de disponer de los bienes del 

otro. 

Se estIpula antes. durante o después del matrimonio por mUlUO acuerdo de los 

cónyuges. 

Para Martinez Arrieta el régimen de separacIón de bienes es: "en su más pura 

expresión., es aLjuel en el cual uno de los cónyuges ostenta en forma exclusi va el 

dominio y administración de los bienes que le pertenecen,,53 

"Si dicho régimen nace a la celebración del matrimonio. bIen se puede deCIr 

que en él los cónyuges conservan en igual calidad el dominiO y admmistraclón 

de sus bIenes. 

En cambio, si se concreta durante el matrimonio, más que el conservar en el 

mismo un estatus Jurídico como el dominio y la administración de los bienes, es 

el adquirir la facultad de administrar y disponer con plena independencia jurídlca 

los bienes que les pertenezcan respectivamente. ,,54 

Será parctal cuando los bienes no estén comprendldos en las capItulaciones del 

régimen de separación en donde se pacta que algunos bienes o frutos de éstos. así 

como los bienes y frutos futuros de éstos corresponderán a otro réglll1en 

matrimomal, y serán objeto del régimen de la sociedad conyugal que deben 

constituir los cón~uges. 

El régimen de la separación de bienes decimos que es aLjuel sistema en que la 

totalidad de los bienes de cada cónyuge fueron incluidas en las capitulaciones 

53 Sergio Martínez i'u-rieta. Op.cit.p.255 
54 [bid p.16L 



matnmonlales de separaclón, así como de los bienes que en lo futuro obtengan 

por cualquier medio quedando en 19ual forma los frutos de ellas 

Cabria únIcamente agregar, como lo señala Alberto Pacheco Fscobedo' "que 

en el régimen de separación absoluta, es necesarlO que ambos cónyuges 

contnbuyan a las cargas del matrimonio y este régimen desde luego tiene la gran 

ventaja de ser perfectamente claro ante terceros y clarlfica también las relaciones 

patrimoniales entre los cónyuges al no confundir los patrunonios. ,,55 

A su vez, señala el mismo autor, Alberto Pacheco, que: "con éste réglmen. la 

situación patrimonial de los esposos sigue siendo la misma que antes del 

matrimOnIO, y éste no afecta el patrimonio de los contrayentes, con excepciÓn de 

las obligaciones que se adquieren necesariamente en todo matrimOnIo. como son 

la obligación de contrlbuir económicamente al sostenimiento del hogar, y la de 

darse alimentos cuando se necesite ,,56 

De lo visto antenormente podemos deducir que el régimen de la separación de 

bienes es el régimen patrimomal del matrimonio estableCIdo en virtud de 

capitulaciones matrlffiomales por convenio entre los cónyuges, en el cual cada 

uno conserva la propiedad, el goce y la administración de sus propIOS bienes. sin 

peIjuicio de sus obligaciones. 

Resulta entonces, un poco dificil llegar al establecimiento de éste régImen.. 

probablemente por considerarlo el legislador un sistema egoísta que atentaria 

contra la unión de los cónyuges. 

Pero a nuestro juicio la implantación del sIStema de separación de bIenes, 

resulta ser un avance en el ámbito legislativo. 

5; Alberto Pacheco Escobedo. Op. cit. p.127. 
56 [bid p. 132. 



Por lo antenor, deClmos entonces, que el régimen de separación de bienes, es 

aquel en virtud del cual los cónyuges aún después de celebrado el rnatnmOnIO 

seguirán ejerciendo el dominio y administración de sus propios bienes y que sólo 

tendrá por efecto mantener el estado patrimonial que ya ostentaban los mismos 

cónyuges. 

La diferenCia de antes o después de la celebración del matnmOnIO, haJo el 

régimen de separación de bienes, será la satisfacción de las carga<; matrimoniales 

que recaerá en ambos cónyuges, aunque en lo anterior no está obligado el que se 

encuentre impOSibilitado para trábajar y careciere de bienes propios 

Rafael Rojina Villegas dice al respecto: " el régimen de la separación de 

bienes no altera la obligación de cada uno de los cónyuges de contnbuir a la 

educación y alimentación de los hijos, así como de las demás cargas del 

matnmonio". 5 7 

Por otro lado, en los matrimomos mexicanos generalmente es el hombre qUIen 

se dedIca a generar los recursos económicos ordinarios del matrimonIO, mIentras 

que la mujer asume la dirección y cuidado de los trabajos propios del hogar. 

En opinión general que con base en el Código Civil vigente nos dice Manuel 

Chávez Asencio: "y en caso eventual de que los cónyuges no celebraran 

capitulaCIOnes matrimoniales hábria que regir las relaCIOnes patrimoniales entre 

los cónyuges con arreglo al régimen de separación de bienes, toda vez que se 

establece que el mandn y la mujer mayores de edad tIenen capacidad para 

ad.!ninistrar, contratar o de disponer de sus bienes propios, sin que para tal objeto 

57 Rafael Rojina Vmegas. Oo. cit. p.357. 



50 

el esposo necesite del consentimiento de la esposa y viceversa. estimo que no se 

trata de un régimen de separación de bienes en el Código Actual. sino de hecho 

que los consortes no convinieron entre si régimen alguno y por lo tanto sus 

relacIOnes Jurídicas respecto a los bienes se regularán como SI de separaCión se 

tratara, no que se establezca un régimen legal de separación 

Es decir, el marido y la mujer tendrán la libre administración de sus hlenes sin 

haber régimen legal, lo que se asemeja al régimen de separación de bienes. 

Pero en el caso de capitulaciones matrimoniales Incompletas, estariarnos ante 

la presencia de un posible régimen legal forzoso de sociedad conyugal para los 

bienes que no estuvieron comprendidos en las capitulaciones matrimoniales de 

separación ,,5~ 

Por lo que el régimen de la separación de bienes opera en aquellos casos en 

que no se haya elegido alguno de los regímenes y cuando no se hayan pactado 

las capitulaciones matrimoniales, y no es necesario que consten en escntura 

pública cuando en las capitulaciones matrimoniales se pacte la separación de 

bienes siempre y cuando se celebre durante el matrimonio y los cónyuges no 

tengan bienes propios, pues no existen bienes propios que se vayan a transmitir, 

pero cuando se establezcan deberán de contener un mventario. 

El régimen de separación de bienes al Igual que cualquier otro régimen 

matrimonial, es una consecuencia de la institución del matrimonio, por lo tanto 

goza de la naturaleza de dicha institución.. 

Como vent<jjas de la separación de bienes, dice Martinez Arrieta: "mantiene la 

independencia y la libertad económica de cada uno de los cónyuges, Impide la 

transmisión de riesgos entre los patrimonios de los cónyuges, aleja de toda 

sospecha de interés económico de los cónyuges, mantiene delimitado los 

58 Manuel Chávez Asencio. Op. ci!. págs. [88,[89 Y [90. 



patrimonios de cada cónyuge, y elude las diticultades de la liqUIdación."" 

Aunque claro, también hay autores que toman la separaí:lón de bienes con mucha 

reserva, permitidos para casos en concreto como para personas maduras, de 

viudos con hijos con bienes anteriores al matnmonio cuando se casa con una 

mUjer nca 

Martinez Ameta mce que: ., el réglmen de la separación de bienes supone el 

mímmo de relación posible, la obligación mutua de los a]¡mentos entre los 

cónyuges y común frente a los hijos, se resuelve mediante la contribución 

proporcional de los esposos, la atribución de la dirección de la [ami]¡a del marido 

y de la potestad doméstica a la mujer ,,60 

Particularmente consideramos que baJO este régimen de separaCIón de bienes, 

cada cónyuge tendrá garantIZada la propiedad y admllllstraclón de los bienes que 

le pertenezcan., sin tener que requerir en 10 absoluto licencia o autorizaCión del 

otro cónyuge para disponer de los bienes que le son propios. 

59 Sergio Martinez Arrieta OV. ci! p. [64. 
60 ¡bid, p.157 



23 RÉGrMEN PA TRrMONrAL MrXTO. 

Existe en nuestro sistema la posibilidad de que los cónyuges pacten el sistema 

de socIedad conyugal para ciertos bienes y el de separacIón para otros o bien. 

que hasta cierta época de la vida matrimonial haya regido un SIstema y después 

principIe otro. 

En ésta últuna hipótesIS. propiamente no coexisten el réglmen de la separación 

de bienes y el régimen de la socledad conyugal, pues simplemente se ilquida un 

régunen para dar nacimiento a otro. 

Como se menciona, lo que establece el articulo 208 del Código Civll VIgente 

del Distrito Federal en cuanto al régimen de la separación de bienes que tal 

puede ser absoluta o parcial, en el seglU1do caso cuando los bienes que no 

queden ser comprendidos dentro del régimen de separación, serán objeto del 

régimen de la sociedad conyugal que deberán de constituir los esposos, y al 

respecto nos comenta RojinaVillegas referida a ciertos bIenes, como por 

ejemplo: 

"Los muebles, estipulándose el régnnen de la sociedad conyugal para los 

inmuebles o bien, cabe que la separación se refiere a los productos del trabaJo. 

profesión o mdustria o comercio que ejerce alguno de los cónyuges, siempre que 

en cuanto a los bienes exista la sociedad 

También el régimen de la separación parcial puede concretarse a los bienes 

anteriores al matrimonio, para reputar comunes los que se adquieran después 

Así mismo. existe la posibilidad de que comprenda hasta determinada fecha 

durante la vida matrimonial y sólo a partir de ésta se pacte el régimen de 

comunidad, que a su vez puede ser absoluta o parciaL"61 

6l Rafael Rojina Villegas, Oo. cit. p. 358. 



Nuestro derecho civil reconoce como vanante del r¿glmen el artículo 208 del 

Código Civil vigente que nos señala: 

"La separación de bienes puede ser absoluta o parciaL en el segundo caso los 

bienes que no esté.n comprendidos en las capItulacIones de separación serán 

objeto del régimen de sociedad conyugal que deben de constituir los esposos' 

El Código Civil en el articulo 209 estatuye lo SIguiente "[Jurante el 

matnmonio, la separación de bienes puede terminar o ser modJ licada si asi lo 

convienen los cónyuges_ En todo caso, tratándose de menores de edad, deberán 

intervenir, presentando su consentimiento, las personas a que se refiere el 

artículo 148 del mismo ordenamiento jurídico" 

En consecuencia, también existe la posibilidad que durante el matrimoOlo se 

de término a la sociedad conyugal, para pactar la separacIón de bienes (articulo 

207 del Código Civll vigente l_ 

En el mismo sentido el artículo 197 del Código Civil vigente permite que la 

sociedad conyugal termine por voluntad de los cónyuges, de tal suerte que al 

disolverse la misma se procederá a formar el inventario correspondiente, 

devolviéndose a cada cónyuge lo que aportó al matrimonio y si hubiere un 

sobrante, se dividirá entre los cónyuges en la forma convenida, 

De esta suerte, el pacto de disolución del régimen de la sociedad conyugal es 

al mismo tiempo un convenio de separación de bienes para el futuro, 

determinándose por virtud de la liquidación los que correspondan a cada esposo 

Chávez Asencio, señala: "cabe la posibilidad de que los cónyuges pacten el 

sistema de sociedad conyugal para ciertos bienes, y el de separacIón para otros, o 

bien que al principio de su vida matrimonial hubieren convenido en un régimen y 



d"spués lo cambiaren, "n éste último caso no "Xlste; coexIstencIa de ambos 

regímenes, sino que un régimen se extmgue para dar VIda a otro ,,1,2 

La separación parcial nos dice Chávez Asencio. "puede existir refenda a 

CIertos bienes. Por ejemplo: los muebles y estIpular que la sociedad conyugal 

comprenda los inmuebles, o bien, también podría pactarse entre los cónyuges 

que la separación se retlera al producto del trabajo, pro tes ión, industria o 

comercIO de cada uno, y con relación a los otros bienes exista el régimen de la 

sociedad conyugal. También podría pactar que el régImen de la separación sea 

respecto a los bienes ante;riores al matrimomo, y que los que se adqUleran 

durante; la VIgencia se rija por la sociedad conyugal. ,,63 

Como pudimos ver con respecto a los artículos 207 y 208 del Código Civil 

vigente; ya mencIOnados podemos entrever las posibilidades mixtas del régImen 

patrimonial de separación de bienes. 

Ignacio Galindo Garlfas al respecto señala diversas poslbilidades: 

"a) Régimen de separación de bienes pactado en capitulaciones anteriores al 

matrllllonio comprendiendo tanto los bienes adquiridos con antenondad al 

mismo, cuanto los que se adquieran después. 

b) Régimen parcial de separación de bienes, cuando se refiera sólo a los 

adquiridos con anterioridad. al matrimonio, estipulándose el rég.¡men sociedad 

conyugal para los que se adquieran durante la vida matrimorual. 

c) Régimen parcial de la separación de bienes, cuando las capitulaclOnes se 

pacten durante el matrimonio, de tal manera que exista el régimen sociedad 

conyugal hasta la fecha de las mismas y posteriormente, réglmen de separaclón 

de bienes, o bien, cabe la situación contraria, es declr, que primero haya existldo 

62 Manuel Chávez Asencio. 00' cit p, 228. 
63 ldem. 



el régimen de la separacIón de bienes hasta la fecha dc las capitulaciones v 

después sobrevenga el régImen de sociedad conyugal 

d) Régimen mIxto en cuanto a que se pacte separacIón para ciertos bIenes 

(articulo 208 el CódIgo Civd vigente)."(,.! 

Este sistema de regímenes mixtos deberá de regularse. desde luego por las 

capitulaciones matrimoniales, en las que será necesario. como consecuencia, 

aplicar en cuanto al régimen de la sociedad conyugal los requisitos que se 

establecen para su celebracIón y funcionamiento, y los que resulten propios del 

régimen de separación de bienes la misma situacIón. 

Nuevamente ante éste sistema previsto por nuestro Código Civd. da la 

pOSIbIlidad simultánea del régimen de separación de bienes y el del régimen de 

sociedad conyugal, ofreciendo una serie de posibilidades a los cónyuges qUIenes 

llegado el caso podrán elegir cualquier forma de relación y que la encuentren 

como la más adecuada, sIempre y cuando se cumplan las prescripciones legales 

Es de lamentarse que no haya una explicación detallada por parte del Juez de 

Registro Civil ante las posibilidades ofrecidas por el sistema, con la fInalIdad de 

que la adopción del régimen matrimonial se haga con conOCImiento de causa 

teniendo así los cónyuges la oportunidad de capitular adecuadamente.. ya que 

resolvería muchas de las cuestiones que se presentan, siempre y cuando se 

informara debidamente a los contrayentes la posibilidad de constiturr el régimen 

de sociedad conyugal con exclusión específica de ciertos bIenes, presentes o 

futuros. 

El régimen mLxto al contener al régimen de separacIón de bienes y del 

régimen de sociedad conyugal goza de las característIcas inherentes de cada uno 

de los mismos. 

b< Ignacio Garindo Garfias. OR. eil. págs. 569-570. 



Decimos que con frecuencia que ante los nonnales conflictos de una socIedad 

conyugal indebidamente constituida y los problemas que acarrea postenomlcnte 

esta defectuosa constitución, los contrayentes opten por el régImen de separacion 

de bienes, pues saben por preferencia que quienes han optado por el régimen de 

la sociedad conyugal han tenido siempre problemas. 

Otras veces, un sentido de dignidad por parte de alguno de los cónyuges lo 

detennina a la elección del régimen de la separación de bienes, considerando con 

esto liberarse de las criticas sociales que pudieran caer en su contra, por el hecho 

de haber contraído matrimonio con una persona de mejor situacIón económica 

Si hubiese una mejor preparación por parte de los Jueces del RegIstro Civil. 

que los capacitara para borrar los prejuicIOS que sobre esta materia tanto se 

especula, a pesar de las buenas intenciones que han mamfestado los legisladores 

en las exposiciones de motivos de diversas leyes, se lograria que la adopción del 

régimen matrimonial fuera hecha, con conocimiento de causa y no como el acto 

irreflexivo que ahora se hace, con el con.ocimiento exacto de sus ventajas y 

alcances, teniendo entonces verdaderamente los cónyuges oportunidad de 

capitular según su conveniencia. 



2.41MPORTANClA DEL RÉGlMEN PATRlMONl¡\L DEL \1ATRlMONlO. 

Por lo general. se dice que en todas las épocas se ha tratado de regular dicha 

situación patrimonial del matnmonio, con el propósito de evitar confusiones y 

problemas postenores al respecto. 

Así pues, los regímenes patrimoniales del matrimonio revisten una especial 

importancia en todas y cada una de las legislaciones corno la de México. ya que 

a lo largo del presente estudio hemos podido observar que el legislador a través 

del tiempo ha adecuado los regímenes patrimoniales del matrimonio a la reahdad 

social imperante, en pro de potestar los bienes más intrinsecos de la institución 

matrimonIal. 

Dicho en otras palabras la importancia de los regímenes patrimoniales, es 

evidente ya que reviste un reflejo vivo de la voluntad de los cónyuges. y de la 

evolución de las comunidades humanas. 

y a nuestro juicio es de gran importancia que los futuros cónyuges piensen 

detenidamente sobre las consecuencias del régimen que vayan a elegir, ya que el 

mismo surge como un efecto a la celebración del matrimonio. 

y también, sobre la forma de organizarlos, se observa que debe de tenerse en 

cuenta que muchos autores consideran conveniente la relación con los regímenes 

patrimoniales del matrimonio, sea la ley que imponga un régimen legal a los 

contrayentes. 



Argumentan autores que el legIslador es técnicamente mas preparado que los 

contrayentes y por tanto mexpertos en la materia para poder organIzar un 

régimen aceptable, y en cambio el legislador consIderando las cosas en abstracto 

y aplicando un régimen previamente estudiado, puede organizar los patrimonios 

de los cónyuges en una forma que resulte más equitatIva y práctIca. 

Según este sistema, los cónyuges tendrán necesariamente que adoptar el 

sistema que el legislador creyó conveniente, sin poder ellos disponer otra forma 

dIferente. 

DIchos regúnenes patrimoniales nacen a través de las capitulaCIones 

matrimoniales, en base de las cuales se les da vida y forma a cada caso en 

especifico. 

Así también el régimen patrimonial a que están sujetas las relaciones 

económicas de los bienes de los cónyuges entre sí surge como consecuencia de la 

celebración del matrúnonio. 

Ahora bIen, la importancia y necesidad de los regímenes patrln10niales del 

matrúnonio, mas bien se constituye por el determmar sobre la propiedad, 

administración y disposición de los bienes que cada uno de los cónyuges tenga al 

momento de celebrarse el matrimonio o de los que adqUIeran posteriormente. 

Pero a pesar de 10 anterior, siempre ha quedado un rezago de normas que no 

son del todo 10 adecuadas para el buen funcionamiento de la vida de la pareja y 

en sociedad en la época actual que vivimos. 



, 
CAPITULO 3 

LA SOCIEDAD CONYUGAL 

COMO REGIMEN PATRIMONIAL 

QUE DA ORIGEN A LA 

CAPITULACIÓN MATRIMONIAL. 



3.1 CONCEPTOS DEL RÉGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

El régimen de la sociedad conyugal es uno de los dos regímenes 

matrimoniales clásicos en el Derecho actual. 

Por lo que se dice que "la sociedad conyugal" es el régimen en el que lleva 

consigo el objeto de uniticar los bienes propiedad de los cónyuges, y formar asi 

1m solo núcleo con ellos, empleándolos hacia logros comunes, establece también 

1ma comunidad entre los cónyuges sobre la deterrnmación o especificación de los 

bienes que cada uno aporte a la sociedad, sobre sus fmtos y productos. 

Nuestro Código Civil vigente no defme al régimen de la sociedad conyugal, 

sólo se limita a reglamentarIa, por lo que a nuestro parecer se hace necesario 

previamente de acudir a la doctrina, con el fm de delimitar el concepto de ésta 

para asi tener presentes los elementos que la constituyen y poderla asimilar de 

una manera meJor. 

El régimen de la sociedad conyugal como régimen patrunonial que es 

dimanado del matrimonio, reviste una gran importancia por ser el más común en 

nuestro pais, y para algunos tratadistas es el más apegado a la fmalidad realista y 

primordial del matrimonio. 

Por tales motivos antes expuestos, procederemos a dar los diferentes puntos de 

vista y conceptos que diversos autores tienen acerca de la esenClll del régimen 

de sociedad conyugal, 

El Código Civil en el artículo 1&4 menciona: "la sociedad conyugal nace al 

celebrarse el matrimonio o durante éste y podrán comprender entre otros los 

bienes de que sean dueños los otorgantes al formarla". 

Al respecto Galindo GarflllS señaLa: "el régimen denominado sociedad 

conyugal establece una verdadera comunidad entre los cónyuges, sobre la 



totalrdad de los bIenes presentes y futuros de cada uno de los cónyuges o sobre 

unos y otros o bien, sobre parte de ellos y sus frutos, o solamente sobre éstos, 

según convengan las partes en las capitulaciones matrimontales 

correspondientes" 6; 

Para Montero Duhalt es: "el régimen patrimOnial mediante el cllal los 

cónyuges son dueños en común de los bIenes mcluidos dentro de la sociédad 

conyugal. La mIsma puede ser total o parcial, Será total cuando éstén 

comprendidos dentro del régimen de la sociedad conyugal todos los bienes 

presentes y futuros de los cónyuges, así como los productos de los mismos Será 

parcial cuando se establezca distmción entre las clases de bIenes que entrarán a 

la sociedad',66 

Miguel Palomar, al defInir el régimen de sociedad conyugal, señala: "aquel en 

que los bienes pertenecen en igual medida a los cónyuges"."7 

Por su parte Juan Antonio González, menciona que: "la sociedad conyugal es 

. el régunen que se forma con los bienes que cada uno de los cónyuges aportan al 

matnmonio o los que adquieran durante él y que se rige por las capItulaciones 

matrimoniales",68 

Evidentemente" el régimen de la sociedad conyugal tiene un contenido 

económico que se refIere a bienes y derechos patrimOniales económIcos que 

aportan los contrayentes al constituirla y que se incrementa con los bienes que 

adquieran durante su vida matrimonial para que formen parte de ella 

65 Ignacio Galindo Garfias, Op,cit. p. 530. 
66 Sara Montero Duhalt. Derecho de FamIlia. 5' edición México, Editorial 
POITÚa. SA 1990. p, 151. 
67 Miguel Juan Palomar. Op.cit. p. 1160 
68 Juan González. Elementos de Derecho Civil. 6'. edición. México, Editorial 
Trillas 1975, p. 90. 



reglamentando así la situación jurídica de los bienes de ambos, sean presentes o 

futuros 

Rafael de Pina y Vara, di su diccionario de Derecho, la deline como. 

regllnen de comunidad de bienes establecido di las capitulaciones 

matrimoniales, puede comprender no sólo los bienes de que sean dueños los 

cónyuges al momento de formarla, SInO también los bienes futuros que 

adquieran los cónyuges ,,6' 

El maestro Manuel Mateos Alarcón, citado por Sergio Martinez Ameta, la 

defme como: "aquel en cuya virtud los bienes adqUIridos por uno o ambos 

cónyuges durante el matrimonio, por el ejerciclO de una profesión, arte, o 

industria, por legado o por herenCla dejado a los dos sín designación de partes 

producidos por los bIenes propIOS de cada uno forman un fondo común, que se 

divide entre los cónyuges o sus herederos después de la disolución del vínculo 

del matrimonio" 70 

e on relación a los terceros, los efectos del régimen patrunomal de sociedad 

conyugal, en cuanto a los bienes que forman parte de la socIedad es equiparado a 

una especie de copropietarios, así ambos cónyuges celebrarán actos como SI 

fuesen uno, sobre la base de los acuerdos personales que ellos mismos lleven a 

cabo. 

Así mismo, para e astán Tobeñas citado por Sergio Martinez Arrieta describe 

a este tipo de régimen diciendo que es la que: "comprende la renta de los 

esposos, los productos de sus trabajos, las economías hechas con esas rentas o 

productos y las adquisiciones a titulo oneroso realizadas durante el matrimonio, 

69 Rafael de Pina Vara. Op. cit.p.446. 
70 Sergio Martinez Arriela. Op. cit. p. 85. 



mIentras que son propIOS de los cónyuges los bienes ya pose idos por éllos al 

tIempo de celebrarlos y los adquiridos durante él a titulo gratuito" 71 

Por su parte, Manuel Chávez Asencio, establece: " el régImen de la socIedad 

conyugal se genera por un contrato y podría establecerse que por ese contrato los 

cónyuges se obligan mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la 

realización de un fin común de carácter preponderantemente económico pero que 

no constituye una especulación comercial". 72 

Así, y de acuerdo a lo antenor, el mismo Manuel Chávez Asencio, establece: 

"el contrato de sociedad conyugal es bilateral, oneroso, nunca será gratuito dado 

que los cónyuges convienen sobre sus bienes y responden de las utllidades v de 

las pérdidas, es un contrato formal porque siempre se deberá otorgar por 

escrito"." 

El Código Civil vigente del Distrito Federal remite a la regulación del 

régimen de la socledad conyugal por las capitulaciones matrimomales que la 

constltuyan, y en lo que no estuviere expresamente estipulado. por las 

disposiciones generales de la sociedad conyugal. (Artículo 183). 

y los bienes adquiridos durante el matrimonio formarán parte de la sociedad 

conyugal, salvo pacto en contrario. 

Así pues, el régimen de la sociedad conyugal deberá estar inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad, para que surta efectos hacia terceros como lo 

señala el artículo 186 del Código Civil vigente del Distrito Federal. 

En nuestro país dentro del régimen patrimonial del matrimonio el régnnen de 

la sociedad conyugal es de observancia más común" ya que la mayoría de las 

71 Sergio Martinez Arrieta. Op. cie p. 137. 
72 Manuel Chávez Asencío. Op Cl\. p. 203. 
73lbid. p. 194. 



personas tienen la idea de que con la sola celebracIón del matnmonio, se hacen 

propietarios en partes iguales, de todos [os bienes de [os cónyuges [o cual se 

puede mtegrar por e[ conjunto de todos [os bienes que sirven de base a [a VIda 

económica del matrimonIO, lo cual ello se presta a confusión sí de antemano no 

se llevan a cabo propiamente las capitulaciones matrimoniales al cabo conforme 

a Derecho, como veremos más adelanre esto no representa un impedimento para 

que [as capitulaciones matrimoniales del réglmen de [a sociedad conyugal 

produzcan todos sus efectos en el Derecho. 

La doctrina ha sustentado que el régimen de la SOCIedad conyugal no 

establece un régimen de copropiedad entre los cónyuges., ya que tiene un derecho 

peculiar de que no se hace efectivo hasta la disolución del régimen de la 

sociedad conyugal O bien cuando se trata de disponer sobre aquel bien. 

Ahora bien, el régimen de la sociedad conyugal tiene por objeto que meruante 

la unificación de los bienes que realiza el administrador es con el fin de soportar 

[as cargas del matrimonio. 

El régimen de la sociedad conyugal puede nacer al momento de la 

celebración del matnmonio, o durante éste,. y podrá comprender entre otros los 

bienes de que sean dueños los otorgantes al formarla 

Antonio de lbarrola menciona que: "la sociedad conyugal es una simple 

comunidad de bienes siempre voluntaria en donde las aportaciones de bienes al 

régimen de la sociedad conyugal deben ser siempre de forma expresa ,.7" 

De aquí el maestro ¡barrola confmna la idea de que el régimen de sociedad 

conyugal al aportar expresamente cada cónyuge total o parcialmente sus bienes, 

forman una masa, una unidad o bien una comunidad de bienes en la que se 

74- Antonio Ibarrola. Op cit. pág. 290. 



confunde la propiedad de los mismos y origina a que cada eón} uge sea 

propIetarIo de una parte alícuota e indIviSIble 

Es una comumdad de. bienes, en atención a que. se. confonna de. la unión de 

bienes de dos personas. 

Tales aportaciones deben ser en forma voluntana a fill ue con fonnar Ulla 

comwlidad y hacer copartícipes a los cónyuges de dIchos bIenes, y se hace con la 

idea de compartIr las cargas económicas que se. presentan en la familia. 

y también por otro lado la socle.dad legal contemplada en el CódIgo de 1870, 

Martínez Arrieta se refiere: "tuvo por origen la consideración de. que SI el 

hombre por su actitud y su trabajo adquiere un patrimonio, la mujer le ayuda con 

su economía a fonnarlo y conservarlo. 

Al referimos al régimen legal, establece Martínez Arrieta: pretendemos 

encuadrar aquellos patrones económicos matrimoniales que el legislador elaboró 

para los particulares de manera alternativa En los Códigos Civiles de 1870 Y 

1884 el legIslador estableció primeramente un sistema legal alternativo al 

permitir a los cónyuges la posibilidad de pactar entre los regimenes de la 

separación de bienes y la sociedad conyugal, y como régimen supletorio fijó la 

socIedad legal" 7; 

Ahora bien,. en ambos Códigos, el de 1870 Y 1884 Este régimen legal nacía 

como comenta Martinez Arrieta, en los siguientes casos: 

"A) Cuando los cónyuges al celebrar el matrimonio no capitulaban la sociedad 

conyugal o la separación de bienes. 

B) Cuando el pacto en que se establecía alguno de tales regimenes era 

ininteligible y resultaba imposible determinar el sentido de la voluntad de los 

contrayentes. 

7; Sergio Martinez Arrieta. Op.cit. p. 26 



La reglamentación del régImen de la sociedad legal contenia una enumeración 

de los blCncs propios de los cónyuges, asi como de los que mtegraban el fondo 

de la sociedad, de igual forma se detallaba la gestIón de la misma declarándose el 

marido como administrador, en tanto que la mUJcr sólo lo podía hacer si para 

ellos prestaba el consentimiento su esposo, o por la ausencia o impedimcnto de 

éste ,,76 

El Código Civil de 1928 establece que el matrimonio puede celebrarse baJO el 

régimen de SOCiedad conyugal o el de separación de bienes (no contemplando 

ningún régimen supletorio), pudiendo asi de esta manera los contrayentes 

establecer sistemas mixtos de combinación de los dos regímenes. 

Ahora bien, para concluir este punto, nosotros emitiremos una definiCIón de lo 

que es el régimen de sociedad conyugal, en el que queden establecidos todos los 

aspectos y condiciones que a nuestro juicio son esenciales, entonces 

consideramos que: 

"Es el régimen patnmonial del matrimonio en cuya virtud se erea una 

comunidad de bienes, que por voluntad de los cónyuges se forma de los 

bienes que ambos de manera voluntaria y expresa aportan cada uno, con el 

fm único de unirlos y hacerse copartícipes de los mismos a fin de poder 

sobrellevar el peso de la vida en común regida y estableCIda por las 

correspondientes capitulaciones matrimoniales de las que deriva." 

El régimen de la sociedad conyugal implica un acto de voluntad por pane de 

los contrayentes para combinar todo o parte de sus bienes presentes o futuros, 

para la realización de los fmes del rnatrlIDOmo, y que una vez demostrada la 

existencia del régimen obliga a los contratantes no solo al cumplimiento de lo 

expresamente pactado, sino también a las consecuencl3S que según su naturaleza 

76 [bid p. 30. 



son contorme a la buena te, al uso o a la ley y que no podrá dejar de producIr sus 

electos. 

Solo que en cuanto al régimen de sociedad conyugal se ",-,cluian los bIenes 

durante el matrimonio, como los adquIrIdos por don de la tortuna, por donación 

de cualquIer especie., por herencia, o por legado hecho a cuulqlllera de los 

cónyuges. 

El hecho de que los contrayentes convengan en adoptar el régImen de 

sociedad conyugal por considerarlo más provechoso que el de separación de 

bienes, marca la existencia de un interés, el de constituir quizá un mejor 

patrimonio más sólido, 10 que no implica por ningún motivo la idea de reali7.ar 

con ánimo de especulación de un negocio, sino que simplemente como un medio 

para lograr el ideal del bienestar familiar, ya que la composición del patnmonio 

de la misma sociedad conyugal estará siempre supeditada a la manifestacIón 

expresa de la voluntad de los consones plasmado en las capitulaciones 

matrimoniales, por la cual determinarán en ese documento los bienes que 

formarán parte de ésta, en cuanto a los bienes presentes y futuros. 

Por tanto, en el régimen de la sociedad conyugal se habla de un inventario de 

los bienes que cada uno de los cónyuges tierJe que llevar a la sociedad, debe de 

expresarse si la totalidad de los bierJes mgresan a la sociedad, y de que bierJes 

integran dicha sociedad (si adquieren a futuro) Articulo 189 del Código CiVIl 

Vigente del Distrito Federal. 

En el régimen de la sociedad conyugal puede terminar antes de que se disuel va 

el matrimonio si así lo convienen los esposos. 



32 NATURALEZA JURiOICA DEL RÉGIMEN DE SOCIEDAD 

CONYIJGAL. 

Nuestro Código Civil vigente aparentemente no considera al reglmen de la 

sociedad conyugal como una copropiedad, aunque lo dispuesto por el articulo 

19.t hace pensar que se constituye una copropiedad. 

Articulo 194' 

"El dominio de los bienes comunes reside en ambos cónyuges mientras subSista 

la sociedad conyugal... ... 

Pero un aspecto importante que nos hace comprender que el régimen de la 

sociedad conyugal no es una copropiedad, es cuando los dos cónyuges casados 

bajo el régimen de sociedad conyugal, decJden por convenio poner término a 

dicho régimen y establecer para lo futuro el régimen de separación de bienes. 

Además existía el criterio sustentado por la Suprema Corte de JustiCJa de la 

Nación que señalaba: 

'"Sociedad Conyugal no está regulada por las dIsposiCiOnes expresas que 

norman la copropJedad 

La sociedad conyugal no está regulada por las dispOSICIOnes expresas que 

~orman la copropiedad, pues por una parte, en una comumdad de bienes 

,wgéner is y, por otra, el artículo 183 del Código Civil expresamente remJte a 

'as disposiciones relativas al contrato de SOCiedad, al faltar las capitulaCiOnes 

nalnmomales. 

4mparo directo 2135/71 Ena Laesende Vá::que::.. 3dejullO de 1972 L'nammldad 

fe 4 votos. Ponente Ennque Jfartíne::.. Ulloa. ,,77 

7 Semanario Judicial de [a Federación. Jurisprudencia núm.358. Y Sala, 7". 
:poca, 1972. p. 73 



Suele por su propia naturaleza pensarse que el régimen de la sociedad 

conyugal pudiése regirse por las disposIciones reguladoras de la copropiedad 

siempre y cuando no se hayan celebrado las respectivas capitulaciones 

matrimoniales. 

Este entcno Junsprudencial recalcaba lo previsto en el numeral 183 del 

Código Civil vigente, que establecía que la legislación supletoria para el caso de 

falta de algún elemento, era la referente al contrato de sociedad clVil 

Al respecto la Suprema Corte también señalaba: 

"SOCiedad Conyugal, Aplicación supletoria parcial de los preceptos que regulan 

a las sociedades. - ,vo es total la aplicación supletoria a la sociedad conyugal de 

los preceptos que regulan la materia concerniente a las sociedades. SinO que 

solamente procede la remisión a estos preceptos, en ViSta, primero de la 

ausencia absoluta o parcial de las capitulaCIOnes malnmomales y, segundo 

cuando la disposIción legal reglamentaria de las sociedades no repugne, SinO 

que sea afin y armomce con la nalurale::a y fines de la sociedad conyugal. 

Amparo directo 2135/1971. Ena Larsen de Vá:;que=. Julio 3 de 1972 

[;nammldad de 4 votos. Ponente Enrique Martíne:: ClIoa. voJ.43, cuarta 

parte. ,,78 

Asi mismo cabe añadir que, en la copropiedad no existe una masa común sino 

partes indivisas (parte alícuota) en la que cada propietario dispone libremente, 

(cosa que no sucede en la sociedad conyugal, en virtud de que los cónyuges no 

pueden disponer de su parte sino cuando se extingue la misma), vendiéndola, 

cediéndola, etc. 

Nlás aún, el régimen de la sociedad COn}l1ga1 y la copropiedad tienen 

fmalidades totalmente distintas, pues la sociedad conyugal se establece para 

78 !bid. Jurisprudencia. p.69. 



Jcncficio primordial de los cónyuges, los que se obligan a permaneccr en esa 

;omunidad por nexos más profundos que los de una simple comunidad ocasional 

;omo lo es la copropiedad. 

Es por estas razones que entendemos que el régimen de la sociedad conyugal 

00 es ni ligeramente. una copropiedad. 

Ahora analizaremos la teona de la sociedad civil y para ello es necesario 

;stablcccr lo que entendemos por dicha sociedad, es una persona moral 

~onstltuida por medio de un contrato, mediante el cual los socios se obligan 

mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un tln 

común de carácter preponderantemente económico. 

De la anterior definiClón se desprende que la caracteristica más importante es 

la de constituir una persona moral o sea una entidad de naturaleza distinta a la de 

los socios que la integran. 

Si el régimen de sociedad conyugal fuera una sociedad civil deberiamos 

encontrar los atributos de las personas morales en el régimen matrirnomal. 

El régimen de. la sociedad conyugal tiene. por objeto que. med13nte. la 

unificación de. los bienes que.realiza el administrador es con el fm de soportar las 

cargas del matrimonio. 

En el régimen de. la sociedad conyugal el domicilio tendrá que ser 

forzosamente. el domicilio conyugal. 

En cuanto al patrimonio según lo dispuesto por el artículo 194 del (ÓdlgO 

(Ivil vigente, el dominio de. los bienes comunes reside en ambos cónyuges 

mientras subsista el régimen de. la sociedad conyugal. 

De. lo anterior manifestamos que. la denominación del ré.gimen de. sociedad 

conyugal no tiene. patrimonio puesto que esta sociedad no tiene dominio sobre. 

los bienes, pues este. reside. en los cónyuges 



Existe otra teoría llamada comunidad en mano comun, la cual consideramos 

nás acorde a la naturaleza jurídica de la sociedad conyugal, esta comunidad s.c 

¡scmCJa mucho al régimen de la sociedad conyugal en la que no existen partes, 

,ino un vinculo a donde no se distinguen dichas partes en la que existe una 

mldad patrimonial y no admite la idea de cuotas como exigenCia de un derecho 

'speciftco, dicha unidades destinada al patrimonio de los cónyuges 

Como conclusión sería el pensar que de esta tan singular comunidad puede 

'quipararse a la copropiedad, confusión que podría originarse por el parecido 

¡ue a simple vista pudieran tener estas dos ftguras, pero consideramos que la 

liferencia específica radica en el tipo de relaciones que se generan, ya que en 

lirtud de la copropiedad surgen relaciones reales (o sea en cuanto a la cosa), no 

¡sí en la comunidad de mano común que produce relaciones personales ( o sea 

~ntre los cónyuges). 

En general existen sobre. la naruraleza del régimen de. la sociedad conyugal 

:riterios que. se. inclinan por reconocer a la misma, personalidad jurídica propia y 

:riterios que contrario a tal afirmación le niegan tal carácter al establecer que no 

~xiste una persona juridica diversa a la de los cónyuges, quienes son los que se 

)bligan en lo personal. 



33 CARACTERÍSTICAS DEL RÉGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

El régimen de la sociedad conyugal puede nacer al momento de la celebración 

del matrimonio, antes de éste, o bien durante él, esto es, al momento de celebrar 

las capitulaciones matrimoniales. 

Por otro lado, el régimen de la sociedad conyugal comprende por regla 

general, los bienes que adquieran ambos cónyuges después del nacimiento de 

dicho régimen y por excepción los bienes de que al momento de esllpularlo sean 

dueños y confmnamos nuestra idea con base en la siguiente junspnldencia. 

"SOCiedad conyugal. Se conSideran bienes propIOs antenor al matnmonlo. 

porque la traslación debe ser e,ypresa . 

... Salvo pacto en contrano los bienes propios de cada uno de los cónyuges. que 

tenían antes de la celebración del matnmOnlO, continuarán perteneciéndose de 

manera exclusiva, a pesar de que el matrimonio se haya celebrado bajO el 

régimen de socledad conyugal, porque las aportaciones al implicar traslación 

de dominio, deben ser expresadas. 

Sexta Epoca, cuarta parte: 

Vol. XXXVI, Pág. 74. A.D. 2727/59. 

Carmen Lópe:; de Mendo:;a. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XLIV, Pág.152. A.D. 2685/60. 

Loren:;a Martínez Pacheco. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. LXVII. Pág. /22. A.D. 5600/61. 

Leopoldo Jiméne:; Galván. 5 votos. 

VOL. LXVJI. Pág. 122. A.D. 5598/61. 

J¡[aría Guadalupe Serrano de Adán. 5 votos. 

Vol. LIT]!. Pág. 97. A.D. 3747/61. 

FranCISco R. Jaen Molina. Unanimidad de 4 votos. 



FI articulo 182 Quintus del Código Civil dice: "Fn la sociedad conyugal son 

propios de cada cónyuge, salvo pacto en contrano que conste en las 

capitulaciones matrimoniales: 

l. Los bienes y derechos que le pertenezcan al tiempo de celebrarse el 

matrimonio, y los que posea antes de éste, aunque no fuera dueño de ellos, 

SI los adquiere por prescripción durante el matrimOniO: 

ll. Los bienes que adquiera después de contraído el matrimonio, por herencia, 

legado, donación o don de la fortuna; 

m. Los bienes adquiridos por cualquier título propio que sca anterior al 

matrimonio, aunque la adjudicación se haya hecho después de la 

celebración de éste; siempre que todas las erogaciones que se generen para 

hacerlo efectivo, corran a cargo del dueño de éste; 

IV. Los bienes que se adquieran con el producto de la venta o permuta de 

bienes propios; 

V. Objetos de uso personal ... " 

Los cónyuges deberán fijar de manera expresa o tácita los limites de la 

sociedad conyugal en cuanto a sus bienes y consecuentemente quedará 

perfectamente determinada la comunidad de bienes que voluntariamente formen 

los mismos. 

De dicha comunidad de bienes, podemos decir que el dominio de estos recae 

en ambos cónyuges mientras no se extinga el régimen de la sociedad conyugal, 

pero la administración de éstos estará a cargo de quien ellos hayan estipulado en 

las respectivas capitulaciones matrimoniales, estipulación que a decir del Código 

Civil vigente para el Distrito Federal, puede ser modificada libremente sin 

necesidad de expresión de causa y en caso de desacuerdo de alguno de los 

cónyuges, el Juez de lo familiar habrá de resolver lo conducente. 



3.4 FORI\1i\S DE D[SOLUC[ÓN DEL RÉG[MEN DE SOC[EDAD 

CONYUGAL 

3.4.1 POR DISOLUCIÓN DEL ViNCULO MATRIMONIAL. 

Sergio Martinez Ameta señala que. "la disolución es el rompimiento de los 

lazos jurídiCOS estmcturales de la sociedad conyugal" 79 

El régimen de la sociedad conyugal puede disolverse por varias formas según 

los artículos 197 y 188 del Código Civil vigente para el Distrito Federal. 

"Articulo 197: La sociedad conyugal termina por la disolución del 

matnmonio, por voluntad de los cónyuges, por la sentencia que declare la 

presunción de muerte del cónyuge ausente y en los casos previstos en el articulo 

188". 

"Artículo 188' Puede también terminar la sociedad conyugal durante el 

matrimonio a petición de alguno de los cónyuges, por los siguientes motivos' 

L - Si uno de los cónyuges, por su notona negligencia en la administración, de 

los bienes, amenaza arruinar al otro o disminuir considerablemente los bienes 

comunes 

11. - Cuando uno de los cónyuges, sin el consentimiento expreso del otro hace 

cesión de bienes pertenecientes a la sociedad conyugal a sus acreedores 

III. - Si uno de los cónyuges es declarado en quiebra, o en concurso; y 

IV.- Por cualquiera otra razón que lo justifique a juicio del órgano jurisdiccional 

competente. " 

79 Sergio Martinez Arrieta. Op. cit p. [42. 



Por voluntad de los cónyuges la disolución requiere ambas voluntades, sin 

embargo, eXiste la posibilidad de que esta proceda por petición de una sola de las 

partes, en los casos previstos en el articulo 188 citado anteriormente 

FI articulo J 87 del mismo Código establece terminar la SOCiedad eonvugal 

durante el matrimonio si asi lo convienen los cónyuges, pero si éstos son 

menores de edad deben Intervenir tanto en la modificación, como en la 

disolución de la SOCiedad prestando su consentimiento las personas a que se 

refiere el articulo 148. 

Podemos decir de lo anterior que no es necesario disolver el matrimonio para 

que ésta tenga lugar. pero en el caso en que los cónyuges sean menores de edad 

deberán de dar el consentimiento los que lo otorgaron como requiSito previo a la 

celebración del matrimonio. 

3.4.2. POR PRESIJNCIÓN DE MUERTE DE IJN CONYUGE. 

El régimen de la sociedad conyugal termina de acuerdo con el Código Civil 

por la muerte de uno de los cónyuges, por lo tanto ya no tiene razón de existIr, 

puesto que su ongen es basado en la unión de patnmonios, de ambos esposos 

para una sola vida, y que de acuerdo con el artículo 205 del citado Código, al 

suceder la muerte, la sociedad conyugal continuará quedando la posesión y 

adminIstración del fondo común en manos del que sobreviva. 

También prevé el Código Civil vigente dos casos más, como lo es el abandono 

injustificado por mas de seis meses del domicilio conyugal por uno de los 

cónyuges. (Articulo 196), y por la sentencia que se declare la ausencia de alguno 

de los cónyuges. (Artículo 195). 

La declaración de ausencia interrumpe el régimen de la sociedad conyugal. a 

menos que en las capitulaCIOnes matrimoniales se hubIere estipulado que 
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ContlOúe, sin embargo, si el cónyuge ausente regresa o se probare su c,xistcncia 

quedará restaurada el régimen de la sociedad conyugaL 

En cuanto al abandono por mas de seis meses como causa hace cesar para el 

cónyuge abandonan te, los efectos del régimen de la sociedad conyugal en cuanto 

le favore7can, a partIr del día del abandono y solo podrán corncn7.ar de nuevo por 

convenio expreso de los cónyuges, 

En este último caso, es preciso señalar que deberá de acredItarse 

fehacientemente por un lado el abandono, y por otro que éste haya SIdo SIO causa 

j list! ficada alguna, 

}4,3 POR VOLUNTAD DE LOS CONYVGES, 

La disolución del régimen de la sociedad conyugal requiere el concurso de 

voluntades de los cónyuges, existiendo sin embargo la posibilidad de que 

proceda por petición de una sola de las partes, en los casos expresamente 

previstos por el Código Civil vigente en el artículo 188, 

En el mismo sentido, podemos observar por lo mencionado anteriormente en 

el artículo 188 del Código Civil vigente para el Distrito Federal, que las causas 

que prevIene se enfocan al aspecto económico y en especial a la forma en que ha 

de administrar los bienes el cónyuge a quien se haya encargado dicha función, 



3.5 EFECTOS PATRIMONIALES DERIVADOS DE LA DISOLUCIÓN DEL 

RÉGIMEN DE SOCIEDAD CONYCGAL. 

Como inconvenientes que presenta el régimen de la sociedad conyugal, 

Alberto Pacheco señala: " se pierde Independencia por parte de ambos cónyuges 

al no existtr propiedad privada, todo es de ambos y por tanto para cualqUIer cosa 

se necesita el consentimiento del otro cónyuge". '0 

También señala que: "para que una cosa entre al réglfficn de la socicdad 

conyugal, se necesita un acuerdo expreso de su dueño, pues no hay aportacIOnes 

tácitas de bienes concretos; también puede entrar a la sociedad conyugal porque 

los cónyuges hayan acordado que los bienes que adquieran en adelante o de una 

especie determinada formen parte de ella, ya que tampoco puede haber SOCIedad 

conyugal tácita". 81 

Es de gran importancia considerar la relación interna de los cónyuges 

refiriéndola a las múltiples relaciones que habrán de tener éstos en el transcurso 

de la vida con terceras personas, creándose por tanto relaciones juridlcas. 

A estos terceros les interesará sobremanera el régimen matrimonial a que está 

sometida aquella persona casada con quien contratan, pues de ese régimen 

dependerá muchas veces la validez del acto concluido o la posibilidad de hacer 

efectiva una obligación sobre determinados bienes. 

80 Alberto Pacheco Escobedo. La Familia en el Derecho Civil Mexicano. Y 
Edición. México, Editorial Panorama, 19&5 p 129 
81 !bid. p. \33 
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Asi, [a constitución del régimen de la sociedad conyugal, al ser un acto de 

voluntad de [os contrayentes por escrito y que sc entrega a[ juez del Registro 

Civil para su ratificación, por esto [a [cy debe de proteger a [os tcrceros desde la 

mlciación de la sociedad conyugal. 

Alberto Pacheco Escobedo señala: "en la practica el régimen supletorio es el 

régimen de sociedad conyugal, en el sentido de que si alguna persona casada que 

va a contratar con terceros no puede acreditar bajo que régimen se casó, se pide 

la comparecencia de su cónyuge para que le surta efectos el acto que va a 

celebrar y no pueda posteriormente alegar ningún derecho si el acto lo realiza 

solo su cónyuge" 82 

Manuel Chávez Asencio señala: " el régimen de la SOCiedad conyugal puede 

tener bienes muebles y bienes inmuebles y derechos. Para que surta efectos 

contra un tercero, no se requiere formalidad alguna con relación a los bienes 

muebles, basta que se hubiere suscnto el contrato de capitulaciones 

matrimoniales". ~3 

La norma aplicable para la protección de terceros al momento de constituirse 

el régimen de la sociedad conyugal se encuentra en el artículo 1&5 del Código 

Civil vigente que dispone: 

"Las capitulaciones matrimoniales en que se constituya la sociedad conyugal, 

constarán en escritura pública cuando los otorgantes pacten hacerse copartícipes 

o transferirse la propiedad de bienes que ameriten tal requisito para que la 

traslación sea válida". 

~2 Alberto Pacheco Escobedo. Op. cit. p. 134 . 
• 3 Manuel Chávez Asencio. Op. cit. p. 216. 
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Al respecto consideramos que si bien, por el hecho de contraer matrimonio 

bajo el régimen de sociedad conyugal, y haber adquirido durante toda su 

vigencia bienes inmuebles puede pensarse que no exista duda de que tales hienes 

forman parte de la comunidad, ello no significa que tal situación sea oponible 

trente a terceros de buena fe, si los bienes aparecen inscntos en el Registro 

Público de la Propiedad a nombre de uno solo de los cónyuges, con quien en su 

caso contrató el tercero, y no de ambos, toda vez que la inscripción en el 

RegIstro Público de la Propiedad es la única forma de garantizar los intereses de 

quienes contratan con los cónyuges casados bajo el régimen de socIcdad 

conyugal, y evitar así que sean defraudados por ocultaciones o modificacIOnes de 

capitulaciones matrimomales que sólo conocen los cónyuges. 

Al respecto la Suprema Corte dice: 

"SOCiedad Conyugal necesaria InscrrpClón en el registro de la propiedad de los 

bienes Inmuebles. para que surta efectos contra terceros "". 

Cabe mencionar tambIén que las capitulaciones matrunoniales quedan 

prácticamente en el anonimato y por lo tanto serán desconocidas por los terceros. 

Por ello esta protección no es suficiente, ya que a los terceros les interesa saber 

que bienes forman la sociedad conyugal, como también quien de los esposos 

administrará y que facultades tiene, en fm, les interesa conocer el contemdo de 

las capitulaciones matrimoniales. 

Desde el momento en que por voluntad de los esposos nace el régunen de la 

sociedad conyugal, el interés de los terceros se ve afectado. 

Pero a pesar de ello, es impOSIble considerar aisladamente la relación interna 

de los cónyuges, sin referirla a las múltiples relaciones que habrán de tener éstos 

84 Apéndice del Semanario Judicial de la Federación, Jurisprudencia 357. Vol. 3". 
Sala, cuarta parte, sexta época. P. 1066. 



en el transcurso de la vida con otras personas, y a éstos Interesará sobre la 

manera del régimen matrimonial a que está sometida aquella persona casada con 

quien contratan, pues de ese régimen dependerá muchas veces la validez del acto 

conclUido o la posibilidad de hacer efectiva una obligación sobre determinados 

bienes creándose así relaciones o situaCIOnes jurídicas. 

La adopción del régimen conyugal es un acto de voluntad de los contrayentes, 

y como tal excluye por completo la participaCión de cualquier otra persona, salvo 

el caso de que se trate de menores de edad, en tal caso únicamente su 

Intervención será de asistencia. 

Los terceros que contratan con alguno de los cónyuges pueden llegar a tener 

conocimiento de las capitulaciones matrimoniales si se cumple con tal requISIto 

establecido en los preceptos legales, pero como la mayoría de las veces no es asi 

es poco factible conocerlo. 

En este sentido, consideramos que la comunidad de bienes refuena la unidad 

familiar y atiende a la preocupación de asegurar al cónyuge desprovisto de 

recursos propios, una igualdad de participación en la gestión patrimonial de la 

familia, así como la necesidad de tutelar a la mujer que se dedica solamente al 

trabajo doméstico o cuya actividad se desarrolla en lugares para el sostenimiento 

de la familia. 

Es preciso señalar en este apartado, que en términos del artículo 164 del 

Código Civil vigente. la sociedad responderá siempre de todos los gastos 

necesarios para el sostenimiento del hogar 

Entonces disuelta el régimen de la sociedad conyugal se procederá a formar 

un inventario. en el cual no se incluirán el lecho, los vestidos ordinarios y los 

objetos de uso personal o de trabajo de los cón}uges que serán de éstos o de sus 

herederos. (Artículo 203 del Código Civil vigente), 



En el inventario se incluye una relación detallada de todos los olenes que 

forman el fondo común. como los aportados por los cónyuges. asi también tcndrá 

una lista pormenonzada de las deudas a cargo de la sociedad 

Incluso cabe recalcar que ningún cónyuge podrá, sin el consentimiento del 

otro vender, rentar, gravar. y enajenar ni en todo ni en parte los hienes comunes, 

salvo en [os casos del cónyuge abandonado, cuando necesite de éstos por falta de 

suministro de alimentos para si o para los hijos, previa autonzación judicial. 

El administrador de la sociedad conyugal cesa en sus actividades al momento 

de sobrevemr la disolución, su labor concluye con la formulación de los 

inventarios. 

Necesanamente corresponde a los cónyuges la formulación del proyecto de 

partiCión ya que estas corresponde el domimo sobre el haber de la comunidad. 

y que los efectos económicos que producen deben de ser previstos y 

delinnitados en las mismas capitulaciones matrinnoniales a través del régimen de 

sociedad conyugal o del réginnen de separación de bienes y que en caso de ser 

omitidas se generaría una serie de problemas que se agravan por la existenCia y 

diversidad de criterios y opiniones que se sustentan al respecto. 



CAPITULO 4 

CAPITULACIÓN MATRIMONIAL. 



.¡ 1 CONCEPTOS DOCTRfNAr. y r.EGAr. 

Los regimenes económicos matnmonIales, denominados en nuestro Derecho 

corno capitulaciones matrimoniales, han sido estudiados muy poco en nuestro 

país, 

Trataremos en éste punto de deducir una concepción de capltulaclOnes 

matrimoniales que conjunte los elementos básicos de la legislación y de la 

doctrina, 

Las capitulaciones matrimoniales corno lo establece el Código Civil vigente 

para el Distrito Federal: "Son los pactos que los otorgantes celebran para 

constitulr el régimen patrimonial de su matnmonio y reglamentar la 

administración de los bienes, la cual deberá de recaer en ambos cónyuges," 

En otras palabras, del artículo mencionado se desprenden dos situacíones para 

con los cón}uges: 

1, La de constituir el régimen que mejor convenga a sus intereses, 

2, y la de fijar las bases para la administración de los bienes que se encuentren 

en uno u otro régimen, 

Ahora bien, desde el punto de vista doctrinal y corno significado etimológico, 

el término capitulaciones señala Magallón Ibarra: "De conformidad con el 

vocabulario jurídico de Capitant, deriva del verbo latino capitulare, hacer una 

convención, de capitulum, literalmente "capítulo", de donde proviene 

"cláusula" ,85 

Ignacio Galindo Garfias, las defme como: "el convenio que celebran entre sí 

los cón}uges, para establecer el régimen de propiedad y de disfrute de los blenes 

85 Mario MagaIlón [barra, Op. cit.p.3 16, 



que les pertenecen o que en lo futuro les pertenezcan, asi como de los frutos de 

, b' ,,'6 estos lenes, 

Para Francisco L07ano Noriega dice que las capitulaciones matrimoniales son: 

"I,os pactos que celebran los que van a unirse o ya están unidos en matrimonio y 

que forman el estaolto que reglamentará a sus intereses pecuniarios "X7 

De la anterior detimción, cabe señalar que el término "pacto", se entlcnde 

como un acuerdo de voluntades, 

Por tal motivo, dicha defmición se encuentra más apegada a la realidad de la 

celebración de las capitulaciones matrimoniales, 

Ahora bien, de la definición del maestro Ignacio Galindo, se dice que sigue la 

misma directriz que la defmieión de Lozano Noriega, en cuanto a las 

capitulaciones matrimoniales; como adición interesante se presenta el 

aprovechamiento de los frutos de los bienes de los cónyuges, 

El Código Civil de 1870 preveía que dichas capitulaciones podían celebrarse 

antes del matrimonio o bien durante él, 

Era capaz de celebrar capitulaciones matrimoniales todo aquel que con arreglo 

a la ley lo fuera para contraer matrimonio, a excepción la hecha por los menores 

de edad que en su caso debían de comparecer a celebrar capitulaciDnes los que 

debían de dar su consentímienw al celebrar el matrimonio sm los cuales se 

consideraban nulas, 

Dichas capitulaciones podían comprender tanto los bienes de que fueran 

propietarios como de los que adquieran con posterioridad, 

SI> Ignacio Galindo Garfias, OR, cit p, 563 
" Francisco Lozano Noriega, Cuarto Curso de Derecho Civil 4a edición, 

México, Editorial POITÚa, SA 1990 p, 459, 



Las capitulaciones matnmonIales son, pues, el acuerdo de voluntades entre 

los cónyuges para dcterminar bajo que régimen patrimonial se va a regir su 

matnmonio (si por sociedad conyugal o separación de biencs). 

Por lo tanto, podemos concluir que las capitulacIOnes matnmonialcs son el 

convenio que celebran los cónyuges como consecuencia del matrimonIO y que 

ticne como finalidad establecer de común acuerdo el régimen a que han de 

sujetarse los bienes de dichos cónyuges, bien ya sea por lo que hace a su 

propiedad y disfrute de los mismos que tengan al momento de celebrar cl 

matrimonio, o bien de los que adquieran después de celebrarlo, de los frutos de 

éstos; asi también como para normar la administración y establecer cuales serán 

las bases para la liquidación de dicho régimen patnmonial. 

Chávez Asencio recalca la importancia de la libre y espontánea voluntad de 

los contrayentes para acordar las capitulaciones matrImoniales: "si son mayores 

de edad no puede haber terceros que obstaculicen el que se lleve a cabo lo 

dispuesto por ellos en las capitulaciones matrimoniales"." 

También deducimos que a través de la revisión de las anteriores definicIones, 

hemos encontrado algo en común: 

a) Las capitulaciones matnmoniales son propiamente manifestaciones de 

voluntad. 

b) Los sujetos de esta manifestación de voluntades son los cón} 11ges, que unen 

su vida a través de un contrato de matrimonio. 

c) La fmalidad de las capitulaciones es la determinación del régimen que se 

adoptará en adelante acerca de los bienes presentes de los cónyuges, y de los 

futuros que lleguen a obtener mientras perdure el vinculo matrimonial 

88 Manuel Chávez Asencio. Op cit. p. 219. 



Por ello el Juez del Registro Civil debe de contar con mayor ra7ón la necesaria 

y mmuciosa explicación de este para ambos contrayentes, con el tln de 

c,xplicarles los alcances juridicos de tal regimen, para que de ésta fonna se logre 

el convenClmICnto pleno de ambos para la elección de algún régimen 

patrimonial, pero en especial la manera de capitular en fonna expresa y detallada 

para regular el patrimonio de los cónyuges. 

En el Distrito Federal se hacen las capitulaciones matrimoniales eon 

fonnularios impresos en los que se declara que los contrayentes no tienen bienes 

presentes, y que el régimen de la sociedad conyugal comprenderá todos los 

bienes que adquieran durante el matrimonio los cónyuges Rige por lo tanto éste 

sistema en la mayoria de los matrimonios celebrados. 



4.2 NATURALEZA JURÍDICA DE LAS CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES. 

El Código Civil vigente para el Distnto Federal establece dos sistemas 

opcionales, el régimen de sociedad conyugal y el régimen de separación de 

bienes 

El artículo 178 del Código Civil vigente determina el sistema de regimenes, 

estableciendo el artículo 179 de la misma ley, la forma de adopción mediante las 

capitulaciones matrimoniales. 

Esencialmente las capitulaciones matrimoniales son un acto jurídico en el que 

las partes son los cónyuges y tienen como objeto la constitución del régimen de 

sociedad conyugal o de separación de bienes y reglamentar la admimstración de 

éstos en ambos casos. 

Magallón ¡barra expresa su opinión basándose en el artículo 98 fracción V del 

Código Civil, que impone la obligación a los pretendientes de acompañar al 

escrito mediante el cual formulan su solicitud para casarse, el convenio con 

relación a sus bienes presentes y los que adquieran durante el matrimonio. 

Agrega que "el matrimonio no puede celebrarse sin que se presente el convenio 

sobre bienes, ni aún con pretexto de que los contrayentes carecieran de bienes 

En otros términos, si se quiere decir con esto que la formulación de las 

capitulaciones matrimoniales, como acto previo a la celebración, viene a ser un 

requisito que constituye parte integrante del mismo matrimonio y no solo un 

contrato adicionado a él" 89 

89 MagaIlón [barra, Jorge. Op. cit. p. 317. 



Galindo Garfias sostiene que' "la naturalc72 de las capitulaciones 

matrimoniales es la de un conveniO, que como requisito necesarIO forma parte 

integrante del acto de matnmonio en cuanto en ellas se establece el régimen de 

separación de bienes o la extinción, durante el matnmonio, de la sociedad 

conyugal 

Será un contrato cuando se tenga por objeto la constitución de la soclcdad 

conyugal, quc es el caso en que se crean o transmiten derechos y obligaciones. ,,'JU 

Tanto Magallón ¡barra como Galindo Garfias sostienen que las capItulaciones 

matnmoniales constinlyen parte integrante del matrimOniO. 

En este mIsmo sentido, Magallón lbarra señala, con relacIón a la instItUCión 

que: "no podemos concebir contrato del régimen de SOCIedad conyugal o de 

separación de bienes fuera del amplio concepto del llamado contrato de 

matrimonio. 

Dentro de la idea general de éste, tenemos que comprender su régimen 

patnrnonial. 

Por lo tanto, si el matrimonio no es una regla Juridica aislada sino toda una 

instituCIón, entendiendo por tal aquellas fórmulas juridicas que abarcan ¡midades 

'sistemáticas que coIYugan principios juridicos, luego entonces, la regulación 

económica de las relaciones patrimoniales de los cónyuges es una parte 

integrante de esa institución y no un apéndice que pueda agregársele y en tal 

situación no podemos aceptar que las capitulaciones matrimoniales y sus 

consecuencias sean elementos accesorios al pacto matrimonial, sino una parte del 

mismo.,,9\ 

9() Ignacio Galindo Garfías. Op. cit. p. 565. 
1 Mario Maga/Ión ¡barra. ~. p. 318. 



Sto embargo, contrario a esta posIción, debe de observarse que, el CItadO 

articulo 98 del Código Civil, en su fracción V, previene que deberá de 

acompañarse "c! convento que los pretendientes deberán de celebrar con 

relación a sus bienes presentes y los que adquieran durante el matnmonio'" 

señala que se expresará con ciartdad si el matnmonio se contrae baJo el régImen 

de sociedad conyugal o de separación de bienes. 

En este orden, se habla de un convenio con relación a los bienes y, por tanto. 

distinto al contrato matrimonial. 

Por su parte, el citado artículo 179 de Código Civil señala que: "Las 

capitulacIOnes son los pactos que los otorgantes celebran para constitUlr el 

régimen patnmonial de su matrimonio y de reglamentario .. .", lo que significa 

que es un acto juridico diverso al matrimonio, pues este se refiere única y 

exclusivamente a la conshtución del régimen patnmonial de bienes del 

matrimonio. 

No obstante, creemos que lo que confIrma que son dos actos juridicos 

diversos, es la pOSIbilidad de que las capitulaciones matrimoniales puedan 

otorgarse antes de la celebración del matrimonio o durante este, podrán 

otorgarse o modifIcarse durante el matrimonio, ante el Juez de lo F arniliar. 

Por lo tanto, si pueden celebrarse antes o después, quiere decir que constinlye 

un acto juridico diverso del matrimonio, al cual se refiere por ser una relación 

juridica entre dos personas que van a casarse. 

Si el matrimonio entonces no llegara a celebrarse, carecería de objeto el 

convenio de capitulaciones matrimoniales, por lo tanto serían inexistentes por la 

Imposibilidad de realizar su objeto. 

En suma de ello, es preciso destacar que es innegable que el matrimomo puede 

aún subsistir sin haberse formulado capitulaciones matrimoniales. 



Sara Montero, respecto a la naturale7a jundlca de las capItulacIOnes 

matrimoniales, señala que: "ésta es sin duda la de un contrato, por ser un 

convenio entre las partes que crea o transmIte derechos y obligaciones. Fn r;vón 

de que deben de celebrarse con anteriondad al matrimonIO, se les han 

considerado como un contrato de carácter accesorio, ya que sIguen la suerte del 

contrato principal que en éste caso es el del matrimonio. ,,'l2 

Por su parte, Martinez Arrieta establece que: "con relación a las 

capitulaciones matrimoniales mediante las cuales se finca el régimen de la 

separación de bienes, que no se trata propiamente de un contrato, sino de un 

convenio. 

En cuanto a las capitulaciones matrimoniales mediante las cuales se mstaura el 

régimen de la sociedad conyugal, efectivamente tiene como fin crear derechos y 

obligaciones, razón por la cual poseen esencia contractual". Agrega este mismo 

autor, que: "la defmición que nos da la ley es sencillamente aceptable, es deCir, 

son pactos, o sea el acuerdo similar de la voluntad, de los cónyuges que sirven de 

vehículos mediante los cuales se puede integrar tanto la figura contractual, para 

el caso del régimen de sociedad conyugal, como el de un convenio en el caso del 

régimen de la separación de bienes.,,93 

e omo convenio accesorio, la naturaleza jurídica de las capmllaciones 

matrimoniales reviste, las características de ser bilateral, oneroso, real, formal en 

oposición a consensual, que no puede existir por sí mismo por depender de un 

contrato principal' el de matrimonio, y por tanto debe de seguir la suerte de éste. 

Entonces coincidimos con aquellos que consideran que las capitulaciones 

matrimoniales como un acto distmto del matrimonio, pues no debe confundirse 

92 Sara Montero Duhalt. Oo. cit. p, 151 
93 Sergio Martinez Ameta. Oo. Clt. p. 39 



los pactos capitulares como mstmmcnto para constituir un tIpo de régimen, con 

d régimen mismo, sin embargo debe reconocerse que aún y cuando por la 

seguridad de ambos cónyuges éstas debieran celebrarse antes que el matrimOniO, 

ya que en el sistema juridico actual permite subSistir el matrimonio aún sm que 

se hayan otorgado capitulaciones matrimoniales entre ambos contrayentes, no 

puede eonsidcrárseles como parte integrante del matrimonio, sino como un acto 

distinto a éste. 

Por otro lado, consideramos que las capitulaCiones matnmoniales 

independientemente del régimen de que se trate, tienen un carácter convenclOnal, 

y en ambos casos eXlstlrá el acuerdo de voluntades para crear o transmitir 

derechos y obligaciones entre ambos cónyuges. 

Como vemos, mucho se ha disculldo acerca de la naturaleza Juridica de las 

capitulaciones matrimoniales, puesto que hay autores que las consideran como 

un contrato accesono, otros como un convenio y otros como un acuerdo de 

voluntades. 

En este sentido es pertinente comparar lo que es un contrato principal y lo que 

es el contrato accesorio. 

El contrato principal dice Miguel Palomar: "es aquel que constituye la razón o 

existencia de otro llamado accesorio.,,94 

El contrato accesorio dice el mismo autor: "es aquel que no existe por sí solo, 

sino que depende de la existencia de otro llamado principal".95 

Pero en vista de todo lo anterior consideramos pues, que las capItulaciones 

matrimoniales, son entonces un convento accesono cuando se estipula en ellas el 

94 Miguel Palomar. Op cil. p. 318. 
95 ¡bid. p. 320. 



rcgimen de socIedad conyugal, ya que van a crear y transferir derechos y 

obligacIOnes. 

y las consideramos también como un convenio cuando en vim,d de ellas se 

estipula el rcgimen de separación de bienes y sobre todo cuando se substituye el 

régImen de sociedad conyugal por el régimen de separación de bienes, en el que 

se observa más el hecho de que se van a modificar o extinguir derechos v 

obligaciones. 

TambIén se ha dicho que la existencia de las capitulaciones matrimoniales se 

encuentra sujeta a que el matnmonio llegue a realizarse expresamente regulado 

por la ley, y por consiguiente deducimos que las capItulaciones matrimoniales 

son propiamente convenios accesorios. 

Por tanto este convenio es: 

Típico, por encontrarse expresamente regulado por la ley. 

Es a título gratuito, porque no tiene fmes remuneratorios ni lucrativos 

Es de tracto sucesivo, porque sus efectos se proyectan en el tiempo. 

Por otro lado, las capitulaciones matrimoniales comprenden, no sólo la 

declaración expresa de ambos cónyuges de someter la regulaCIón juridica de sus 

bienes a cualquiera de los regímenes contemplados en nuestra legislación. sino 

que además, y como el propio artículo 179 del Código Civil vigente para el 

Distrito Federal establece, para reglamentar la administración de dichos bienes, y 

más aún, no obstante que el mismo Código Civil vigente obliga a los 

contrayentes a hacer capitulaciones, en térrnmos de la fracción V de su artículo 

98, les concede, sin embargo la más amplia libertad para convenir lo que a su 

interés concierne, ya sea en lo relativo a sus bienes, o en la administración de los 

mismos en cualquiera de los regímenes. 



Por lo que en las capitulaciones se indica la proporcIón en que participa cada 

uno de los esposos en la sociedad, es decIr, precisar cuales bienes deberán de 

ingresar a la comUnIdad, ya sea los adquirídos con antenoridad y que desean 

aportar a la sociedad, ya sea los bienes futuros en parte o en su totalidad, todo 

dIo claramente debe de ser fijado por los cónyuges. 

Así, por mcdio de este convenio de capitulaciones matrimoniales, ambos 

cónyuges regulan la situación jurídica de sus bienes desde el momento en que el 

matnmonio se celebra, si fueron celebradas. 

Conforme al artículo 180 del Código Civi! vigente, aún y cuando se otorguen 

antes de la celebración del matrimonio y durante el tiempo que dure el mismo, 

es común que muchos de los contrayentes se abstengan de otorgarlas, y que los 

Jueces del Registro Civil tengan por previsto y cumplido ese requisito, con tan 

solo la manifestación de la voluntad de éstos de someterse a cualqmera de los 

regímenes patrimoniales contemplados por nuestra legislación. 

y como se ha mencionado, el propio texto de la fracción V del articulo 98 del 

Código Civil vigente, señala que no puede dejarse de presentar este convenio ni 

aún con pretexto de que los pretendientes carecen de bienes. 

Por lo tanto, es posible que los jueces del Registro Civil no procedan a la 

celebración del matrimonio, si no se ha satisfecho este requis!lo. 

Ahora bien, considerarnos que la importanCia en el otorgamiento de 

capitulaciones matrimoniales, trasciende no sólo por servir como un medio para 

determinar el régímen jurídico normativo al cual someterán ambos cónyuges sus 

bienes tanto presentes como fun¡ros, sino que además, y en vim¡d de la amplia 

concesión que les otorga nuestro Código Civil vigente, para poder convenir 

ampliamente lo que a sus intereses convenga, pudiendo no solo establecer uno u 



otro régimen sino además en forma detallada las bases para la admInIstración de 

bienes 

Por tal motivo, nos encontramos en el supuesto de observar la falta de 

formaltdad que se da de hecho en el convenio de las capItulaciones 

matnmon iales, reiterando pues, la notona necesIdad de estab lccer la 

obligatoriedad para recalcar y de dar forma a las capitulaclOnes matrimoniales 

No obstante, las capitulaciones propiamente dichas no son llevadas 

generalmente a cabo conforme a Derecho, y ello se presta a confusiones, aunque 

no representa un impedimento para que dichas capitulaciones o la celebraCión 

del matrimonio no se consume. 

Lo anterior, porque si una vez que en el acta de matrimonIo se pactó algún 

régimen, simplemente constituye el otorgamiento de una capitulación, dando a 

entender como SI fuera un requisito esencial a su vez para la eXistenCia del 

matrimonio. 

Hoy en día, es frecuente que los cónyuges no celebran capitulaciones 

matrimoniales ya que los jueces del Registro Civil se limitan a preguntar a los 

contrayentes la elección entre el régimen de sociedad conjugal o el régimen de 

separación de bienes en la que siempre los contrayentes declaran no tener bIenes, 

eliminando con ella la tediosa tarea de formular inventarios, y hacerlos firmar 

una hoja formato teniendo como resultado que no se establezcan las normas que 

la ley ordena, para regular la relación patrimonial entre los cónyuges 

Ya que los jueces el Registro Civil han adoptado un carácter espectacular y 

social, seguramente para contrarrestar el ceremonial de la boda religiosa, 

dándose mas importancia a la comitiva de los testigos y a los brindis posteriores 

al matrimonio, que al matrimonio mismo. 



y el rcsultado de todo lo anterior es que conlleve a que en la mayoría de los 

casos se formulen capitulaciones matrimonIales incompletas, carentes de 

inventarios. 

SI a esto se agregara la costumbre y tradición de la socIedad dc México, se 

considera que no es adecuado el que los futuros cónyuges convengan cuc$tiones 

de carácter patnmonial al celebrar el matrimonio, ya que se le considera que ésta 

no es la razón por la que se celebra el matrimonio 

y si tambIén se une la importancia que le otorgan los contrayentes al aspecto 

de capitulacIOnes matrimoniales, el resultado será el que se ve a diario, cuando 

surgen problemas de orden patnmonial entre cónyuges por las deficlenc13s de un 

estatuto que la ley presupone correctamente celebrado. 

E s por ello que hay que establecer o resaltar que resulta lógICO la mvocaclón 

de nulidad para el matrimonio deficiente de capItulaciones. 



.. 3 MOMENTOS EN QIJE PUEDEN OTORGARSE LAS CAPITl:I ACIONFS 

MATRIMONIALES. 

Conforme lo establece el artículo 180 de Código Civil vigente para el 

Distrito Federal, son dos los momentos en que se otorgan las capitulaciones 

matnmoniales, antes y durante el matrimonio. 

Artículo 180. "Las capitulaciones matnmomales se otorgarán antes de la 

celebraCIón del matrimonio o durante éste. Podrán otorgarse o modi ficarse 

durante el matrimonio, ante el Juez de lo Familiar". 

En este orden, y en atención a lo establecido por ese articulo, pueden los 

cónyuges establecer capitulacIOnes matrimoniales durante el matnmonio, 

modIficando total o parcialmente el régimen hasta entonces establecido 

Ahora bien, con respecto al primer momento establecido por dicho articulo, 

Pacheco Escobedo expone: "en el sistema de nuestro Código Civil, las 

capintlaciones matrimoniales pueden otorgarse antes de la celebracIón del 

matnmonio, para en este caso sería un negocio condi: ionado, ya que sería 

rnconsecuente que pudiera comenzar a surtir efectos las capItulaciones 

matrimoniales antes de que se realizara el matrimonio mismo.,,96 

El otorgamiento de las capitulaciones matrimoniales es una facultad 

potestativa de los cónyuges. 

Rojina Villegas, comenta al respecto: "cuando las capItulaciones 

matrimoniales se otorgan antes de que se celebre el matrimonio, quedan 

supeditadas como es evidente a la condición suspensiva de que ese acto se 

realice, es decir 51 no se lleva a cabo, carecerán por completo de efectos, pues es 

96 Alberto Pacheco Escobedo. La Familia en el Derecho Civil Mexicano. 2a 

edición. México, Editonal Panorama, 1985. págs. 129 y 130. 



de la naturale73 de la condIcIón suspensiva ImpedIr de plano el naCInllcnto de 

los derechos y obhgaclones que se pacten en un contrato, si el acontecImiento 

futuro e incierto que constItuye la condición misma no llegare a celebrarsc 

En el caso, el matrimomo implica ese aconteclmlcnto futuro e Incierto del cual 

dependera que na7can los derechos y obligaciones que se hayan pactado en las 

capitulaciones matrimoniales .,91 

Ignacio Galmdo Garfias. por su parte, plantea al respecto que' "el 

otorgamIento de las capitulaciones matrimomales, sea forzoso antes de la 

celebración del matrimOniO, cualquiera que sea el régimen que los contrayentes 

pretendan adoptar,',98 

CoincIdimos entonces. con Galindo Garfias, pues no obstante que en térmmos 

de la fracción V del artículo 98 del Código Civil, se establece como requisito sm 

el cual el Juez del Registro Civil no debe proceder a la celebración del 

matrimonio el de presentar a los consortes el convenio en el cual establezcan el 

régimen de bienes al cual someteran su patrimonio presente y futuro, debe 

aceptarse que el hecho de exigir capitulaciones a los cónyuges la celebración y 

en su caso, exhibición de sus capitulaciones matrimoniales, inclusive sm 

formalidad alguna, producirá a éstos mayor seguridad juridica en el aspecto 

económico matrimonial, y más aún considerandose que no puede dejar de 

. presentarse el convenio so pretexto de no tener bienes, pues en tal caso versará 

sobre los bienes que adquieran a futuro durante el matrimonio 

91 Rafael Rojina Víllegas, Op, cit p, 344, 
98 Ignacio Galindo Gamas Op, clt p, 563, 



El otorgamiento de las capitulaciones matnmonialcs es forzoso antes de la 

celebracIón del matnmonio, cualquiera que sea el régimen que los contrayentes 

pretendan adoptar 

Las capitulaciones matrimoniales que se otorguen antes de la celebracIón del 

matrimomo, pueden ser modificadas libremente en cualquier tiempo de vigencia 

del matrimonio, por acuerdo de ambos cónyuges, ya estableciendo el rcgimen de 

la separación de bIenes o el régimen de la sociedad conyugal, o en fin 

introduciendo cualquier reforma o modificación parcial al pacto celebrado. 

Por otro lado, decimos que es un derecho de los cónyuges el poder realizar 

capitulaciones matrimomales o modificar las ya existentes durante el 

matrimonio. 

Hemos sido quizá reiterativos al referirnos a las capitulaciones matnmoniales, 

pero estas referencias no son en vano sino necesanas, puesto que gran parte de 

los problemas que hemos venido contemplando tienen su origen en la ausencia o 

deficiencia de ellas, a tal grado que no se podría saber con exactitud que seria 

peor. 

Si bien el legislador al plasmar en el texto legal como alternativas de 

regimenes patrimoniales a la sociedad conyugal y a la separación de bienes, 

quizo que optaran los contrayentes por uno u otro sistema para obligar de esta 

manera a los cónyuges a manifestarse en uno u otro sentido. 

Nosotros consideramos que no se logró esta meta, pues para ello seria 

necesario que se exigiera previamente en forma terminante la celebración de las 

capitulaciones matrimoniales, cosa que no establece claramente la ley, ni se lleva 

a cabo en la práctica, en virtud de que por un lado las contempla como una 

situación anterior al matnmonio y por el otro, establece la posibilidad de 



¡; llevarlas a cabo después de la celebración de este, 10 que mamt!esta una evidente 

e contradIcción. 

DebIdo a esto, se ha dado como ongen una sene de problemas v 

complicaciones que no se han podido salvar y que en ocasiones se han quendo 

f resolver con cnterios contradictorios, tendientes a llenar un vacío que a nuestro 

parecer solo puede ser llenado por la voluntad de las partes, en el caso especí fico 

e del régimen de sociedad con~ugaL ya que no seria lógico de suponer la 

le existencia de una sociedad convencional sin la manifestaCIón de la voluntad de 

r los que la fonnan. 

e A mayor abundamiento, y con el objeto de demostrar una vez mas la 

e diverSIdad de critenos que se sustentan en torno a este terna transcribiremos 

{. algunas JurisprudenCIas que se han pronunc1lldo. 

I "Socledad conyugal. CapitulacIOnes Jfatrimomales, deben acreditarse para 

{. determinar la SituaCión de los bienes en relaCión con los cónyuges. - Como la 

e recurrente solamente exhibIÓ COpIa certifu:.ada d.e! acta de su matrlmomo, 

verificado el14 de marA de 1952, ante el OfICial del ReglSlro Civ,l, de acuerdo 

j con la soliCitud y documentos que presentaron los contrayentes, ello qmere deCir 

- o bren los documentos presentados M comprendieron las capuulacwnes 

matrinumiales que M pueden dejar de presentarse ni aún con pretexto de que 

, los pretendientes carecen de brenes, o que, SI se presentaron esas capau!aclOnes 

{. la recurrente M exhibió ante el .fue::: de DlStrlto la COpIa cerüficada de su 

" contrato de matrImOnio con relacIÓn a los bienes, y en consecuenCia, se Ignora 

e por M haber suio probado con expresIÓn de la parte que se haya estq;uJado 

E corresponderle de la socreclad de bienes, de modo que sus afirmacIOnes de que 

( el mmueble que figura a Mmbre del de CUJUS es W1 bien común, y del que le 



(racclón rv y V), ¡¿Ic. Pero de éslas dn!ersas posibilIdades no ,e desprende 

nmguna presunción legal, puesto que la ley ordena que, en cada lino de esos 

casos, haya una dec!araClón expresa, en que se determme con loda claridad. 

que bienes deben estimarse comunes, y cuales serán exc!uslvos de cada uno de 

los consortes. Si la SOCiedad conyugal se conslllUyó por medIO de capitulacIOnes 

matnmomales que, en algún punJo, son omisas o msuficlentes, respeclo de lo 

que no esté expresamente estipulado se aplIcarán los preceptos relatiVOS al 

contrato de SOCIedad, pero si no existen capitulacIOnes matnmomales, no es 

legalmeNe poSible normar la sItUación por tales preceptos La manifestaCión del 

acta de matrImofUO en el seNIda de que este se contrae bajO el régimen de 

sociedad conyugal no es el acto constitutivo de esta, puesto que la comunIdad de 

bienes solo Se realca en cuanto a aquelws bienes respecto de los cuales se haya 

pactado expresamente que están comprendIdas dentro de la sociedad cony1igal 

(artículos 183 y 189 fraccIOnes 1 y IV). Así pues, la mencionada mamjestaclón 

úmcamente sigmflCCl que los consortes tuvieron intención de constItU/T con 

posteriOridad la sociedad conyugal, pero se Ignora cuales bienes deberían de 

formar parte de ella. 

Amparo Civil Directo 1853/52 

Reynoso de García Josefa. 

30 de Agosto de 1955. 

(! nanim ¡dad de 5 votos. 

Ponente: Angel Gon::ále= de la Vega. " 



44 REQUlSlTOS LEGALES PARA SU CELEBR,\ClÓN. 

r .as capitulaciones matrimoniales al ser representativas de un acuerdo de 

voluntades, deberán de reunir una serie de elementos que la ley indIca para que 

puedan tener una existencia y validez jurídica. 

Esto se refiere al aspecto convencIOnal de las capItulacIOnes matrimonIales, 

que como todo contrato requiere de elementos de existencia, y además de ciertos 

requisitos para su vahdez. 

La ausencia de los elementos de existencia se sanciona con la inexistencia del 

acto, en cambio la falta de reqUisitos de validez acarrea la nulidad del mismo. 

Manuel Chávez Asencio señala: "Por tratarse de un contrato, las capItulaciones 

matnmomales requieren de elementos esenciales y de validez a los que se 

refieren los artículos 1794 y 1795 del Código Civil vigente. 

Es dectr, se requiere del consentimiento y objeto como elementos esenciales; y 

la capacidad, ausencia de vicios de la voluntad, la licitud, motivo o fin de las 

capitulaciones CQlllO elementos de validez.''"" 

De esta forma y atendiendo a la clasificación que al respecto nos señala 

Martinez ,A.rrieta: "las capitulaciones matnmoniales, por representar el 

continente de las voluntades de los cónyuges, y como se ha señalado, tienen en el 

consentimiento y el objeto sus elementos esenciales, y en la capacldad, la 

ausencia de vicios y la licitud sus condiciones de validez, requisitos a los cuales 

me referiré bajo el siguiente orden." lOO 

o/f Manuel Chávez Asencio. Oo. cit. p. 19 L 
lOO Sergio Martínez Arrieta Ol). ei!. p. 41 



ELEMENTOS DE EXISTE!'JCIA: 

Para la existencia del convenio de capttulaciones matrimoniales se requiere 

dc' consentimiento, objeto y solemmdad. 

Consentimiento: 

Se refiere a la mamfestactón de voluntades de cada uno de los cónyuges, con 

la mtención de establecer el régimen patrimomal que les acomode a sus mterescs 

o hacia una finalidad común. 

El consentimiento es un elemento imprescindible en los. actos. Juridicos., pues 

de su manifestación dependerá la existencia de los mismos. 

El ténnino consentimiento se refiere necesariamente a la manifestación de la 

voluntad de los cónyuges, con la intención de establecer el régimen patrimOnial 

deseado y de reglamentar el mismo. 

La consensualidad de las capitulaciones matrimoniales se contrapone a la 

forma idónea establecida de derecho, de que las mismas, vayan más allá de lo 

que señala elluez del Registro Civil en el acta de matrimonio sobre el régimen 

del mismo. 

Ya que las confusiones derivadas de la falta de manifestación expresa de la 

voluntad de los cónyuges, tenninarían entonces si se hiciere de hecho lo que 

simplemente se ordena en la ley. 

Objeto: 

El objeto de las capitulaciones matrimomales es el de constituir el régimen de 

la sociedad conyugal o el régimen de la separación de bienes y reglamentar la 

administración de éstos, en uno y otro caso, o bien optar por un régimen mixto. 



Esto es, el establecimiento del régimen jurídico al cual ambos cónyuges 

someterán la regulación de su patrimonio. 

Agrega Martinez Ameta' "objeto directo de las capitulaciones matrimoniales 

es mixto, porque se integra por obligaciones de dar, hacer, no hacer." H)l 

"Articulo 1824.-Son objeto de los. contratos.: 

1.- La cosa que el obligado debe dar, 

11.- El hecho que el obligado debe hacer o no hacer." 

El artículo anterior versa únicamente sobre hechos y cosas.. 

El objeto puede consistir en dar una cosa, pero esa cosa deberá satisfacer 

determinados requisitos, contenidos en el artículo 1825 del Código Civil vigente. 

Artículo 1825: 

"La cosa objeto del contrato debe: 

l. - Existir en la naturaleza. 

!l. - Ser determinada o determinable en cuanto a su especie. 

III. - Estar en el comercio." 

La constitución del régimen de la sociedad conyugal implica el 

consentimiento de los futuros cónyuges. con relación a las. prestaciones mutuas., 

que necesariamente serán de dar Y hacer. 

De dar porque se obligan a transmitirse ciertos bienes, y de hacer porque a 

cargo de ambos o de uno de ellos quedará la administración de los bienes. de la 

comunidad. 

Solemnidad: 

Es. una formalidad exigida para la realización del matrimonio como requisito 

indispensable para su existencia, en consecuencia que si no llegare a realizarse 

con la mis.ma, el matrimonio s.ería inexistente. 

l~l Sergio Martinez Ameta. Op. CiL p. 44. 



RFQUISITOS nF VAUnF7: 

Para la validez del convenio de capitulaciones matrimoniales, se requiere de' 

capacidad, voluntad libre de vicios, licitud en el objeto y forma, 

El estudio de los requisitos de validez en los contratos se hace conforme a lo 

que define el articulo 1795 del Código Civil vigente. 

''Artículo 1795. - El contrato puede ser invalidado: 

1.- Por incapacidad de las partes o de una de ellas, 

1I.- Por vicios del consentimiento, 

IlI. - Porque su objeto, motivo o fin sea ilícito, 

rv.- Porque el consentimiento no se haya manifestado en la forma que la ley 

establece." 

Capacidad: 

Es ante todo que ambas partes sean cónyuges el uno del otro, o bien que 

ciertamente lleguen a serlo. 

Siendo el convenio de capitulaciones accesorio a la institución matrimonial, 

debe entenderse que serán capaces de convenir aquéllos que estén en aptitud 

legal de contraer matrimonio. 

El artículo 1&1 del Código Civil vigente, señala: 

"El menor que con arreglo a la ley pueda contraer matrimonio, puede también 

otorgar capitulaciones, las cuales serán válidas si a su otorgamiento concurren 

las personas cuyo consentimiento previo es necesario para la celebración del 

matrimonio" . 

Lo anterior, porque el artÍCulo 14& del Código Civil vigente establece la edad 

mínima para contraer matrimonio, de 16 años. para amhos contrayentes, siendo 

necesario que éste se celebre bajo algún régimen, es obvio pues, que quien puede 



contraer matrimonio puede otorgar capitulaciones matrimoniales, yen el caso de 

que los contrayentes fuesen menores de edad, las personas que intervengan en el 

otorgamiento de dichas capitulaciones matrimoniales, no actuarán en 

representación de estos menores sino que únicamente descmpet'larán un papel de 

asistencia para los mismos, 

La naturaleza de esta participación o concurrencia de los padres o tutores, 

constituye un elemento de validez sin el cual los capítulos que se otorguen 

deberán decretarse nulos de conformidad con el articulo 1&\ del Código Civ!l 

vigente, y en tales circunstancias los cónyuges que así celebran matrimonio 

regularán sus bienes convenientemente por el régimen legal mixto, 

Por lo tanto, el artÍCulo antes citado habla de que necesariamente para que las 

capitulaciones sean válidas, deben concurrir las personas que otorgaron su 

consentimiento para la celebración del matrimonio, 

Falta de Vicios en el Consentimiento: 

Como todo acuerdo de voluntades, las capitulaciones matrimoniales deben estar 

libres de error, dolo, mala fe, violencia y lesión, 

Entonces, las capitulaciones matrimoniales al representar un concurso de 

voluntades, no deberán estar afectadas de vicios que distorsionen la voluntad de 

los otorgantes para producir plenamente sus efectos jurídicos, el consentimiento 

debe darse libremente y con conocimiento de causa. 

Los vicios que invalidan el consentimiento son: 

Error, violencia, dolo, mala fe y lesión 

Según lo señalado por el artículo 1&12 de Código Civil vigente del Distrito 

Federal. 



; I i 

"Articulo 1812. 

ft consentimiento no es valido si se ha dado por error. arrancado por violencia 

) sorprendido por dolo." 

Error: Se considera a éste como una creencia contraria a la realidad, un estado 

;ubjetivo que se contrapone a la realidad existente, y que al estar prcsente en la 

;oncertaeión de un contrato malforrna la voluntad de los contratantes, pudiendo 

~stos demandar la nulidad de! mismo, al percatarse de esta situación. 

Dolo: Se define al dolo como todo engaño cometido en la celebración dc un 

acto j uridico. 

Aquí mediante el engaño, se induce a caer en el error para que la contraparte 

celebre el contrato respectivo, generalmente en situación desventajosa. 

Mala fe: Esta a diferencia del dolo es la disimulación del error por parte de un 

contratante una vez conocido, para que e! otro se obligue, bajo esta falsa 

creencIa. 

Violencia: Esta puede ser flSica o moral. 

Existe violencia flSica cuando por medio de dolor, de la fuerza flSica o de la 

privación de la libertad, se coacciona la libertad a efecto de que se exteriorice en 

la celebración de un acto jurídico. 

La violencia moral existira cuando se hacen amenazas que importen peligro de 

perder la vida, la honra, la libertad, la salud o el patrimonio de! autor del acto 

jurídico, de su cónyuge, ascendientes, descendientes. 

Lesión: Habrá lesión cuando alguno, explotando la suma ignorancia, notoria 

inexperiencia o extrema miseria de otro; obtiene un lucro excesivo que sea 

evidentemente desproporcionado a lo que e! por su parte se obliga, e! 

peIjudicado tiene derecho a elegir entre pedir la nulidad del contrato o a la 
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reducción equitativa de su obligación, mas el pago de los correspondientes daI10s 

y perjuicios. (Artículo 17 del Código Civil) 

l.icitud en el Objeto: 

Las capitulaciones matrimoniales tienen algunas limitaciones. 

La primera la constituye el hecho de que el objeto que se sigue. debe de 

limitarse a establecer el tipo de régimen que se desea y a estmcturar su 

administración, por lo que cualquier otro pacto en el que se persiga un fin 

diverso como puede ser la donación, no integran las capitulaciones, qued.'lndo 

solo unido a las mismas de manera externa. 

En este sentido, reviste singular importancia atender y entenderse que 

cualquier fin que se establezca en las capitulaciones matrimoniales a favor de 

uno solo de los cónyuges en forma notoriamente excesiva y que sea contrario a 

las leyes, serán ilícitos (articulo 1830 del Código Civil vigente). 

S in embargo, la restricción que señala nuestro derecho, es que en las 

capitulaciones, aún cuando son de carácter patrimonial, no deben de ser 

utilizadas como un arma para disminuir la autoridad y consideración de igualdad 

que los cónyuges tienen en el matrimonio. 

Esto servirá, consideramos, para salvaguardar la igualdad que dehe existir 

entre ambos cónyuges y a su vez para proteger l<>s intereses ecollÓmic<>s que a 

cada uno le pertenecen, sin que tenga implicación alguna el monto o tipo de 

aportación que alguno haga 

El artículo 190 del Código Civil vigente dice: "Es nula la capitulación en cuya 

virtud uno de los consortes haya de percibir todas las utilidades, así como la que 

establezca que alguno de ellos sea responsable por las pérdidas y deudas 

comunes en una parte que exceda a la que proporcionalmente corresponda su 

capital o utilidades." 
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El articulo anterior tiene fundamentalmente la finalidad de evitar las 

capitulaciones matrimoniales en que una de las partes tiene todas las ventajas, es 

decir, que acarrea beneficios o peljuicios desproporcionados a cualquiera de las 

partes contratantes. 

Forma: 

La forma es la manera que eXige la ley para que la manifestación de la 

voluntad sea válida. 

Las capitulaciones matrimoniales requieren de forma expresa y escrita, y la 

ley determina que debe de constar en escritura pública o privada, según el caso 

En efecto, deberán constar en escritura pública las capitulaciones 

matrimoniales en que se constituye la sociedad conyugal, sólo cuando los 

esposos pacten transferirse entre si la propiedad de inmuebles tratándose de 

bienes presentes, ya que debe quedar claro que si se trata de bienes futuros no se 

necesita tal requisito. 

Tal y como se aprecia en una forma más clara en el criterio sostenidQ por la 

Suprema e orle que a continuación transcribimos: 

"CapitulaCiones Matrimoniales, Formalidad en el Otorgamiento de las.- Los 

artículos 184 y 185 del Código Civil establecen que la sociedad conyugal nace 

al celebrarse el matrimonio o durante éste y podrán comprender entre otros los 

bienes de que sean dueños los otorgantes al formarla, y que las capllulaciones 

matrimoniales en que se constituya la sociedad conyugal deberán estar en 

escritura pública cuando los esposos pacten hacerse copartícipes o transferirse 

la propiedad de bienes que ameriten tal requisllo para que la traslación sea 

válida."I02 

f02 Semanario Judicial de [a Federación. Sexta Epoca, Volumen XXVIII. Cuarta 
parte. Tercera Sala. Pág. 109. 



Para el caso del régimen de separación de bienes se le da el mismo 

tratamiento, en atención a que si se celebra dicho régimen dc separación de 

bienes antes de la celebración del matrimonio no es necesario elevar la, 

capitulaciones matrimoniales en escritura pública. 

También es el mismo caso en el que el régimen de la separación de bienes se 

pacte durante el matrimonio. (lo anterior solo tratándose de bienes nlturos). 

La forma pues, en que se establece para el convenio de capitulaciones es la de 

en forma por escrito, la ley no establece que las capitulaciones deban de reunir 

formalidad alguna, aunque el articulo 9& del Código Civil vigente en su fracción 

V disponga que a la solicitud del matrimonio debe presentarse el convenio de 

capitulaciones, esto es siempre y cuando las capitulaciones matrimoniales se 

fonnulen antes de la celebración del matrimonio, presentándose ante el Juez del 

Registro Civil, conforme lo ordena la fracción V del artículo 98 del Código Civil 

vigente: 

"Al escrito a que se refIere el articulo anterior se acompañará el convenio en que 

los pretendientes deberán celebrar con relación a sus bienes presentes y a los que 

adquieran durante el matrinKmio". 

y si por alguna razón no se presenta ante dicho funcionario el documento, no 

existe sin embargo sanción alguna por tal omisión, salvo la posible negativa de 

hecho del juez del Registro Civil para celebrar el matrimonio. 

En el convenio se expresará con toda claridad si el matrimonio se contrae 

bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el régimen de separación de bienes, 

pero por otra parte es necesario que la adopción del régimen que se haga, no sea 

como un mero formalismo, sino como un acto plenamente pensado y expli~ado a 

kls cónyuges. 
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Si 105 pretendientcs son menorcs de edad deben aprobar el convenio las 

personas cuyo consentimiento previo es necesario para la celebración del 

matrimonio. 

El convenio de capitulaciones matrimoniales, es de hecho un acto Jurídico 

formal en oposición y consensual. 

No puede dejar de presentarse este convenio ni aún con el pretexto de que los 

pretendientes carecen de bienes presentes, pues en tal caso versará sobre los que 

adquieran durante' el matrimonio. 

Ahora bien, si las capitula<oiones matrimoniales se otorgan durante el 

matrimonio, deberán de igual forma formularse por escrito. 

Para el caso de modifkación o alteración de las capitula<oiones matrlmoniales, 

podemos establecer como regla general, que será necesario que consten en 

escritura pública cuando tenga por objeto bü:nes inmuebles. 

En las capitulaciones matrimoniales en las que se estipule el régimen de 

separación de bienes se deberá de realizar un inventario de los bienes que sean 

propios de cada esposo y de las deudas que tenga ~ada uno de ellos. Y tratándose 

del r~gimen de sociedad oonyagal, el dominio de los bienes reside en ambos 

cónyuges y la administración en el ronyuge que de común acuerdo ambos hayan 

señalado en las ~a¡7itulaciones matrimoniales, el ~ual podrá ser cambiado en 

cualquier momento y sin =sidad de expresar ~ausa alguna. 

Pero los cónyuges, previa ooterminación sobre la base del escrito de 

capitulaciones, pueden disponer libremente y Slll nmguna furmalidad de los 

bienes que legalmente les pertenezcan a eada une de ell{)S. 

Sin embargo, po> le anterror, censÍderarnos que aún y cuando las 

capitulaciooes matrimoniales 00 consten en escritura pública, y tan sole C()ilst<!n 

en documento privade, y en ellas se encuentre consignade pact(} expreso de que 



ambos cónyuges haciéndose coparticipes de todos aquellos mmuebles que 

adquieran durante la vlgcncia del matrimonio, no afectara los derechos que en 

dicha participación tenga cada cónyuge en el momento de liquidar el régimen de 

la sociedad conyugal así elegida, una VC7 disuelto el matrimonio. 

y por las consideraciones anteriores, decimos que siendo necesana una 

protección más eficaz de los terceros frente a una relación patrimonial de los 

cónyuges, es preciso incluir en el Derecho Mexicano el carácter público de las 

capitulaciones, como requisito y establecimiento de forma, por lo que se refiere 

mas que nada a la situación de los bienes muebles que forman parte del 

patrimonio del régimen de la sociedad conyugal, ya que se encuentra una mayor 

reglamentación en cuanto a les bienes inmuebles, por lo que permite a cualquier 

interesado saber con precisión el régimen adoptado por los cónyuges y las 

modalidades de dicho régimen. 

Cabe destacar, que se considera nula toda capitulación matrimonial en la cual 

se establezca que algune de los cónyuges haya de recibir tedas las utilidades, o 

bien que alguno de ellos deba responder de pérdidas o deudas en una parte 

superior a la que proporcionalmente le corresponda 

En nuestro derecho se exige acompañar al escrito de solicitud del matrimonio, 

el eo.nvenio que los pretendientes deberán celebrar con relación a sus bienes. 

También es buena la o.bservación de conservar la frase de capitulaciones 

i matrimoniales, para designar al convenio de matrimonio con relación a los 

bienes, debiendo establecer así los requisitos a que quedará sometida en su caso 

el régimen de sociedad conyugal o. del régimen de separación de bienes. 
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4.5 PROPUESTA DE REFORM/\ /\L CÓDIGO CIVIL PARA EL D.F 

La función de las capitulaciones matrimoniales en que quedan plasmadas el 

égimen de la sociedad conyugal o la separación de bIenes es de suma 

mportancia en nuestra sociedad, toda vez que tienen influencia muy marcada 

lentro de la vida de la familia y muy especialmente de la pareja. 

Por ello deberia de dársele una mayor importancia toda vez que al momento 

le contraer matrimonio una pareja, se les debe de insistir a que conozcan sobre 

'11 que consisten las capitulaciones matrimoniales que pactaron o que firmaron 

os futuros cónyuges, en éste caso a través del Juez del Registro Civil. 

Puede pensarse entonces, que esto ya existe, toda vez que dentro del Código 

~ivil vigente las mismas capitulaciones matrimoniales son obligatorias para los 

'ontrayentes, pero el gobierno al tratar de facilitar las cosas a las personas que 

lesean casarse, y para cumplir con lo que la ley establece, tiene a disposición de 

as parejas de consortes "machotes" de capitulaciones tanto para la sociedad 

:onyugal como para la separación de bienes. 

E vitando con esto que las personas que van a contraer nupcias se preocupen 

~nt{)llCes en ese momenro de la situacién patrimoniaL bajo la que quedará regido 

,u matrimonie, si.enoo esto totalmente eontrario a lo que el legislador de 192& 

rató de lograr volviendo oblcigatorias las eapitulaciones matrimoniales para los 

:ontrayentes al momento de contraer matrimonie. 

Por lo tanto creemos que lo importante al hablar de las capitulaciones 

natrimoniales no es si son un convenie o si son accesorios o no, o si deben de 

Jactarse o no antes o después de celebrado el matrimonio, o si es mejor un 

·égimen que el otro 
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Lo importante al hablar de las capitulaciones matrimoniales es el impacto real 

que tendrán dentro de la vida jurídico-económico de un matrimonio celebrado y 

más que nada cual será su verdadera función cuando ese matrimonio llegue a 

terminar. 

Porque es muy sabido y notorio que los cónyuges ni siquiera saben de la 

existencia de las capitulaciones matrimoniales que firmaron, sino que hasta que 

dentro de un conflicto se esté enrrentando el abogado defensor o el Juez 

conocedor de la causa, pida definir una situación patnmonial dentro del 

matrimonio y con la que a fin de cuentas uno de los cónyuges puede no estar de 

acuerdo y sin haber vivido bajo ese régimen durante toda su vida matrimonial. 

Es por lo anterior que en lo siguiente entraremos a tratar el respecto sobre el 

cual desde un punto de vista podria ser reformado el Código Civil con el único y 

exclusivo fm de que las capitulaciones matrimoniales al ser ya obligatorias, se 

vuelvan exigibles por la ley a efecto de que los consortes desde el principio del 

matrimonio sepan cual será la ,;ituación patrimonial a la cual estarán sujetos y de 

la cual dependerá mucho el triunfo o fracaso de su matrimonio. 

Ahora bien, en nuestra opinién propondríamos una adicién al artículo 156 del 

Código Civil vigente que establece los impedimentos para poder celebrar el 

matrimonio añadiendo la rracción XIII en la que se estableciera: 

La falta de reali::acwn personal por los pretendientes de las capitulaCiones 

matrimoniales y su presentación en forma oportuna al Jue= del Registro e MI. 

Queda profubida la práctica de usar formatos preimpresos que eviten que los 

consortes estipulen sus propias capitulaCIOnes matrimoniales, este impedimento 

no es dispensable. 



Hemos visto claramente que el artículo en estudio maneja los impedImentos 

para la celebracIón del matrimonio, entonces lo que se busca es aumentar dichos 

impedimentos sobre la base del tema de nuestra tesis, esto cs, adIcionando una 

mcción mas al artículo. 

Así que el motivo que nos lleva a proponer la adición señalada es la siguiente: 

Uno de los factores principales del matrimonio es la cuestión económica y 

patrimonial del mismo, sea sociedad conyugal o de separación de bienes por el 

régImen que contrajeron nupcias los cónyuges. 

Es muy común que en nuestro país las personas que pretenden casarse, por 

motivos que van desde la timidez, hasta el machismo, evitan hablar al momento 

de platicar sobre el futuro económico del matrimonio, respecto de cual será el 

régimen por el que se casarán, e inclusive, existen muchas mujeres en la 

actualidad que si se les propone matrimonio y que no sea otro régimen que no 

sea el régimen de la sociedad conyugal se llegan a ofender y rompen su 

compromiso formal del matrimonio. 

Pero esas mismas mujeres que asi actúan, no saben ni siquiera todo lo que 

encierra el régimen patrimonial que pelean o cualquier otro. 

Simplemente saben que todos son de los dos, o que cada cual es· dueño de lo 

suyo. 

y además cuando ese gran amor que decían tenerse llega a acabar, es· cuando 

empIezan a generarse los problemas, que generalmente se agrandan por la 

cuestión económica y patrimonial y que si se llega al pleito por los inmueb les y 

por los muebles· de valor, llega en ocasiones· a grados extremos. 

Cuando todo podía ser sencillamente resuelto con el simple hecho de que al 

momento de contraer el matrimonio, los cónyuges· ya decidieron llevar en mente 

cual será el régimen matrimonial por el que se casarán y de en que forma puede 



disolverse el mismo; ya que fue platicado racionalmente con anterioridad por 

ambos cónyuges 

En ténninos generales, esta propuesta de adición, no va más allá de lo que el 

legislador de 1928 tenía en mente cuando redactó el Código Civil, ya que en la 

exposición de motivos se lec perfectamente cuando dice: 

"Se obligó a que, al contraer matrimonio, forzosamente pactarán los cónyuges 

acerca de si establecían comunidad o separación de bienes, procurándose por 

éste medio garantizar debidamente los intereses de la esposa en el momento mas 

propicio, cuando el hombre desea hacerla la compañera de su vida. 

De ésta manera se combaten prejuicios muy arraigados que impiden, por falsa 

vergüenza o mal entendida dignidad tratar de asuntos pecuniarios cuando se 

funda una familia, que imperiosamente exige muchos y continuados gastos" 103 

A sí mismo al considerar que las capitulaciones fueran obligatorias, se pensó 

que de alguna manera los pretendientes platicaran la cuestión patrimonial en el 

momento de contraer el matrimonio quedando consientes de sus derechos y 

obligaciones al respecto. 

El hecho de que una figura juridica como lo son las capitulaciones 

matrimoniales, que ya es obligatoria, se puede hacer exigible mediante 

mecanismos legales adecuados para su aplicación en la vida diaria y en beneficio 

de las personas. 

Entonces el gobierno, no duda que con buena fe, para tratar de ayudar a la 

gente y hacerle más fácil el trámite cuando desea casarse y con el objeto de 

cumplir con lo ya establecido dentro de lo que señala el Código Civil vigente con 

respecto a la obligatoriedad de que los consortes presenten al Juez del Registro 

Civil sus capitulaciones, decidió imprimir lo que podríamos llamar "machotes" 

103 Exposición de Motivos del Código Civil de 1928. p.15y 16. 
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de capítulos, esto es, formas preimpresas que conlienen los elementos esenciales 

requeridos por el Código Civil vIgente para las capitulaciones matrimoniales, 

tanto del régimen de sociedad conyugal, como el régimen de separación de 

bienes y en lugar de exigir un requisito más a los que intentan casarse, la 

presentación de sus capitulaciones matrimoniales, simple y sencillamente, 

cuando llega el dia de la ceremonia civil, antes de firmar el acta de matrimonio, 

hasta ese momento, se les pregunta bajo que régimen se van a casar, y 

dependiendo de la respuesta de los cónyuges, se les hace firmar a ellos la forma 

preimpresa de capitulos al momento de firmar el acta de matrimonio. 

Este hecho tan sencillo desde nuestro punto de vista enCIerra grandes 

problemas y defectos para los contrayentes ya que no se les obliga a pensar y 

decidir con anticipación al momento de la boda la situación económica del futuro 

matrimonio, siendo esta afmnación tan cierta, que si al poco tiempo de celebrado 

el matrimonio se les preguntara a cualquiera de los cónyuges que decían las 

capitulaciones matrimoniales que fmnaron, lo primero que preguntan es qué es 

eso, y después preguntan si es que lo fmnaron porque ellos no se dieron cuenta. 

Esto nos lleva a la grave situación del desconocimIento por parte de los 

cónyuges de la forma en que deberán de ser administrados los bienes que les 

pertenezcan a ambos durante el matrimonio, como deberán de ser cuidados y en 

su momento como deben de ser liquidados. 

Por lo tanto, si como un impedimento para celebrar el matrimonio se establece 

de forma no dispensable el hecho de que los cónyuges deben forzosamente 

presentar de forma hecha personalmente por ellos, claro que ayudados por las 

personas que tengan los conocimientos necesarios al respecto, pero pensados y 



razonados por ellos mismos, todas las clausulas que contienen los capítulos. 

entonces desde días antes del matnmonio conoceran la lista detallada y de los 

bienes que cada cónyuge lleve al matrimomo y de los que quedan excluidos del 

mIsmo. 

Por otro lado, encontramos que en el texto del artículo 180 del Código CivIl 

antes de las reformas del 1°. De junio del 2000 se señalaba: "Las capItulaciones 

matrimoniales pueden otorgarse antes de la celebración del matrimonio o durante 

él, y pueden comprender no solamente los bIenes de que sean dueños los 

cónyuges en el momento de hacer el pacto, sino también de los que adquieran 

después". 

El artículo era un tanto obscuro, toda vez que creaba confusión del momento 

en que las capitulaciones matrimoniales podían ser otorgadas por los cónyuges. 

En nuestra opinión las capitulaciones matrimoniales deben forzosamente 

otorgarse por los cónyuges de forma personal y anexas a la solicitud de 

matrimonio precisamente en los términos del artículo 98 fracción V, Y pueden 

ser modificadas libremente en cualquier tiempo por acuerdo de los contrayentes 

en cualquier momento del matrimonio. 

Pudiendo comprender no solamente los bienes de que sean dueños los 

cónyuges en el momento de hacer al pacto, sino también los que adquieran 

después. 

Con las reformas a partir de junio del 2000, el artículo 180 se declara lo 

siguiente: 

"Las capitulaciones matrimoniales se otorgaran antes de la celebración del 

matrimonio y durante éste. Podran otorgarse o modificarse durante el 

matrimonio ante el Juez de lo Familiar". 



De esta manera queda plasmado en la ley apoyando lo que ya viene señalado 

en los artículos 103 fraccIón VII y 178 del Código Civil vigente. eliminado así 

cualquier error por interpretación. 

Además de que se podrá cumplir al pie de la letra lo que establece el artículo 

98 en su fraCCIón V de que a la solicitud de matrimonio se deba de anexar las 

capitulaciones matrimoniales, cosa que en la práctica no se cumple en realIdad, 

por lo que quedó manifestado en el punto anterior sobre la existencia de los 

formatos preimpresos que solo se sacan a relucir hasta el momento de la 

ceremonIa, y precisamente al ser llenada y firmada el acta de matrimOnIO. 

Razón por la cual el Juez del Registro Civil tampoco puede cumplir con la 

obligación que le impone el último numeral citado en el sentido de aconsejar a 

los cónyuges sobre el régimen patrimonial que mejor les convenga. 

También cabria de reformar el artículo 178 del Código Civil vigente para el 

Distrito Federal de tal forma que se estatuya de la manera siguiente: 

Artículo 178: "El matrimonio debe de celebrarse bajo el régimen de sociedad 

conyugal, o bajo el de separación de bienes. Si no hubiere capitulaciones 

matrimoniales estableciendo alguno de los dos regimenes mencionados, se 

entenderá celebrado bajo el régimen de separación de bienes." 

La formalidad exigida en nuestro Código Civil vigente para el Distrito Federal 

en cuanto para la celebración de las capitulaciones matrimoniales en términos del 

artículo 98 fracción V del citado Código, debe de elevarse al rango de 

solemnidad y por ende de requisito esencial, y que al que en forma inobjetable 

deberán de sujetarse los Jueces del Registro Civil para su cumplimiento. 

Como hemos visto a lo largo de éste trabajo, las capitulaciones matrimoniales 

son una institución jurídica que existe y ha existido en la legislación mexicana, 

pero jamás se le ha dado la debida importancia que realmente tienen y que 



debería de aprovecharse en beneficio del matnmonio, que es la célula social y la 

base de toda la sociedad, por lo que se debería de buscar por todos los medios la 

más efectiva protección jurídica a efecto de que se pueda llevar a cabo su 

cometido fundamental. 

A sí mismo, como hemos visto, con el tiempo y conforme se le fue dando una 

mayor importancia al formalismo de la ceremonia del matnmon io por razones 

religiosas, se le fue restando importancia a la cuestión patrimonial de los recién 

casados. 

Entonces, consideramos, independientemente de las cuestiones arriba 

mencionadas, que eso fue un error, no porque el formalismo del matrimonio no 

tenga importancia, sino por el hecho de que la cuestión patrimonial es 

sumamente importante para la vida de ese matrimonio recién celebrado, sobre 

todo en la actualidad. 

Así pues, como premisa fundamental de este trabajo debemos de aceptar la 

importancia que la cuestión económica tiene para un matrimonio y toda la 

influencia, a veces benéfica y a veces nefasta, que dicha cuestión puede tener 

para una pareja. 

Aunado a lo anterior, debemos de tomar en cuenta dos principios mas: 

En primer lugar el hecho de que la mujer dia con dia ha ido conquistando 

espacios dentro de todos los campos de la vida y por lo mismo no es ya aquel 

sujeto de dominación jurídica por parte del sexo masculino. 

En segundo lugar, la crisis económica y todos los cambios que día a día y de 

una manera tan acelerada vivimos en el mundo con respecto al plano económico, 

es hecho que obliga a la mujer a salir a la calle en compañía de su hombre a 

luchar por ese sustento tan necesario y vital para la familia. 



Todo lo anterior nos lleva a concluir que deflmtlvamente, el a>pecto 

económico es cada día más Importante dentro del matrimonio. 

Luego entonces, se debe de buscar en la sociedad actual que los instrumentos 

jurídicos que ya existen sobre ese particular sean aplicados de manera total y 

completa en beneficio de no solo de la pareja, sino de la sociedad en conjunto. 

Así, es que encontramos como uno de los medios que el legislador tenía en 

mente para ese objetivo, a las capitulaciones matrimoniales, porque si no hubiera 

SIdo esa la idea del legislador, entonces para qué creó o mantuvo una institución 

que con toda la intencIón que de por sí lleva, no funciona, y que menos 

funcionaría si no hubIese existido esa intención de mantenerla como parte 

importante dentro del matrimonio. 

Las capItulaciones matrimoniales, como ya vimos tienen por objeto el regular 

el patnmonio de los cónyuges cuando llegan al matrimonio, tratando de que 

éstos sepan y voluntariamente manIfiesten cual será la fonna en que esos bienes 

presentes o futuros de su propiedad serán administrados. 

Porque, las capitulaciones matrimoniales son obligatorias, pero de que nos 

sirve dicha obligatoriedad cuando para cumplir con la obligación establecida en 

lo que estipula la ley y para poder salir del paso, tanto autoridades como 

ciudadanos (llilOS por flojera, otros por la desidia y los otros por ignorancia) 

facilitan así las cosas de aquellos que pretenden contraer nupcias, sin darse 

cuenta de que salvando ese pequeño obstáculo que sería estipular unas 

verdaderas capitulaciones matrimoniales, el futuro del matrimonio no se 

encontraría en posible riesgo. 

Luego entonces, el objetivo fundamental de las refonnas que en la presente 

tesis se plantean, es como se indica buscar la exigibilidad de algo que ya existe y 



que es obligatorio, pero que no es aplicado de la manera COrrecta para un 

beneficio dado. 

y que al quedar plasmadas las adiciones propuestas en la legIslación vigente, 

seria ya casi imposible que las mismas capitulaciones matrimoniales se dejaran a 

un lado como un papel mas que firmar al momento de celebrarse el matrimonio y 

por lo tanto, al ser exigibles, los contrayentes sabrían asi a ciencIa cierta todo lo 

relativo a la administración detalladamente acerca de los bienes de su propIedad, 

y así evitando como ya dijimos anteriormente, muchos de los conflictos que 

surgen por ese exclusivo factor. 

Asi pues, el beneficio de las adiciones propuestas traerían a las capitulaciones 

matrimoniales, serían defimtivamente en primer lugar el de que, dicha institución 

cobrara auge y tuviera jurídicamente hablando fuerza suficiente como para que 

sea considerada por los tratadistas materia de estudio y de análisis jurídico, ya 

que, al no tener una presencia fuerte dentro de la legislación actual, y de no 

servir para nada dentro del matrimonio, los estudiosos del Derecho, cuando 

estudian todo lo relativo a la familia, no solo hacen una sumarísima narración de 

lo que está en la ley, sin prestarles mayor atención, sino que generalmente pasan 

de largo sobre las capitulaciones matrimoniales cuando tocan el tema del 

matrimonio. 

Además, es claro que se obligaría a los cónyuges a que al momento de decidir 

unirse en matrimonio, vislumbraran con calma todo lo relativo a la 

administración de sus bienes y por lo tanto tendrían plena conciencia de lo que el 

incumplimiento al pacto firmado al momento de casarse les a{;arrearía, 

Es claro que no habría, o serían realmente muy pocas las parejas de casados 

que llegarían al divorcio por causa de la situación patrimonial del matrímonio, 



esto es, habría mujeres, que por ejemplo vivieran reslgnada~ a lo que el esposo 

buenamente les quiera dar. 

Detlnitivamente no se trata de decir que al reformar los artículos propuestos, 

en la presente tesis, tendríamos actualmente la solución definitiva a los conflictos 

conyugales, porque conocer y saber de las pasiones humanas es de lo más dificil. 

Pero sí eliminaríamos en gran parte muchas de las causas que originan o que 

dan principio a que la pareja empiece a tener diferencias que no siempre son 

resueltas de la mejor manera y que en ocasiones se llega a los extremos. 

Todo ello en perjuicio de la misma pareja, de la familia que se desintegra y de 

la sociedad que pierde sus valores. 

Por lo que la falta de normas específicamente detalladas creadas para regular 

la aplicación de un capítulo tan importante como lo es la administración de los 

bienes del régimen de sociedad conyugal, la introducción de mal pensados 

formatos de capitulaciones matrimoniales traen como consecuencia un caos del 

régimen matrimonial que si hacen surgir problemas de muy dificil solución 

cuando nacen divergencias entre los esposos. 

Esto se traduce en la creadón de nuevas reformas legislativas que impltquen 

en la práctica una mejor elaboración de las formas en uso, en donde se prevea 

con una mejor visión, la complejidad de los problemas y no se trate de salir del 

paso simplemente por medio de formatos puestos en manos de inexpertos que 

dan al matrimonio una importancia de carácter social, en el sentido de festividad, 

restándole genuinamente mayor trascendencia en la función del ámbito legal. 

Así que entonces como ya dijimos, de todo lo anteríor, la propuesta en 

concreto es el que se cree una norma para que determine la exigencia de las 

capitulaciones matrimoniales en el momento de celebrar el matrimonio entre los 

futuros cónyuges; ya que de lo contrario y que por ello mientras existan 



autoridades encargadas de no exigir las capitulaciones matrimonIales como 

fundamento legal ya establecIdo para poder determinar lo que se tiene que 

hacer cuando se plantea una cierta situación como por ejemplo los que se van a 

casar y de que es lo que va a suceder con sus bienes, existirán por lo tanto las 

controversias o posiblemente conflictos entre las personas indicadas que van a 

contraer el matrimonio a futuro. 

Siendo entonces, el matrimonio como una inshtución jurídica de suma 

trascendencia en el derecho positivo mexicano, se considera necesano impartir 

orientación legal y social a las personas que pretendan contraer matrimonio 

respecto en su ámbito general de ahí su importancia de adquirirlo y presentarlo 

para el bienestar de los mismos cónyuges y de los hijos que llegase a procrear. 

De esta manera, reiteramos entonces, la necesidad de establecer la 

obligatoriedad de dar forma para exigir las capitulaciones matrimomales. 

Hecho lo anterior, quedaría fijadas las bases para evitar el constante devenir de 

contradicciones y diferencias con respecto a los bienes de los cónyuges con 

respecto a su matrimonio, envistiéndolos así de una mayor igualdad jurídica 

sobre el particular e integrando así a la mujer a lll1a vida mas activa en el Distrito 

Federal, siendo que nuestra urbe reclama la independencia de cada una de las 

personas que contraen matrimonio y evitando así las conveniencias y búsqueda 

de intereses diferentes que el bienestar de la familia como núcleo primario de 

nuestra sociedad 

Es así, que las reformas propuestas de los articulos mencionados al Código 

Civil son con el objeto de volver exigible la obligatoriedad de las capitulaciones 

matrimoniales a efecto de que se cumplan con todas las normas dadas por el 

legislador del 192& Y de que se cumpla también efectivamente con el espíritu de 

la ley. 



Así entonces, el efecto que pueden traer dichas adicIOnes. es principalmente de 

que los cónyuges conozcan efectivamente cuales son sus derechos y obligaciones 

de cada uno dentro del matrimonio derivados del régimen patrimonial escogido y 

regulado personalmente por ellos, pues fueron ellos quienes escogieron y 

pactaron las cláusulas de los capítulos. 

Procurando que en la vida de la pareja se eliminen lo más posible conflictos, 

creando elementos de regulación en el otorgamiento, retiro o devolución de los 

bienes que se llevan al matrimonio estableciendo las bases necesarias, claras y 

justas dentro de la vida jurídica de lUla pareja en la sociedad. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El matrimonio es el vinculo jurídico que se establece entre tm 

hombre y una mUjer por virtud de un acto solemne de la misma naturaleza que 

trae implícito derechos y obligaciones recíprocos para llevar una vida en común 

de asistencia mutua y de fidelidad; así también, el matrimonio en cuanto a sus 

fines es una institución y en cuanto a sus efectos es un contrato que implica la 

donación antenupcial y la donación entre consortes. 

SEGUNDA. En nuestra legislación, en los Códigos Civiles de 1870 y de 

1884 se establecieron los regímenes matrimoniales de sociedad conyugal y de 

separación de bienes, dividiendo a aquella en sociedad legal y sociedad 

voluntaria En la ley de Relaciones Familiares de 1917 se optó por constituir el 

régimen de separación de bienes. 

TERCERA Ya en la legislación vigente se contempla como regímenes 

patrimoniales del matrimonio a la sociedad conyugal y a la separación de bienes, 

los cuales se rigen por las capitulaciones matrimoniales que son los pactos que 

celebran los que van a unirse o ya están unidos en matrimonio y que forman el 

estatuto que reglamentará sus intereses pecuniarios 

CUARTA. Las capitulaciones matrimoniales son un acto jurídico que trae 

aparejadas obligaciones de dar o hacer para el caso del régimen de sociedad 

conyugal y de no hacer o tolerar para el caso del régimen de separación de 

bienes; que a su vez implica la creación de un vínculo jurídico derivado del 

concierto de voluntades de quienes lo celebran, y por ende la creación de 

relaciones económicas y personales con influencia en la esfera jurídica de cada 

uno de los contrayentes. 



I ~ i 

QUINTA La importancia de la~ capitulaciones matnmoniales es indudable, 

ya que versa sobre el aspecto patrimonial del matrimonio, el cual única y 

exclusivamente no puede ser pasado por alto por el legislador contemporáneo, ya 

que la intención del legislador fue de que los contrayentes optaran por el régimen 

patrimonial adecuado, para lo cual creó toda una gama de articulo s específicos 

que tratan del tema desapareciendo la sociedad legal que existió en los Códigos 

del siglo antepasado y en base a la cual, existía el pretexto de no capitular. 

SEXTA Nuestra legislación requiere, sin duda, contemplar la necesidad de 

cumplir con la celebración, por parte de ambos contrayentes, de realizar las 

capitulaciones matrimoniales como requisito esenciaL Sin embargo es obvio que 

existe una laguna en la ley para aquel caso en que los contrayentes no señalen el 

régimen en cuanto a sus bienes o dicha manifestación haya sido incompleta 

SEPTlMA, Es necesario, a nuestro juicio, para evitar confusiones y conflictos 

entre los cónyuges, elaborar medios escritos (folletos) referentes a los diversos 

regimenes patrimoniales del matrimonio, para que sean leídos por los cónyuges, 

o bien que les sean explicados por los jueces de! Registro Civil a los 

contrayentes explicándoles a su vez el valor y alcance legal de la adopción de! 

régimen y de sus capitulaciones con sus respectivas consecuencias en el 

Derecho, 

De este modo pueden solucionarse los problemas que suelen darse por la falta 

de información jurídica de gran cantidad de matrimonios en nuestro país, 

OCT A V A El régimen de la sociedad conyugal es aquella comunidad de 

bienes, que por voluntad de los cónyuges, se forma de los bienes que ambos de 

manera voluntaria y expresa aportan con el fm único de hacerse copartícipes de 



los mismos, a fin de crear una comunidad de bienes regIda y establecida por las 

correspondientes capitulaciones matrimoniales y así sobrellevar el peso de la 

vida en común, hasta en tanto no sea su voluntad disolver dicha comunidad o 

bien se disuelva por cualquier causa el matrimonio; y que toda aportación al 

régimen de la sociedad conyugal debe de ser siempre expresa. 

NOVENA. Las formalidades que marca la ley para celebrar el matrimonio 

bajo el régimen de sociedad conyugal en el Distrito Federal no se cumplen en la 

mayoria de los casos, y ésta es consecuencia de que las personas que decidan 

contraer matrimonio bajo este régimen lo hacen sin conocimiento del mismo, lo 

que a la postre les trae consigo lUla serie de complicaciones y confusiones que 

implican en el desenvolvimiento de la comlUlidad de bienes que han formado y 

que afectan a menudo de nulidad los actos que realizan, ya que como régimen 

patrimonial del matrimonio es una de las formas de resolverse las cargas 

matrimoniales, concluyendo que su existencia resulta forzosa a la celebradón del 

matrimonio, es decir no es posible concebir en un matrimonio la ausencia de lUl 

régimen patrimonial y por consiguiente de las correspondientes capitulaciones 

matrimoniales, lo anterior nos permite establecer que la naturaleza del régimen 

patrimonial y las capitulaciones matrimoniales su existencia es necesaria y 

forzosa 

DECIMA. Para dar agilidad al trámite de los matrimonios en la actualidad., las 

autoridades han perdido la perspectiva de la importancia de las capitulaáones 

matrimoniales. Por lo que para cumplir con la obligadón marcada por el Código 

Civil vigente se optó por imprimir formatos prellenados de capítulos, los cuales 



se les da a firmar a los contrayentes en el momento del casamiento evitando así 

la exiglbilidad de las capitulaciones matrimoniales. 

DECIMO PRIMERA La gente que pretende contraer matrimonio desconoce 

de la obligación de capirular y no se preocupa en lo mas mínímo por el detalle 

material de lo que pasará con los bienes de cada uno de los cónyuges y de la 

sociedad conyugal si bajo ese régimen se casan, limitándose a manifestar, 

cuando ya están firmando los documentos del matrimonio, cual será el régImen 

patrimonial diciendo únicamente sociedad conyugal o separación de bienes, sin 

saber todas las consecuencias y beneficios que cada uno de los regímenes trae 

consigo. 

DECIMO SEGUNDA. En atención a este punto es cuando se debe de decidir 

el régimen sobre el cual ha de administrarse el matrimonio y es cuando se 

presenta el problema a los contrayentes, en virtud de que en la mayoria de los 

casos se enfrentan a los regímenes de sociedad conyugal y de separación de 

bienes, de los cuales tienen una vaga idea, casi nula o bien no conocen en lo 

absoltúo, sea por la falta de información, cuidado e ineficiencia de las 

autoridades, y los gobernados nos presentamos ante el matrimonio con un sin 

número de dudas y contradicciones, lo que nos ocasiona en incurrir en errores 

que al transcurrir el tiempo se convierten en problemas de distinta indole con 

relación a nuestros bienes. 

DECIMO TERCERA. El problema más grave se presenta al momento en que 

los cónyuges deciden disolver el vinculo matrimonial, en atención a que el 

régimen que adoptaron se convierte en tula serie de trámites y tardanzas, y los 



problemas y diferencias entre los cónyuges se acentúan provocando una sene de 

rencores que no habrían de tener lugar en caso de haber seguido los lineamientos 

que nos marca la ley. Entonces, al conocer personalmente los cónyuges que son 

lo que ellos decidieron con respecto a su régimen patrimonial desde el principIO 

de su matrimonio, existirá en la pareja menos conflictos que pueden llevar al 

matrimonio a lma crisis y posteriormente a la disolución del vinculo 

matrimonial. 

DECIMO CUARTA. Esa crISIS se da a consecuencia sobre el 

desconocimiento de lo que firmaron al momento de casarse acerca de la forma de 

administrar el matrimonio creando graves diferencias en la pareja origmadas por 

lo mismo, diferencias que si, de antemano y por ley, se eliminaran, evitaría en 

cierta medida la gran cantidad de separaciones de hecho y de divorcios que se 

dan en la actualidad, toda vez que muchos de esos pleitos que llegan al juzgado 

son por causa de los bienes materiales y de que los cónyuges no saben como se 

tiene o tenía que regular el patrimonio. 

Las normas del régimen patrimonial del matrimonio constituyen la respuesta 

que el derecho ha dado a los problemas económicos y a la forma y proporciones 

en que han de distribuirse las cargas matrimoniales. 

DECIMO QUINTA. En tal consecuencia no es correcto polemizar sobre el 

carácter principal o accesorio de las normas económico-matrimoniales, tal 

discusión no tiene cabida., pues como hemos afrrmado, dichas normas son 

integradoras de la naturaleza institucional del matrimonio; ya que el régimen 

patrimonial sólo está conformado por normas juridicas direccionales, 
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entendiendo por ellas las que de una manera abstracta señalan la forma de 

estructurar el contenido del régimen matrimonial. 

El régimen patrimonial del matrimonio, al igual de lo que sucede con la 

mayoría de las instituciones jurídicas, está determinado por tilla serie de factores 

sociales y económicos, de tal suerte que la varíación de dichos factores empuja al 

legislador para emprender reformas en las estructuras legislativas. 

En nuestra opinión son dos los prillclplOs informadores que actualmente 

estructuran el régimen patrimonial del matrimonio: interés de la familia e 

igualdad jurídica de los consortes. Sin embargo creemos que existe una nueva 

tendencia la cual seguramente se convertirá en otro principio informador de 

nuestro régimen patrimonial: la unificación de los regimenes patrimoniales. 
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